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Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
EDICTO. Cobranza de recibos con fecha límite voluntario "20-09-2025."
 
 
Se pone en conocimiento de los contribuyentes y público en general que los recibos
correspondientes a los Municipios, Conceptos y Periodos que se especifican en el documento
anexo, se encuentran puestos al cobro desde el día de su publicación en el BOP de Cáceres
hasta el día 20 de septiembre de 2025 en periodo voluntario.
 
Asimismo, y de acuerdo con el apartado 2-b del artículo 24 del vigente Reglamento General de
Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio se podrán hacer efectivos los
pagos, sin recargo alguno, durante dicho período voluntario.
 
LUGAR DE INGRESO: Los/as contribuyentes podrán efectuar el pago de la deuda:
 
A) A través de cualquier ENTIDAD FINANCIERA COLABORADORA.
 
B) Mediante DOMICILIACIÓN BANCARIA. Si desea domiciliar el pago para periodos
sucesivos, deberá solicitar los impresos correspondientes en cualquier Entidad Bancaria u
oficinas del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.
 
PAGO: El pago podrá realizarse presentando la carta de pago obtenida por el/a contribuyente
en ventanilla o en cajero automático de la entidad financiera colaboradora.
 
También puede realizarse el pago de forma telemática:
 
- Accediendo directamente al servicio de banca electrónica de su entidad financiera, en el caso
de tener este servicio.
 
- Accediendo directamente a la página:
 

https://oargt.dip-CÁCERES.es
 

con tarjeta de crédito o débito (TPV Virtual), insertando los siguientes datos que figuran en la
carta de pago: emisora, referencia, identificación e importe.
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- Accediendo con certificado electrónico o Cl@ve a la sede electrónica del OARGT:
 

https:// sede.oargt.es
 

con su tarjeta de crédito o débito (TPV Virtual), insertando los siguientes datos que figuran en
el recibo: emisora, referencia, identificación e importe.
 
RECARGO DE APREMIO: Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 28 y 161 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General
Tributaria.
 
EXPOSICIÓN PÚBLICA: El plazo de exposición pública de los padrones será de un mes a
partir del primer día del período de pago. Durante dicho plazo, los/as interesados/as podrán
consultar los datos del padrón haciendo uso de medios electrónicos accediendo a través sede
electrónica del OARGT. Dicha consulta también se podrá realizar de forma presencial en las
oficinas del OARGT o del Ayuntamiento correspondiente.
 
RECURSOS: Contra la exposición pública de los padrones y de las liquidaciones en ellos
incorporadas solo podrá interponerse el Recurso de Reposición ante el órgano que haya
dictado la resolución de aprobación del mismo dentro del plazo de un mes que comenzará a
contarse a partir del día siguiente a la finalización del periodo de exposición pública de los
correspondientes padrones.
 
Contra la resolución de este, podrá interponer Recurso Contencioso Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a la notificación de la resolución expresa del recurso de reposición de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

 
Cáceres, 17 de julio de 2025

Juan Carlos Heras Pérez
JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA E INSPECCIÓN

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
37

40
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de julio de 2025

N.º 0137

Pág. 16888



 
 

 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN LOCAL  

Diputación de Cáceres  

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria  

Anuncio de cobranza y de exposición pública de padrones tributarios 
 

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y público en general que los 

recibos correspondientes a los Municipios, Conceptos y Periodos que se 

especifican en el documento anexo, se encuentran puestos al cobro desde el 

día de su publicación en el BOP de Cáceres hasta el día 20 de septiembre de 

2025 en periodo voluntario. 
 

 

 

 

 

ENTIDAD                                                                       PERIODO   DESDE        HASTA 
 

ALAGON DEL RIO 01/01/2025 30/06/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. ALCANTARILLADO 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

BAÑOS DE MONTEMAYOR 01/01/2023 30/06/2023 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

C.REGANTES ALARDOS MADRIG.VERA 01/01/2025 31/12/2025 

T. COMUNIDAD DE REGANTES 

CACERES 01/04/2025 30/04/2025 

T. SERVICIO AYUDA A DOMICILIO 

CACERES 01/04/2025 30/06/2025 

T. PUESTOS,BARRACAS Y CASETA 

CACERES 01/05/2025 31/05/2025 

INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO 

T. ARRENDAMIENTO 

T. MERCADO DE ABASTOS 

T. OCUP.LOCALES DOMINIO PUBLICO 

T. OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA 

 

CAÑAMERO 
IMPUESTO SOBRE GASTOS SUNTUARIOS 
 

 
01/01/2025 

 
 

 
31/12/2025 
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CASARES DE LAS HURDES 01/04/2025 30/06/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

CASAS DE MIRAVETE 01/01/2025 30/06/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

CORIA 01/01/2025 31/12/2025 

T. CAJEROS AUTOMATICOS 

T. VADOS 

EXCMA. DIPU. CACERES (MEMBRIO) 01/01/2023 30/06/2023 

T. DEPURACIÓN CON IVA 

FRESNEDOSO DE IBOR 01/04/2025 30/06/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. ALCANTARILLADO 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

GARGANTA LA OLLA 01/01/2025 30/06/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. BASURA 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

GARGANTILLA 01/01/2025 30/06/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

GARGUERA 01/04/2025 30/06/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. ALCANTARILLADO 

T. BASURA 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

GATA 01/01/2025 31/03/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

HERRERA DE ALCANTARA 
IMPUESTO SOBRE GASTOS SUNTUARIOS 
 

HERNAN-PEREZ 

01/01/2025 
 

 

01/01/2025 

31/12/2025 
 

 

30/06/2025 

T. BASURA 

JERTE 01/01/2025 31/03/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. ALCANTARILLADO 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

LADRILLAR 01/10/2024 31/12/2024 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
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T. SUMINISTRO DE AGUA 

MANCOMUNIDAD LAS VILLUERCAS 01/01/2025 30/06/2025 

T. BASURA 

MANCOMUNIDAD VALLE DEL JERTE 01/01/2025 30/06/2025 

T. BASURA (SOLO PRIMER TRIMESTRE DE 2025) 

T. DEPURACIÓN 

T. SANEAMIENTO 

MASMEDIO (AHIGAL) 01/01/2025 30/06/2025 

T. DEPURACIÓN CON IVA 

MASMEDIO (JARANDILLA Y ZARZA DE 

MONTANCHEZ) 

01/07/2024 31/12/2024 

T. DEPURACIÓN CON IVA 

MORALEJA 01/06/2025 30/06/2025 

T. ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

T. SERVICIO AYUDA A DOMICILIO 

NAVACONCEJO 01/01/2025 30/06/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

NAVEZUELAS 01/04/2025 30/06/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. ALCANTARILLADO 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

PASARON DE LA VERA 01/01/2025 31/03/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. DEPURACIÓN 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

PERALEDA DE SAN ROMAN 01/01/2025 30/06/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. ALCANTARILLADO 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

PLASENCIA 01/05/2025 31/05/2025 

T. PUESTOS,BARRACAS Y CASETA 

 

PLASENZUELA 

 

01/04/2025 

 

30/06/2025 

T. BASURA 
  
PORTAJE 

IMPUESTO SOBRE GASTOS SUNTUARIOS                 01/01/2025 31/12/2025 

 

ROBLEDILLO DE LA VERA 
 

01/01/2025 

 

30/06/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 
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T. DEPURACIÓN 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

SAN GIL 01/01/2025 30/04/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. BASURA 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

SANTA MARTA DE MAGASCA 01/04/2025 30/06/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. ALCANTARILLADO 

T. BASURA 

T. CUOTA DE SERVICIO 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

SERREJON 01/09/2025 31/12/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

TALAVAN 01/04/2025 30/06/2025 

T. BASURA 

TALAVERUELA 01/07/2024 31/12/2024 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. DEPURACIÓN CON IVA 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

TORNAVACAS 01/04/2025 30/06/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. ALCANTARILLADO 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

TORRECILLA LOS ANGELES 01/01/2025 31/12/2025 

T. BASURA 

TORREJONCILLO 01/01/2025 30/04/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. ALCANTARILLADO 

T. BASURA 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

TORREQUEMADA 01/01/2024 31/12/2024 

T. CEMENTERIO 

VALDECAÑAS DE TAJO 01/01/2025 31/03/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. SUMINISTRO DE AGUA 

VEGAVIANA 01/04/2025 30/06/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. ALCANTARILLADO 

T. SUMINISTRO DE AGUA 
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VILLAR DEL PEDROSO 01/04/2025 30/06/2025 

CANON SANEAMIENTO C.A.EXTREMADURA 

T. ALCANTARILLADO 

T. SUMINISTRO DE AGUA 
 

 

 

Asimismo, y de acuerdo con el apartado 2-b del artículo 24 del vigente 

Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, 

de 29 de julio se podrán hacer efectivos los pagos, sin recargo alguno, 

durante dicho período voluntario. 

 

LUGAR DE INGRESO: Los contribuyentes podrán efectuar el pago de la 

deuda: 

A)  A través de cualquier ENTIDAD FINANCIERA COLABORADORA. 

B) Mediante DOMICILIACIÓN BANCARIA. Si desea domiciliar el pago 

para periodos sucesivos, deberá solicitar los impresos correspondientes en 

cualquier Entidad Bancaria u oficinas del Organismo Autónomo de 

Recaudación y Gestión Tributaria. 

 

PAGO: El pago podrá realizarse presentando la carta de pago obtenida por el 

contribuyente en ventanilla o en cajero automático de la entidad financiera 

colaboradora. 

También puede realizarse el pago de forma telemática: 

• Accediendo directamente al servicio de banca electrónica de su 

entidad financiera, en el caso de tener este servicio. 

• Accediendo directamente a la página https://oargt.dip-CÁCERES.es 

con tarjeta de crédito o débito (TPV Virtual), insertando los siguientes 

datos que figuran en la carta de pago: emisora, referencia, identificación 

e importe. 

• Accediendo con certificado electrónico o Cl@ve a la sede electrónica 

del OARGT https:// sede.oargt.es, con su tarjeta de crédito o débito (TPV 

Virtual), insertando los siguientes datos que figuran en el recibo: 

emisora, referencia, identificación e importe. 

 

RECARGO DE APREMIO: Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso 

en voluntaria, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y 
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devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las 

costas que se produzcan, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28 y 

161 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria. 

 

EXPOSICIÓN PÚBLICA: El plazo de exposición pública de los padrones será 

de un mes a partir del primer día del período de pago. Durante dicho plazo, 

los interesados podrán consultar los datos del padrón haciendo uso de 

medios electrónicos accediendo a través sede electrónica del OARGT. Dicha 

consulta también se podrá realizar de forma presencial en las oficinas del 

OARGT o del Ayuntamiento correspondiente. 

 

RECURSOS: Contra la exposición pública de los padrones y de las 

liquidaciones en ellos incorporadas solo podrá interponerse el Recurso de 

Reposición ante el órgano que haya dictado la resolución de aprobación del 

mismo dentro del plazo de un mes que comenzará a contarse a partir del día 

siguiente a la finalización del periodo de exposición pública de los 

correspondientes padrones. 

 

Contra la resolución de este, podrá interponer Recurso Contencioso 

Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso administrativo de Cáceres, 

en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación de la 

resolución expresa del recurso de reposición de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales. 

 

 

 

 

En Cáceres, a 17 de septiembre de 2025 

El Jefe de Servicio de Gestión Tributaria e Inspección 

  

Fdo. Juan Carlos Heras Pérez 

Documento firmado electrónicamente. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Acebo
 
ANUNCIO. Prestación de servicios energéticos renovables, a través de una
Comunidad de Energías Renovables.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento en su sesión de fecha 21/02/25 ha acordado aprobar definitivamente
el desarrollo de la actividad de prestación servicios energéticos renovables, a través de una
Comunidad de Energías Renovables, bajo la fórmula jurídica de Asociación sin ánimo de lucro,
sujeta a las disposiciones de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho
de Asociación, aprobando los Estatutos que han de regir la “Asociación Comunidad de
Energías Renovables Acebo”.
 
Los Estatutos Sociales de la “Asociación Comunidad de Energías Renovables Acebo” podrán
consultarse en las oficinas municipales de este Ayuntamiento (de lunes a viernes, en horario de
9:00 a 13:00 horas) durante el plazo de 20 días hábiles, a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que cualquier
pyme y /o vecino/vecina de este municipio interesado/a y que reúna los requisitos establecidos
en los Estatutos, pueda formar parte de la asociación.
 
Lo que se hace público, a los efectos oportunos.
 

 
Acebo, 15 de julio de 2025

Julián Puerto Rodríguez
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldeacentenera
 
ANUNCIO. Aprobación Provisional Modificación Ordenanza de Bienes
Inmuebles.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 11 de julio de 2025, acordó
la aprobación provisional de la modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
someten los expedientes a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los/as
interesados/as puedan examinarlos y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrán ser examinados por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estarán a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://aldeacentenera.sedelectronica.es
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de la mencionada Ordenanza.
 

 
Aldeacentenera, 15 de julio de 2025

Francisco Muñoz Jiménez
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casillas de Coria
 
ANUNCIO. Aprobación del proyecto de obras de instalación de cubierta en pista
de pádel.
 
 
La Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Casillas de Coria, en uso de las facultades que le están
conferidas ha resuelto aprobar el siguiente Proyecto de Obra:
 
 
N.º EXPEDIENTE AYUNTAMIENTO: 23/2025
 
DENOMINACIÓN DE LA OBRA: INSTALACIÓN DE CUBIERTA EN PISTA DE PÁDEL
 
 
Sometiéndose dicho Proyecto a información pública, durante el plazo de DIEZ DÍAS, para
posibles alegaciones que en su caso se presenten.
 

 
Casillas de Coria, 15 de julio de 2025

Mónica Martín Sánchez
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de El Gordo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de la Modificación del Reglamento de utilización
del Gimnasio Municipal.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada con fecha 10 de julio de 2025, acordó
la aprobación inicial de la modificación del Reglamento de Utilización del Gimnasio Municipal.
 
A los efectos y en cumplimiento de lo que prevé el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local -LRBRL- y el artículo 17.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los/as interesados/as puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://elgordo.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
El Gordo, 15 de julio de 2025
Pedro Javier Gutiérrez Recas

ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de El Gordo
 
ANUNCIO. Anuncio aprobación inicial de la modificación de la ordenanza
reguladora de la piscina municipal e instalaciones deportivas.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada con fecha 10 de julio de 2025, acordó
la aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por la prestación
de los servicios de casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones deportivas y otros
servicios análogos.
 
A los efectos y en cumplimiento de lo que prevé el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local -LRBRL- y el artículo 17.2 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los/as interesados/as puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://elgordo.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
El Gordo, 15 de julio de 2025
Pedro Javier Gutiérrez Recas

ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de El Gordo
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de Modificación de Crédito 3/2025.
 
 
Aprobado inicialmente el expediente de Expediente modificación de crédito 3/2025- crédito
extraordinario financiado con mayores ingresos, por Acuerdo del Pleno de fecha 10 de julio de
2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de
la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta
entidad:
 

http://elgordo.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
El Gordo, 15 de julio de 2025
Pedro Javier Gutiérrez Recas

ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herguijuela
 
ANUNCIO. Acuerdo del Pleno de la entidad de Herguijuela, por el que se aprueba
provisionalmente modificación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto de
Construcciones Instalaciones y Obras (ICIO)
 
 
Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria urgente del Pleno de esta entidad, de fecha 14
de julio de 2025, modificación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto de Construcciones
Instalaciones y Obras (ICIO), con arreglo a lo previsto en los artículos 16 y 17 del Texto
Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público por plazo de 30 días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.
 
Durante dicho plazo, conforme al artículo 18 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias municipales para que se
formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las
personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad 
 

 https://herguijuela.sedelectronica.es
 

De conformidad con el acuerdo adoptado la modificación se considerará definitivamente
aprobada, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones, entrando en vigor una vez se
haya publicado el texto íntegro de la Ordenanza Fiscal modificada en el Boletín Oficial de la
Provincia.
 

 
Herguijuela, 15 de julio de 2025
Gonzalo José González Muñoz

ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herreruela
 
ANUNCIO. Comunidad Ciudadana de Energía.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento en su sesión extraordinaria y urgente de fecha 17 de julio de 2025
ha acordado aprobar definitivamente el desarrollo de la actividad de prestación servicios
energéticos renovables, a través de una Comunidad Ciudadana de Energía, bajo la fórmula
jurídica de Asociación sin ánimo de lucro, sujeta a las disposiciones de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, aprobando los Estatutos que han de
regir la “Asociación Comunidad Ciudadana de Energía Herreruela”.
 
Los Estatutos Sociales de la “Asociación Comunidad Ciudadana de Energía Herreruela” podrán
consultarse en las oficinas municipales de este Ayuntamiento (de lunes a viernes, en horario de
9:00 a 13:00 horas) y en la sede electrónica durante el plazo de 20 días hábiles, a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos
de que cualquier pyme y /o vecino/vecina de este municipio interesado/a y que reúna los
requisitos establecidos en los Estatutos, pueda formar parte de la asociación.
 

 
Herreruela, 18 de julio de 2025

Gloria Romero Cotrina
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hervás
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal Reguladora de la
venta realizada fuera de establecimiento comercial permanente y realización de
actividades en la vía pública.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza
municipal reguladora de la venta realizada fuera de establecimiento comercial permanente y
realización de actividades en la vía pública cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local.
 

 
ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA VENTA REALIZADA FUERA DE

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL PERMANENTE Y LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
EN LA VÍA PÚBLICA.

 
TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

 
Artículo 1: Fundamento Legal y ámbito de aplicación
 
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de la venta ambulante o no sedentaria en
el término municipal de Hervás, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 8/2018, de 23 de
octubre, del comercio ambulante de Extremadura; el artículo 25 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local; 1.2.º del Decreto de 17 de junio de 1955 por el
que se aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales; y de forma
supletoria la Ley 1/2010, de 1 de marzo, de Reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de
Ordenación del Comercio Minorista, y el Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que
se regula el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria.
 
La venta ambulante o no sedentaria podrá ejercerse por toda persona física o jurídica
legalmente constituida que se dedique a la actividad de comercio al por menor y reúna los
requisitos establecidos en la presente ordenanza y demás normativa que le fuese de
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a.

b.

●

●

●

●

●

c.

d.

aplicación; en los emplazamientos que concretamente se señalen en las autorizaciones que
expresamente se otorguen, y en las fechas y por el tiempo que se determinen.
 
Artículo 2: Concepto y modalidades.
 

A los efectos de esta ordenanza, se entiende por venta ambulante o no sedentaria la
actividad comercial de venta al por menor realizada por comerciantes, sean personas
físicas o jurídicas, previa autorización administrativa, fuera de un establecimiento
comercial permanente, y ejercida de forma habitual u ocasional, periódica o
continuada, en los perímetros o lugares de titularidad pública, debidamente
autorizados por el órgano municipal competente, y mediante la utilización de
instalaciones desmontables, transportables o móviles, incluyendo la venta en
vehículos-tienda. Se incluyen en este concepto de venta la ambulante o no sedentaria,
la venta de productos primarios regulados por el DECRETO 17/2021, de 24 de marzo,
por el que se regula el suministro directo por titulares de explotaciones agrarias de
pequeñas cantidades de productos primarios.
Se excluyen del ámbito de las disposiciones de esta Ordenanza, sin perjuicio de la
aplicación de la normativa que afecta a estas modalidades de venta, las siguientes:
 

Las actividades comerciales realizadas dentro de los recintos ocupados por una
feria comercial que se regirán por su normativa específica, así como las
denominadas ferias “outlets”.
El comercio en mercados ocasionales, que tienen lugar con motivo de fiestas,
ferias o acontecimientos populares, durante el tiempo de celebración de los
mismos y en espacios reservados con ocasión de acontecimientos deportivos,
musicales o análogos y referidos a productos relacionados con el espectáculo en
cuestión que se someterán a la competencia de la respectiva entidad local.
Los puestos autorizados en vía pública de carácter fijo y estable que desarrollan
su actividad comercial de manera habitual y permanente mediante la oportuna
concesión administrativa, que se regirán por su normativa específica.
Venta en mercadillos benéficos. Se considerarán mercadillos benéficos aquellos
cuyos rendimientos vayan a parar a una organización sin ánimo de lucro.
El comercio tradicional de objetos usados, puestos temporeros y demás
modalidades de comercio no contemplado en los apartados anteriores.
 

En todo caso, la venta no sedentaria o ambulante se llevará a cabo a través de las
siguientes modalidades:
Comercio en mercadillos con periodicidad determinada y en lugares preestablecidos,
en puestos o instalaciones desmontables, móviles o semimóviles

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
37

49
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de julio de 2025

N.º 0137

Pág. 16904



e.

f.

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.

Comercio itinerante realizado en vía públicas, con el medio adecuado ya sea
transportable o móvil
Venta en mercados fijos, anexos a los mercados municipales de carácter permanente.
 

Artículo 3. Sujetos.
 
La venta ambulante o no sedentaria podrá ejercerse por toda persona física o jurídica
legalmente constituida que se dedique a la actividad de comercio al por menor y reúna los
requisitos establecidos en la presente Ordenanza y demás normativa que le fuese de
aplicación.
 

TÍTULO II: DE LAS AUTORIZACIONES PARA LA VENTA
 

CAPÍTULO I: NORMAS GENERALES
 
Artículo 4.
 

El ejercicio de cualquiera de las modalidades de venta reguladas en la presente
Ordenanza estará sujeto a la obtención previa de la preceptiva autorización municipal.
Queda prohibida la venta, en cualquiera de las modalidades reguladas en la presente
Ordenanza, careciendo de la oportuna autorización municipal.
Para cada emplazamiento concreto y por cada una de las modalidades de venta
ambulante o no sedentaria que él y la comerciante se proponga ejercer, deberá
solicitarse una autorización.
El número de autorizaciones estará limitado por el suelo público habilitado por este
ayuntamiento para la referida actividad. En este sentido, ninguna persona física o
jurídica podrá, en un mismo mercadillo, ser titular de más del 5 por 100 de los puestos
autorizados.
Para la adjudicación de nuevos puestos se tendrá en cuenta el procedimiento de
tramitación y concesión de autorizaciones de esta Ordenanza.
La duración de la autorización será por un periodo de siete años, con el fin de
garantizar a las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización la amortización
de las inversiones y una remuneración equitativa de los capitales invertidos. Será
prorrogada, a solicitud de la persona titular, por otro plazo idéntico, una sola vez,
siempre que cumpla los requisitos establecidos en esta ordenanza.
El Ayuntamiento comprobará anualmente que los titulares de las autorizaciones
cumplan las condiciones establecidas en la presente Ordenanza.
La autorización será otorgada a título personal, debiendo ejercer la actividad comercial
la persona titular de la misma. En el caso de que la titular sea persona jurídica, la

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
37

49
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de julio de 2025

N.º 0137

Pág. 16905



h.
i.

j.

k.

l.

m.

1.

2.

actividad comercial se desempeñará por las personas físicas que haya indicado el o la
representante legal de la misma como titular y suplente, los cuales constarán,
obligatoriamente, en la correspondiente autorización municipal, debiéndose cumplir la
normativa laboral y mercantil de aplicación. No obstante, en caso de que la persona
titular sea persona física, podrá hacer uso de la autorización, de forma ocasional y por
causa debidamente justificada, el suplente nombrado por el titular con arreglo a lo
establecido en el párrafo siguiente de la presente ordenanza, para que le asista en el
ejercicio de su actividad o para ejercer la actividad en solitario, debiendo cumplir con la
normativa laboral de aplicación, y que deberán constar, necesariamente, en la
correspondiente autorización municipal.
Suplente:

Por cada licencia municipal y puesto podrá otorgarse una sola autorización de suplente,
pudiendo serlo únicamente el/la padre/madre, el cónyuge/pareja o el/la hijo/a del titular
del puesto documentalmente acreditado.
El titular en su solicitud especificará si nombra un suplente, acreditando
documentalmente el parentesco con éste y facilitando fotocopia del D.N.I, domicilio y
foto del mismo, debiéndose cumplir la normativa laboral y mercantil de aplicación
figurando tales extremos en la autorización del titular, que deberá permanecer expuesta
permanentemente en el puesto de venta.
El titular podrá cambiar de suplente solicitándolo en las oficinas del Ayuntamiento
siempre y cuando el nuevo cumpla con los requisitos de parentesco establecidos en el
puto a).
El suplente podrá ser titular del puesto de venta siempre que lo solicite, el titular
originario renuncie a sus derechos y lleve ejerciendo la actividad en el puesto asignado
al menos un año, y el suplente tenga una antigüedad mínima de seis meses .

En los supuesto de muerte o incapacidad permanente del titular, documentalmente
acreditada, podrá concederse de forma excepcional autorización de titular al suplente,
aunque no tenga la antigüedad de 6 meses como suplente indicado en el párrafo
anterior.
 

Artículo 5: Requisitos.
 
Deben cumplirse los siguientes requisitos:
 

Satisfacer tasa establecida por el Ayuntamiento y disponer de la autorización municipal
correspondiente para el ejercicio de la actividad comercial.
Estar dado de alta en el régimen de Seguridad Social que corresponda, estando al
corriente en el pago de sus obligaciones.
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3.

4.

5.

a.

b.

c.

d.
e.

f.
g.
h.
i.
j.

a.

Estar dado de alta en el epígrafe o epígrafes correspondientes del Impuesto de
Actividades Económicas así como estar al corriente de pago
En el supuesto de que quien ocupe el puesto de venta sea socio de una Cooperativa
se exigirá, además del cumplimiento por la misma de esta obligación, documento
anexo en el que acredite la relación de socios en la que esté incluido el titular del
puesto de venta.
Las personas físicas o jurídicas cuyos objetos de venta consistan en productos para la
alimentación humana y que vayan a manipular los alimentos deberán estar en
posesión de la correspondiente documentación acreditativa de la formación como
manipulador o manipuladora de alimentos.
 

CAPÍTULO II: TRAMITACIÓN Y CONCESIÓN
 
Artículo 6: Solicitud de la autorización.
 

Las autorizaciones para el ejercicio de la venta en cualquiera de las modalidades
previstas en la presente Ordenanza se otorgarán previa solicitud por escrito del
interesado dirigida al Alcalde y ante el Registro General del Ayuntamiento o lugares
determinados por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la que se haga constar:
Nombre y apellidos del peticionario si es persona física, o denominación social, si es
persona jurídica.
Nº del Documento Nacional de Identidad, número de Tarjeta de Extranjero o
documento que la sustituya.
Domicilio de la persona física o domicilio social de la persona jurídica.
Número de cuenta bancaria donde se cargarán los recibos, en el supuesto de
mercados de carácter periódico.
Teléfono de contacto.
Artículos que pretenda vender.
Descripción de las instalaciones o sistemas de venta.

Número de metros que precisa ocupar.
Modalidad de venta.
 

2.- Procedimiento de concesión de Autorizaciones:
 

El procedimiento para el otorgamiento de las autorizaciones entre las posibles
personas candidatas para el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria y para la
cobertura de vacantes se hará, por parte de este Ayuntamiento, respetando, en todo
caso, los principios de publicidad adecuada en todas sus fases, régimen de
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b.

a.

b.

c.

d.

e.

f.
g.

h.

i.
j.

k.

1.

concurrencia competitiva, oficialidad, celeridad, igualdad, contradicción, neutralidad,
antiformalismo y de responsabilidad de la Administración pública concedente y del
personal a su servicio.
A estos efectos se procederá a crear una lista de espera de todos los interesados que
hayan presentado solicitud de autorización.
 

3.- Criterios de adjudicación:
 

En caso de vacantes, el ayuntamiento ofertará, previo al proceso de adjudicación, el
cambio de puesto a aquellas personas titulares de autorizaciones que así lo hubiesen
solicitado.
Cuando haya un puesto vacante se tendrá en cuenta en primer lugar la posición del
interesado en la lista de espera por riguroso orden de entrada en el Registro de
Entrada de este Ayuntamiento.
En el caso de que haya más de una solicitud con la misma fecha de presentación se
tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:
La experiencia y formación profesional de la persona comerciante, especialmente en
venta ambulante o no sedentaria, que se puede demostrar mediante certificado o
informe emitido por los Ayuntamientos en los que ejerza o haya ejercido la actividad de
venta ambulante, debiendo especificarse expresamente el tiempo de prestación de la
actividad, mediante la vida laboral u otros medios válidos de prueba.
La disponibilidad, por parte de la persona comerciante, de instalaciones adecuadas al
desarrollo de la actividad comercial y al lugar autorizado para la venta ambulante.
Estar en posesión de algún distintivo de calidad en materia de comercio ambulante.
La participación de la persona solicitante en cursos, conferencias, jornadas u otras
acciones formativas relacionadas con el comercio ambulante.
Aportación de productos novedosos que incorporen algún elemento diferenciador y
que supongan mayor variedad a la oferta actual de productos.

La dificultad de acceso al mercado laboral de la persona solicitante.
Que la persona solicitante sea mujer en los mercados en que se encuentre infra
representada en cuanto titular de las autorizaciones.
La defensa de los intereses de las personas consumidoras y usuarias en cuanto a la
variedad de la oferta comercial.
 

Artículo 7 : Documentación a aportar por los solicitantes:
 

Fotocopia del D.N.I, Tarjeta de Extranjero o documento que la sustituya, de la persona
física o representante legal de la persona jurídica y C.I.F en el caso de persona jurídica
válidamente constituida.
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3.

4.

5.

6.

7.

8.

1.

2.

1.

Dos fotografías de tamaño carnet.
En caso de personas jurídicas escritura de constitución o última modificación con
identificación y facultades de sus miembros.
Estar dados de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Actividades
Económicas y en el régimen de la Seguridad Social que corresponda.
En el supuesto de que quien ocupe el puesto de venta sea socio de una Cooperativa
se exigirá, además del cumplimiento por la misma de la obligación del punto d),
documento anexo en el que acredite la relación de socios en la que esté incluido el
titular del puesto de venta.
En el supuesto de que quien ocupe el puesto de venta sea socio de una Cooperativa,
documento acreditativo de estar al corriente en el pago de las cuotas como socio-
trabajador.
En el caso de que los objetos de venta consistan en productos para la alimentación
humana, las personas que vayan a manipular los alimentos deberán estar en posesión
de la correspondiente documentación acreditativa de la formación como manipulador o
manipuladora de alimentos, en cualquier caso esta condición está supeditada a
normativa sanitaria en vigor en cuanto a la manipulación de alimentos.
Datos y justificación de la relación laboral existente con el personal contratado para
que le asista en el puesto de venta, en caso de existir.
 

Artículo 8: Concesión.
 

La solicitud dará lugar a la instrucción del correspondiente expediente por parte de la
Administración Municipal, con el fin de comprobar el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la oportunidad o no de la concesión, así como cuantos trámites se estimen
pertinentes al respecto, correspondiendo al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Hervás o persona u órgano en quien delegue, otorgar las autorizaciones individuales
para el ejercicio de las distintas modalidades de venta objeto de regulación.
La concesión de las autorizaciones para el ejercicio de cualquiera de las modalidades
de venta recogidas en la presente Ordenanza será discrecional y se concederán en
condiciones no discriminatorias, pudiendo ser revocada, previa audiencia del titular,
conforme a lo establecido en la presente Ordenanza, no dando derecho, en estos
casos, a indemnización ni compensación de ningún tipo y sin perjuicio de las demás
sanciones económicas que procedan como consecuencia de dichos incumplimientos.
 

Artículo 9: Características de la autorización.
 

La autorización municipal para el ejercicio de la venta ambulante, en cualquiera de las
modalidades previstas en esta Ordenanza, será personal e intransferible y podrá
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2.

a.

b.

c.

d.
e.
f.

g.

h.

i.

referirse a todos aquellos artículos cuya venta ambulante no esté prohibida en la
legislación vigente respetando especialmente las indicaciones previstas para los
productos alimenticios. El titular de la autorización no podrá venderla, traspasarla,
arrendarla o realizar cualquier otro negocio jurídico que suponga la cesión total o
parcial, onerosa o gratuita de la misma, con las excepciones previstas en la presente
Ordenanza.
La autorización se expedirá en documento normalizado, estando sometida a la
comprobación previa por el Ayuntamiento del cumplimiento por el peticionario de los
requisitos legales en vigor para el ejercicio de la venta y de los establecidos por la
regulación del producto cuya venta se autoriza.
 

3. En las autorizaciones expedidas por los Ayuntamientos se hará constar:
 

Nombre y apellidos de la persona titular de la autorización para el ejercicio del
comercio ambulante peticionario si es persona física o denominación social si es
persona jurídica, y la dirección donde se atenderán, en su caso, las reclamaciones de
las personas consumidoras.
DNI, NIF o pasaporte o tarjeta de residencia para ciudadanos o ciudadanas
comunitarias, o permiso de residencia y trabajo para los no comunitarios, domicilio a
efectos de posibles reclamaciones y, en su caso, las personas con relación familiar o
laboral que vayan a desarrollar en su nombre la actividad.
La duración de la autorización, conforme a lo establecido en el apartado 2 de este
artículo.
La modalidad de comercio ambulante autorizada.
La indicación precisa del lugar, fecha y horario en que se va a ejercer la actividad.
El tamaño, ubicación y estructura de los puestos donde se va a realizar la actividad
comercial.
Mención de los artículos que pretende vender conforme al epígrafe que aparece dado
de alta en el Impuesto de Actividades Económicas.
En la modalidad de comercio itinerante, el medio transportable o móvil en el que se
ejerce la actividad y los itinerarios permitidos.

Identificación del suplente en el caso de haber sido autorizado.
 

 
4. El ayuntamiento entregará a la persona que haya autorizado para el ejercicio de la venta
ambulante dentro de su término municipal una tarjeta identificativa que contendrá los datos
esenciales de la autorización y que estará expuesta en un lugar visible y a disposición de la
clientela. Deberá figurar en la misma la dirección donde se atenderán, en su caso, las
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1.

2.

1.

2.

3.

4.

5.

a.

reclamaciones de las personas consumidoras. Dicha dirección deberá figurar igualmente en
todo caso en la factura o comprobante de la venta.
 
Artículo 10: Modificación de las autorizaciones:
 

Las personas titulares de las autorizaciones de la actividad de venta ambulante han de
comunicar al ayuntamiento que le haya expedido referida autorización cualquier
cambio de los datos o circunstancias que fueron tenidos en cuenta para conceder la
autorización, en un plazo no superior a 15 días hábiles desde que se produjo la
modificación o desde que se obtuvieron los documentos que acreditan dicho cambio.
Del mismo modo, las personas titulares de las autorizaciones de la actividad de venta
ambulante pueden solicitar la modificación de dicha autorización cuando pretenden
llevar a cabo un cambio de las condiciones del ejercicio de la venta ambulante no
amparada o recogida en la actual autorización.
 

Artículo 11. Transmisión de las autorizaciones.
 

Las autorizaciones serán transmisibles previa solicitud del titular en el caso de
jubilación, enfermedad o incapacidad laboral, a familiares de primero y segundo grado
de parentesco por consanguinidad en las condiciones establecidas en la presente
ordenanza municipal.
En el caso de muerte del titular será transmisible a familiares de primer y segundo
grado de parentesco por consanguinidad en las condiciones establecidas en esta
ordenanza. En el caso que hubiera más de un solicitante será transmisible por sorteo
entre los familiares de primero y segundo grado de parentesco por consanguinidad
que lo hubieran solicitado.
La transmisión únicamente facultará para la venta durante el periodo vigente restante
del plazo establecido en la autorización que se transmite. Ahora bien podrá seguir
siendo titular del puesto una vez extinguida la autorización siempre que lo solicite.
El suplente podrá ser titular del puesto de venta siempre que éste lo solicite, renuncie
el titular a sus derechos y lleve ejerciendo la actividad en el puesto asignado al menos
un año y el suplente tenga una antigüedad mínima de seis meses.
Previo pago de la tasa prevista en la ordenanza municipal vigente.
 

Artículo 12. Extinción y revocación de la autorización.
 

Las autorizaciones municipales para el ejercicio de la venta ambulante se extinguirán,
previo procedimiento administrativo correspondiente, sin que causen derecho a
indemnización alguna, por las siguientes causas:
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
37

49
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de julio de 2025

N.º 0137

Pág. 16911



●

b.
c.

d.

e.
f.

g.

h.

i.

j.

k.

l.

Término del plazo para el que se otorgó, salvo cuando se solicite y se conceda,
en su caso, la prórroga de la autorización.
 

Renuncia expresa de la persona titular.
Por fallecimiento, incapacidad laboral, jubilación o disolución de la persona jurídica
titular, sin perjuicio de su posibilidad de transmisión.
Las autorizaciones podrán ser revocadas por el ayuntamiento, de acuerdo con el
procedimiento establecido en esta ordenanza municipal y por las causas siguientes:
Cuando desaparezcan las circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.
No presentar al órgano municipal competente, en el plazo razonable que establezcan,
los documentos acreditativos de los datos aportados en la solicitud de la autorización o
en la declaración responsable, que se le requieran como consecuencia de una
comprobación o inspección, concediendo asimismo un plazo de subsanación.
Por impago de la tasa a la que se esté obligada, durante tres meses consecutivos o
cinco alternos, previo requerimiento efectuado para su pago, en los términos que
establezca el ayuntamiento. En todo caso, se ofrecerá la posibilidad del aplazamiento
y fraccionamiento de las deudas derivadas del pago de las tasas conforme a la
normativa vigente.
Como consecuencia de la imposición de una sanción por infracción grave o muy grave,
que conlleve la revocación de la autorización.

El no realizar la actividad comercial en la parcela autorizada durante cuatro faltas
consecutivas o seis alternas, en un periodo de tres meses, en cualquiera de los
espacios para los que tuviere autorización, sin previo conocimiento justificado ante el
Ayuntamiento, exceptuando el período vacacional, en que cada titular tendrá un
permiso de un mes anual. Entre las causas justificadas, se encontrará, entre otras, las
inclemencias meteorológicas.
El conocimiento previo al Ayuntamiento habrá de ser comunicado con la mayor
antelación posible y el permiso vacacional con una antelación mínima de 15 días al
respectivo Ayuntamiento.
Las autorizaciones que se extingan o se revoquen por algunas de las causas
señaladas pasarán a ser consideradas vacantes.
Las personas titulares de las autorizaciones en los supuestos de causa justificada
podrán solicitar la excedencia en el ejercicio de la actividad comercial, poniéndolo en
conocimiento de la autoridad municipal competente con un antelación mínima de 15
días, por un plazo máximo de un año, sin obligación durante este tiempo de abonar la
tasa correspondiente, pudiendo la autoridad municipal competente disponer de dicho
puesto en la forma que tenga por conveniente mientras dure la excedencia solicitada,
sin pérdida de la titularidad de dicho puesto por parte de la persona solicitante.
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m.

a.

b.

c.

d.

e.

Si una vez finalizado el plazo de excedencia la persona titular del puesto no ejercitase
la actividad comercial quedará vacante el puesto y a disposición de la delegación
municipal competente para su nueva adjudicación.
 

Artículo 13: Ejercicio de la actividad:
 
1. Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización municipal, además de los
requisitos exigidos en la presente ordenanza, deberán cumplir las siguientes obligaciones, en el
ejercicio de su actividad comercial:
 

Cumplir las condiciones exigidas en la normativa reguladora de los productos objeto de
comercio, en especial de aquellos destinados a alimentación humana. 
 
Tener expuesto al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios de venta
de las mercancías, que serán finales y completos (impuestos incluidos). 
 
Tener a disposición de la autoridad competente las facturas y comprobantes de
compra de los productos objeto de comercio que acredite la procedencia de sus
mercancías, en un plazo no superior a cinco días hábiles. 
 
Tener a disposición de las personas consumidoras y usuarias las hojas de quejas y
reclamaciones, de acuerdo con el modelo y condiciones establecidos en el Decreto
144/2006, de 25 de julio, por el que se regulan las hojas de reclamaciones en materia
de consumo, en la Comunidad Autónoma de Extremadura o normativa que le
sustituya. 
 
Ejercer la actividad comercial por la persona titular en los días y horas autorizados.
 

2. Corresponde al Ayuntamiento garantizar el cumplimiento de las disposiciones de policía y
vigilancia de las actividades desarrolladas en los espacios públicos destinados al comercio
ambulante en este municipio y de los puestos que se ubiquen en los mismos.
 
3. En ningún caso se autorizará la venta no sedentaria o ambulante en instalaciones fijas no
desmontables, ni en aquellos lugares en que cause perjuicio manifiesto al comercio
establecido; en particular, no podrá autorizarse la venta ambulante en los accesos a
establecimientos comerciales o industriales o que impidan o dificulten el acceso o la visibilidad
de los escaparates y en los de los edificios de uso público, excepto en el caso de los mercados
o plazas de abastos municipales y siempre y cuando no dificulten tales accesos o la circulación
de peatones o tráfico rodado.
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2.

1.

2.

3.

4.

TÍTULO III: DE LAS DISTINTAS MODALIDADES DE VENTA
 

CAPÍTULO I: MERCADOS PERIÓDICOS. MERCADILLO SEMANAL
 
Artículo 14: Normas Generales.
 

El Ayuntamiento de Hervás podrá autorizar la celebración de mercados periódicos
determinando las características de los mismos.
Los comerciantes que pretendan el ejercicio de la actividad de venta en mercados
periódicos deberán cumplir, además de los requisitos precedentes que les sean de
aplicación, los contenidos en el presente capítulo.
 

Artículo 15: Emplazamiento del mercado.
 

La zona urbana de emplazamiento autorizado para el ejercicio de la venta ambulante
de este tipo de mercado será en la calle Jesús Sánchez Rodríguez, salvo causa de
fuerza mayor que justifique la imposibilidad de dicha ubicación.
El Ayuntamiento de Hervás, por causa de interés general, podrá disponer el traslado
de los puestos de venta a otro u otros lugares, la ampliación y/o reducción de los
mismos e incluso su total supresión, sin que ello dé lugar a indemnización alguna,
previa notificación a los afectados con una antelación mínima de 10 días. Si la decisión
tuviera carácter temporal, se concretarán en ella el plazo de vigencia de la misma y los
motivos de su adopción.
El número máximo de puestos adjudicables se establece según la superficie disponible
expresada en lugares indicados en el párrafo primero de este artículo. Las
dimensiones de los puestos oscilan entre los dos y los 10 metros lineales.
El número máximo de autorizaciones y la superficie de cada puesto a conceder en la
zona de mercado se establece en función de la superficie disponible.
 

Artículo 16: Horario y calendario.
 
El mercado establecido en este capítulo se celebrará todos los sábados no festivos en el lugar
designado en el artículo anterior, de 9:30 a 14:00 horas, salvo causa de fuerza mayor que
justifique la imposibilidad de su celebración. También se considerarán festivos a efectos de no
realización del mercado periódico los festivos patronales que no vengan recogidos en el
calendario laboral de Extremadura y Nacional. Los vendedores no podrán acceder a la zona de
mercado con vehículo después de las 9:00 h. A las 9:30 no deberá haber vehículos dentro de
la zona de mercado. Los vehículos de los vendedores no podrán estar dentro de la zona de
mercado durante la celebración de éste, salvo los vehículos- tienda.
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2.

3.

1.

2.

3.

Artículo 17: Asistencia.
 

Se fija como número máximo de faltas de asistencia para realizar la actividad
comercial en cuatro faltas consecutivas o seis alternas, en un periodo de tres meses,
en cualquiera de los espacios para los que tuviere autorización, sin previo
conocimiento justificado ante el Ayuntamiento, exceptuando el período vacacional, en
que cada titular tendrá un permiso de un mes anual. Entre las causas justificadas, se
encontrará, entre otras, las inclemencias meteorológicas.
Por los servicios municipales, cada sábado de mercado, se inspeccionará la asistencia
de los titulares o autorizados al puesto asignado y se procederá a realizar el recuento
de faltas consecutivas o alternas, salvo causa debidamente justificada. Se procederá a
la apertura del correspondiente expediente de extinción o revocación de la autorización
si diera lugar a ello por el incumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior.
Se consideran personas autorizadas para la venta en el puesto asignado tanto a los
titulares como a los suplentes y trabajadores del titular de la autorización.
 

Artículo 18. Puestos vacantes.
 
Los puestos de venta que queden libres por abandono, renuncia o pérdida de los derechos,
serán de libre disposición de la Administración Municipal, que podrá adjudicarlos de nuevo
siguiendo lo dispuesto en esta ordenanza.
 
Artículo 19: Características y colocación de los puestos.
 

La venta se realizará en puestos de carácter fijo pudiendo ser ocupados, cada sábado,
exclusivamente por sus titulares o persona autorizada, no existiendo autorizaciones
para el ejercicio de la venta ambulante para un sábado.
La venta se realizará en puestos o instalaciones desmontables, móviles o semimóviles,
que cumplan lo dispuesto en las reglamentaciones técnico-sanitarias y en la normativa
reguladora aplicable a los que podrán dotar de toldos. En el caso de colocación de
toldos o voladizos, éstos estarán situados a una altura suficiente para que no impidan
o molesten el paso de compradores y transeúntes, altura que en ningún caso será
inferior a dos metros sobre el nivel del suelo. Los productos a la venta, siempre que
sus características de volumen y peso lo permitan, deberán situarse a una altura
respecto al nivel del suelo no inferior a sesenta centímetros. Los productos alimenticios
en ningún caso podrán situarse directamente sobre el suelo.
El Ayuntamiento podrá establecer la homogeneización y unificación de las
características de diseño, construcción y materiales de las instalaciones de los
puestos.
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5.

1.

2.

3.

4.

1.

2.

Los puestos de venta respetarán siempre un paso mínimo de servicio entre los
mismos, prohibiéndose la colocación de elementos que dificulten el tránsito de
personas y estropeen el pavimento o las instalaciones de la vía en la que estén
ubicados. Se permitirá la publicidad voceada, sin altavoz, en los puesto de venta
durante el horario de celebración del mercado, siempre y cuando no moleste al resto
de vendedores, vecinos, comparadores y transeúntes, a criterio de los servicios
municipales.
No se permite la producción de música u otra reproducción sonora a través de
altavoces.
 

Artículo 20: Carga y descarga e instalación de los puestos de venta.
 

Los vehículos de los comerciantes o vendedores habrán de efectuar sus operaciones
de descarga y encontrarse fuera del recinto del mercadillo con anterioridad a la hora
de comienzo del mismo. 
 
Ningún vehículo podrá acceder al recinto durante las horas de celebración del
mercado, salvo que exista causa que lo justifique. 
 
Los vehículos no podrán ser introducidos nuevamente en dicho recinto para realizar
las operaciones de carga hasta la finalización del horario establecido para la venta. 
 
Se prohíbe el estacionamiento de vehículos con carácter general, en el lugar destinado
a la celebración del mercado, los sábados de 7:00 a 16:00 horas, salvo el
estacionamiento previsto en el párrafo 1. Se permite el estacionamiento de vehículos
tiendas durante la celebración del mercadillo.
 

Artículo 21: Limpieza y ornato.
 

Los titulares de los puestos deberán mantener la zona que ocupen y su entorno
próximo en perfectas condiciones de higiene y limpieza. Cada puesto deberá disponer
de recipientes donde depositar los productos alterados o de desecho, que bajo ningún
concepto podrán ser arrojados a la vía pública. 
 
Al finalizar la jornada comercial, los titulares de las autorizaciones deberán desmontar
sus puestos dejando el lugar ocupado y las zonas adyacentes limpias de restos y
desperdicios, utilizando los contenedores habilitados por el Ayuntamiento para
depositar los mismos.
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3.
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2.

3.

Artículo 22: Cuantía y pago.
 
1. Para la determinación de la cuantía de la tasa por el ejercicio de este tipo de venta y forma
de pago se estará a lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza fiscal aprobada por el
Ayuntamiento al efecto.
 

TÍTULO IV: INSPECCIÓN
 

Artículo 23: Competencia para la Inspección.
 

Corresponde al Ayuntamiento garantizar el cumplimiento de las disposiciones de
policía y vigilancia de las actividades desarrolladas en los espacios públicos
destinados al comercio ambulante en su municipio y de los puestos que se ubiquen en
los mismos.
Corresponderá al facultativo veterinario y a aquellos otros organismos competentes la
vigilancia sanitaria de los artículos que se expendan en los mercados. La Inspección
Sanitaria Local actuará de modo permanente y por su propia iniciativa; asimismo,
atenderá las denuncias que se dirijan sobre el estado o calidad de los productos
vendidos en el mercado.
Los vendedores no podrán oponerse a la inspección ni al decomiso, por causa
justificada, de las mercancías.
 

 
TÍTULO V. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN LA VÍA PÚBLICA

 
Artículo 24: Normas Generales.
 

El ejercicio o la realización de cualquier actividad, instalación u ocupación de la vía
pública en el término municipal de Hervás, estará sujeto a la obtención previa de la
preceptiva licencia o autorización municipal, sin perjuicio de las especialidades
contempladas para el ejercicio de la venta realizada fuera de establecimiento
comercial permanente en los títulos precedentes.
Queda prohibido el ejercicio o la realización de cualquier actividad, instalación u
ocupación de la vía pública en el término municipal de Hervás, careciendo de la
oportuna licencia o autorización municipal.
El ejercicio o la realización de cualquier actividad, instalación u ocupación de la vía
pública, estará sujeto, en cuanto a la limpieza y ornato, a las indicaciones que
contenga la licencia o autorización municipal y en cualquier caso a lo prevenido en el
artículo 21 de esta Ordenanza que resulte de aplicación.
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k.
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m.

1.

Artículo. 25: Solicitud de la autorización.
 

Las licencias o autorizaciones para el ejercicio o realización de cualquier actividad,
instalación u ocupación de la vía pública en término municipal de Hervás se otorgarán
previa solicitud por escrito del interesado, con una antelación mínima de 5 días hábiles
a la fecha pretendida de la celebración de la actividad, en la que se hará constar:
Nombre y apellidos del peticionario, si es persona física o denominación social, si es
persona jurídica.
Número del Documento Nacional de Identidad, número de Tarjeta de Extranjeros o
documento que la sustituya, o cédula de identificación fiscal.
Domicilio de la persona física o domicilio social de la persona jurídica.
Emplazamiento en que se pretende el ejercicio o la realización de la actividad.
Número de metros que precisa ocupar.
Descripción de la actividad a desarrollar y fundamento de la misma.
Servicios adicionales precisos para el ejercicio o la realización de la actividad
(colocación de tarimas, vallas de protección, cortes de tráfico, etc).

Junto a la solicitud referida en el apartado anterior, el peticionario deberá aportar los
siguientes documentos:
Documentación acreditativa de la suscripción de un seguro de responsabilidad civil que
cubra cualquier clase de riesgo, en aquellos casos en que sea exigible.
Recibo justificante de la liquidación de la tasa o precio público establecido en la
Ordenanza Fiscal correspondiente.
Documento acreditativo de la realización del depósito o fianza por los gastos de
limpieza derivados del ejercicio de la actividad, en aquellos casos en que sea exigible.

Aquellos interesados en el ejercicio de la realización de actividades, instalaciones u
ocupaciones de la vía pública que precisen la utilización de servicios básicos como luz
o agua, deberá contratarlos directa- mente con las empresas suministradoras de tales
servicios.
 

Artículo. 26: Tramitación y concesión.
 

Las solicitud dará lugar a la instrucción del correspondiente expediente por parte de la
Administración municipal, con el fin de comprobar el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la oportunidad o no de la concesión, así como cuantos trámites se estimen
pertinentes al respecto, correspondiendo al Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de
Hervás, o persona u órgano en quien delegue, otorgar las licencias o autorizaciones
para el ejercicio de las actividades, instalaciones u ocupaciones de las vías públicas
objeto de regulación.
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2.

1.

2.

1.
2.
3.

4.
5.

La concesión de las licencias o autorizaciones para el ejercicio de las actividades,
instalaciones u ocupaciones de la vía pública será discrecional, pudiendo ser
revocadas por infracción de cualquiera de las normas de la presente Ordenanza, no
dando derecho, en estos casos, a indemnización ni compensación de ningún tipo y sin
perjuicio de las demás sanciones económicas que procedan como consecuencia de
dicho incumplimiento.
 

Artículo. 27: Características de la autorización.
 

La licencia o autorización municipal para el ejercicio o la realización de actividades,
instalaciones u ocupaciones de la vía pública será personal e in- transferible. El titular
de la autorización no podrá venderla, traspasarla, arrendarla o realizar cualquier otro
negocio jurídico que suponga cesión total o parcial, onerosa o gratuita de la misma.
El Ayuntamiento determinará en cada caso la ubicación, fecha y horario concreto para
el desarrollo de la actividad, instalación u ocupación de la vía pública que se trate.
 

Artículo 28: Cuantía y Pago.
 
Para la determinación de la cuantía de la tasa por el ejercicio de actividades en la vía pública y
forma de pago se estará a lo dispuesto en la correspondiente Ordenan- za fiscal aprobada por
el Ayuntamiento al efecto.
 

TÍTULO VI: RÉGIMEN SANCIONADOR
 

Artículo 29. Potestad sancionadora.
 
Corresponde al ayuntamiento la inspección, instrucción del procedimiento y sanción de las
infracciones a la presente Ordenanza. Asimismo, con arreglo a la normativa de régimen local
reguladora de esta actividad comercial, el Ayuntamiento ejercerá las funciones de vigilancia,
control e inspección de esta modalidad de venta y, en particular, sobre los siguientes extremos:
 

Comprobación del origen e identidad de los productos comercializados.
Condiciones higiénico-sanitarias de los artículos puestos a la venta.
Cumplimiento de la normativa sobre precios, etiquetado, presentación y publicidad de
los productos.
Seguridad del recinto y otros aspectos relacionados con policía de mercados.
Régimen de autorización.
 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades en orden a la inspección y sanción que corresponden
a la Consejería con competencias en materia de comercio y las de la Consejería competente
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a.

b.

c.

d.

e.

f.

a.

en materia de consumo.
 
Artículo 30. Procedimiento sancionador.
 
Las sanciones establecidas sólo podrán imponerse tras la tramitación del oportuno
procedimiento, que habrá de tramitarse de conformidad con lo establecido en las leyes
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás
normativa concordante.
 
Artículo 31. Responsabilidad.
 
La responsabilidad administrativa por las infracciones tipificadas en la presente ordenanza
corresponderá a las personas físicas o jurídicas titulares de las autorizaciones para el ejercicio
de la venta ambulante o no sedentaria.
 
Artículo 32. Infracciones.
 

A efectos de la presente ordenanza, tendrán la consideración de infracciones leves las
siguientes:
No tener expuesta al público, en lugar visible, la placa identificativa y los precios de
venta de las mercancías.
No tener a disposición de la autoridad competente, las facturas y comprobantes de
compra de los productos objeto de comercio que acredite la procedencia de sus
mercancías, en un plazo no superior a cinco días hábiles.
No tener, a disposición de las personas consumidoras y usuarias, las hojas de quejas
y reclamaciones, así como el cartel informativo al respecto.
El incumplimiento de los demás requisitos, obligaciones y prohibiciones contenidos en
este texto, siempre que no esté tipificado como infracción grave o muy grave, así como
el incumplimiento del régimen interno de funcionamiento de los mercadillos establecido
en las Ordenanzas Municipales, salvo que se trate de infracciones tipificadas por la
presente norma como grave o muy grave.
No dejar el lugar de venta en condiciones adecuadas de limpieza y salubridad a la
finalización de la jornada.
 

2. A efectos de la presente ordenanza, tendrán la consideración de infracciones graves las
siguientes:
 

La reincidencia en infracciones leves. Se entenderá que existe reincidencia por
comisión en el término de un año de más de una infracción leve, cuando así haya sido
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b.

c.

d.

e.

f.
g.

h.
i.

a.

b.
c.

declarado por resolución firme.
El incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa reguladora de los
productos objeto de comercio, así como el comercio de los no autorizados.
La desobediencia o negativa a suministrar información a la autoridad municipal o a su
personal funcionario o agentes en el cumplimiento de su misión.
El ejercicio de la actividad incumpliendo las condiciones establecidas en la
autorización municipal respecto al lugar autorizado, fecha, horario, ubicación y
estructura de los puestos.
El ejercicio de la actividad por personas distintas a las previstas en la autorización
municipal.
Incumplir la normativa en materia de sanidad alimentaria.
No disponer de seguro de responsabilidad civil, en cuantía suficiente, que cubra los
posibles riesgos, en los casos que así se exija por la ordenanza municipal.
El impago de la tasa correspondiente.

La falta de asistencia establecida en presente ordenanza.
 

3. A efectos de la presente ordenanza, tendrán la consideración de infracciones muy graves las
siguientes:
 

La reincidencia en infracciones graves. Se entenderá que existe reincidencia por
comisión en el término de un año de más de una infracción grave, cuando así haya
sido declarado por resolución firme.
Carecer de la autorización municipal correspondiente.
La resistencia, coacción o amenaza a la autoridad municipal, personal funcionario y
agentes de la misma, en cumplimiento de su misión.
 

Artículo 33. Cuantía de las sanciones.
 
1. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 500
euros.
 
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con multa de 501 a 2.000 euros.
 
3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con multa de 2.001 a 10.000 euros.
 
4. En el caso de reincidencia por infracción muy grave, el Ayuntamiento habrá de comunicar
esta circunstancia a la Dirección General competente en materia de comercio interior a los
efectos previstos en el artículo 19 apartado 2 de la ley 8/2018, de 23 de octubre, del comercio
ambulante de Extremadura.
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a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.

a.

Artículo 34. Sanciones accesorias.
 
1. Además de las sanciones previstas en el artículo anterior, en el caso de infracciones graves
o muy graves se podrá acordar con carácter accesorio la revocación de la autorización
municipal, así como el decomiso de la mercancía que sea objeto de comercio.
 

 
De la incautación de productos procedentes de la venta ambulante.
 
 

Se procederá a la incautación de los productos procedentes de la venta ambulante en los
siguientes casos:
 

Cuando los servicios veterinarios determinen la retirada de la venta de productos
alimenticios.
Cuando el vendedor realice la venta ambulante fuera de las horas, días o lugares
establecidos al efecto y requerido, por los agentes de la autoridad, para que deje de
realizarla, hace caso omiso.
Cuando el vendedor, requerido por los agentes de la autoridad para que muestre
factura o cualquier documento que acredite el origen o la procedencia del producto en
venta, no lo haga.
Cuando el vendedor esté realizando la venta ambulante dentro de la hora, día y lugar
establecido para la realización del mercado semanal, sin la oportuna licencia municipal
y habiéndole requerido con anterioridad para que retire el puesto de venta, hace caso
omiso a las indicaciones de los agentes de la autoridad.
Cuando el vendedor esté realizando la venta de productos diferentes para los que
tiene concedida la licencia municipal para la venta ambulante en el mercado semanal,
siempre que haga caso omiso al requerimiento de los agentes de la autoridad, para
que retire dichos productos.
Cuando el vendedor ambulante u otras personas que realicen la actividad bajo sus
órdenes, perturbe gravemente el funcionamiento del mercado, haciendo caso omiso a
las indicaciones de los agentes de la autoridad.
Cuando por razones extraordinarias se requiera al vendedor para la retirada del puesto
y desobedezca las indicaciones de los agentes de la autoridad.
 

3. Modo de proceder para la realización de la incautación cuando se de alguna de las
circunstancias reseñadas en el apartado anterior, y posterior devolución de los productos
cuando ésta proceda:
 

Se procederá a la retirada de los productos incautados por los servicios municipales,
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b.
c.

d.

a.
b.
c.
d.
e.
f.
g.
h.

expidiéndose la oportuna acta de incautación de los mismos.
Los productos serán depositados en dependencias municipales.
El destino de los productos alimenticios será decidido por los servicios veterinarios,
quienes determinarán su destrucción, analítica o cualquier otra actuación al respecto.
Los productos que no se encuentre referidos en el párrafo anterior serán devueltos a
su vendedores, cuando sea solicitado por ellos y desaparezcan las causas que
motivaron su incautación, salvo que se dude de su procedencia, en este caso se
realizarán las oportunas diligencias a efectos del esclarecimiento del origen de los
mismos.
 

Artículo 35. Graduación de las sanciones.
 
1. Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
 

El volumen de la facturación a la que afecte.
La naturaleza de los perjuicios causados.
El grado de intencionalidad de la persona infractora o reiteración.
La cuantía del beneficio obtenido.
La reincidencia, cuando no haya sido tenida en cuenta para tipificar la infracción.
El plazo de tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción.
El número de personas consumidoras y usuarias afectadas.
El destino del producto, cuando esté dirigido al consumo infantil o a otros colectivos
particularmente indefensos.
 

Se podrá atenuar la sanción administrativa en los casos en que quede acreditado en el
correspondiente expediente y antes de que la sanción sea firme en la vía administrativa cuando
el infractor ha subsanado las deficiencias o que los perjudicados han sido compensados
satisfactoriamente de los perjuicios causados, y siempre y cuando no concurra intoxicación,
lesión o muerte, ni existencia de indicios racionales de delito.
 
2 Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se podrá
resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda
 
3. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una sanción
pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia de la
segunda, el pago voluntario por el o la presunta responsable, en cualquier momento anterior a
la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la reposición de
la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y perjuicios
causados por la comisión de la infracción.
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1.
2.
3.

1.
2.

En ambos casos, apartados 2 y 3, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el
órgano competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 %
sobre el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas
reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del procedimiento y su
efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía
administrativa contra la sanción.
 
Artículo 36. Prescripción de las infracciones y sanciones.
 
1. Las infracciones y sanciones previstas en la presente ordenanza prescribirán en los
siguientes plazos:
 

Las leves, a los dos meses.
Las graves, al año.
Las muy graves, a los dos años.
 

2. El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día en que se hubiere cometido
la infracción o en el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo comenzará a
correr desde que finalizó la conducta infractora.
 
3. El plazo de prescripción de las sanciones empezará a contar a partir del día siguiente a
aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido
el plazo para recurrirla.
 
 
Disposición Adicional Primera: Competencias municipales:
 
Es competencia del Pleno de la Corporación:
 

La aprobación, modificación o derogación de esta Ordenanza.
La creación, cambio o supresión de mercados, así como la fijación de los días y horas
en que ha de realizarse.
 

Disposición Adicional Segunda. Ferias y Fiestas.
 
Durante las ferias y fiestas de esta localidad, se permitirá el ejercicio de la venta ambulante,
durante todo el día, en el lugar y la forma establecida en la Ordenanza reguladora
correspondiente y, en cualquier caso, sin más limitaciones que las establecidas en los artículos
de la presente ordenanza que le sean de aplicación y la normativa en materia sanitaria y
defensa de los consumidores.
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Disposición derogatoria.
 
Queda derogada la Ordenanza Reguladora para la venta realizada fuera de establecimientos
comerciales permanentes y realización de actividades en la vía pública, publicada el B.O.P nº
130 de fecha 21 de julio de 2009.
 
Disposición final
 
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada inicialmente por el Pleno
del Ayuntamiento en sesión celebrada el 26 de mayo de 2025, entrará en vigor a los 15 días
hábiles de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el
artículo y 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresa.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Hervás, 18 de julio de 2025

Gloria de los Santos Vizcaíno Martín
ALCALDESA- PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hervás
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de las tarifas de la
piscina municipal. Temporadas 2025, 2026 y 2027.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza
municipal reguladora de Tarifas de la piscina municipal (entradas y abonos). Temporadas 2025,
2026 y 2027, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local.
 
ORDENANZA REGULADORA DE LAS TARIFAS (ENTRADAS Y ABONOS) DE LA PISCINA
MUNICIPAL DE HERVÁS
 
ARTÍCULO 1. OBJETO.
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 20.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y 289 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, este Ayuntamiento aprueba las
tarifas (entradas y abonos) a satisfacer al concesionario por el acceso y la utilización de la
piscina municipal de Hervás durante las temporadas 2025, 2026 y 2027.
 
ARTÍCULO 2. USUARIOS/AS.
 
Están obligados al pago de las tarifas reguladas en esta Ordenanza quienes accedan a las
instalaciones de la piscina municipal de Hervás a que se refiere el artículo 1º.
 
ARTÍCULO 3. TARIFAS.
 
Las cuantías de las tarifas para las temporadas de baño 2025, 2026 y 2027 serán las
siguientes:
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*Para acreditar que la persona está jubilada deberá presentar el carnet o certificado gratuito
emitido por la Seguridad Social que en el que se acredite que se está percibiendo una pensión
de jubilación.
 
ARTÍCULO 4. OBLIGACIÓN DE PAGO.
 
Las tarifas se abonarán en el momento de acceder a las instalaciones municipales a la persona
concesionaria de la piscina municipal de Hervás.
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.
 
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de junio de 2025,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
 
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.
 
En lo no previsto en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en el artículo 20.6 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y en el artículo 289 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero
de 2014.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de

  ENTRADA
DIARIA

ABONO DE 15
BAÑOS

ABONO DE 30
BAÑOS

NIÑOS DE 3 A 14 AÑOS 2,00 € 28,00 € 54,00 €

ADULTOS 2,50 € 35,00 € 67,50 €

JUBILADOS* Y MAYORES DE 65
AÑOS

2,00 € 28,00 € 54,00 €

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
37

50
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de julio de 2025

N.º 0137

Pág. 16927



conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Hervás, 18 de julio de 2025

Gloria de los Santos Vizcaíno Martín
ALCALDESA- PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montánchez
 
ANUNCIO. Toma en Consideración y Aprobación Inicial Memoria Justificativa
relativa a los aspectos social, jurídico, técnico y financiero de la actividad
económica de prestación del servicio de Centro de Atención a Personas con
Discapacidad y necesidades de apoyo intermitente o limitado (Centro RAL),
Proyecto de Precios y Reglamento del servicio.
 
 
El Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montánchez, ha adoptado en fecha 16 de julio
de 2025, la siguiente RESOLUCIÓN, que transcrita literalmente dice:
 
Presentada la Memoria Justificativa relativa a los aspectos social, jurídico, técnico y financiero
de la actividad económica de prestación del servicio de Centro de Atención a Personas con
Discapacidad y necesidades de apoyo intermitente o limitado (Centro RAL), incluida la
conveniencia y oportunidad del interés público que concurra en la actividad, en la que deberá
determinarse la forma de gestión, entre las previstas por la Ley.
 
Se adjunta ANEXO.
 

 
Montánchez, 16 de julio de 2025

Joaquim Plana Flores
ALCALDE - PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Montánchez

AYUNTAMIENTO DE MONTÁNCHEZ

ANUNCIO

El Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Montánchez, ha adoptado en fecha 16 de 
Julio de 2025, la siguiente RESOLUCIÓN, que transcrita literalmente dice:

«Presentada  la  Memoria  Justificativa  relativa  a  los  aspectos  social,  jurídico,  técnico  y 
financiero de la actividad económica de prestación del  servicio de Centro de Atención a 
Personas con Discapacidad   y necesidades de apoyo intermitente o limitado  (Centro RAL), 
incluida la conveniencia y oportunidad del interés público que concurra en la actividad, en 
la que deberá determinarse la forma de gestión, entre las previstas por la Ley. 

Dado que señala la Memoria que una vez expuestos todos los aspectos que pueden 
influir en la forma más sostenible y eficiente para el desarrollo de la actividad económica, en 
libre concurrencia, para la prestación del servicio de   centro de Atención a personas con 
discapacidad y necesidades de apoyo intermitente o limitado (Centro RAL) con 44 plazas,  
evaluados cada uno de los aspectos, destacando cuáles son los parámetros que lo hacen más 
eficiente y sostenible o, por el contrario, más gravoso o potencialmente perjudicial. 

Dado que la elección de la fórmula de gestión ha de justificarse, entre otras, según la 
naturaleza de las  actividades a desempeñar. En el  apartado 4 de este documento se han 
indicado los objetivos de este servicio.

Dado que en el art. 85 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local están reguladas las  
distintas fórmulas organizativas para llevar a cabo la gestión (directa o indirecta) de las  
actividades y servicios públicos de las Administraciones Locales y que  permite una gestión 
indirecta mediante las distintas formas previstas para el contrato de gestión de servicios 
públicos en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real  
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, remisión que hay que entender hecha, hoy 
día, a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP),  
y en concreto al contrato de servicios. 

El art. 15 LCSP define el contrato de concesión de servicios como aquel en cuya virtud uno o  
varios  poderes  adjudicadores  encomiendan  a  título  oneroso  a  una  o  varias  personas, 
naturales  o  jurídicas,  la  gestión  de  un  servicio  cuya  prestación  sea  de  su  titularidad  o  
competencia,  y cuya contrapartida  venga constituida bien por  el  derecho a  explotar  los 
servicios  objeto  del  contrato  o  bien  por  dicho  derecho  acompañado  del  de  percibir  un 
precio.

El derecho de explotación de los servicios implicará la transferencia al concesionario del 
riesgo operacional, en los términos señalados en el apartado cuarto del artículo anterior.

Se  considera  que  se  trata  de  un  servicio  susceptible  de  gestión  indirecta 
fundamentalmente por la insuficiencia de recursos propios para hacer frente a la prestación 
de este tipo de servicio. En concreto, se carece de medios personales para gestionar dicho 
centro (personal de atención directa, indirecta, Servicios de Profesionales independientes, 
mantenimiento, suministros, comunicaciones, etc, que, además, precisan una atención y 
supervisión durante 24 horas los 365 días del año, para poder garantizar una óptima calidad 
en la prestación del servicio ante los usuarios finales. C
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Ayuntamiento de Montánchez

Es por ello, y teniendo en cuenta que la fórmula empleada para satisfacer necesidades 
prestacionales  a  terceros,  se  estima  conveniente  utilizar  el  contrato  de  concesión  de 
servicios, de acuerdo con lo previsto en el art. 15 de la LCSP.

También señala la memoria que serían causas de cesión de la actividad la supresión del 
servicio  debidamente  justificada  por  razones  de  interés  públicos  y  la  insostenibilidad 
financiera o económica de la actividad.

A la vista de la misma, dado que la Comisión de Estudio, en sesión de fecha  16 de Julio de 
2025 acordó someter la Memoria justificativa relativa a los aspectos social, jurídico, técnico 
y financiero de la actividad económica de prestación del servicio de Centro de Atención a 
Personas con Discapacidad (Centro RAL), así como la redacción del Reglamento Regulador 
del Régimen Interno del Servicio y de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio Público por  
la prestación del servicio a la consideración de la Alcaldía del Ayuntamiento de Montánchez, 
según delegación efectuada por el Pleno municipal, en sesión de fecha 2 de Diciembre de 
2024, y si resulta debidamente justificada deberá acordar la apertura de información pública 
por un plazo no inferior a treinta (30) días.

Considerando,  que  queda  justificado  en  la  Memoria  que  dada  la  naturaleza  de  la 
actividad a desarrollar, la forma de gestión mas adecuada es la gestión indirecta a través del 
contrato de concesión de servicios, de acuerdo con lo previsto en el  art. 15 de la LCSP,  
gestión indirecta permitida por el  85 LRBRL.

Esta Alcaldía, en virtud de la delegación efectuada por el Pleno municipal,  en sesión de 
fecha 2 de Diciembre de 2024, RESUELVE:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El pleno municipal del Ayuntamiento de Montánchez, en sesión de fecha 24 de 
Octubre  de  2024,  acordó Iniciar  el  expediente  para  el  desarrollo  de  la  actividad  de 
prestación de servicio de Centro de Atención a Personas con Discapacidad (Centro RAL), en 
régimen de gestión Indirecta por este Ayuntamiento, mediante  contrato de concesión de 
servicios, de acuerdo con lo previsto en el art. 15 de la LCSP, al asumir el Ayuntamiento de  
Montánchez como propia la actividad,  debiendo garantizarse el cumplimiento del objetivo 
de  estabilidad  presupuestaria  y  de  la  sostenibilidad  financiera  del  ejercicio  de  las 
competencias municipales.

Así  mismo,  acordó  Solicitar  al  Ministerio  de  Hacienda  y  Función  Pública  Informe  de 
sostenibilidad financiera para el ejercicio de la competencias Centro Residencial de atención 
a personas con discapacidad y confeccionar y recabar cuantos informes sean necesarios para 
remitir dicha solicitud y Solicitar a la Junta de Extremadura,  el informe vinculante de la 
Consejería autonómica, que es la Administración competente por razón de la materia, en el 
que se señale la inexistencia de duplicidades. 

También  acordó Designar  la  Comisión  de  Estudio  para  la  redacción  de  una  Memoria 
Justificativa  relativa  a  los  aspectos  social,  jurídico,  técnico  y  financiero  de  la  actividad 
económica de prestación del servicio de Centro de Atención a Personas con Discapacidad 
(Centro RAL),incluida la conveniencia y oportunidad del interés público que concurra en la  
actividad, en la que deberá determinarse la forma de gestión, entre las previstas por la Ley, 
y los casos en que debe cesar la prestación de la actividad.
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Ayuntamiento de Montánchez

Asimismo, deberá acompañarse un proyecto de precios del servicio, para cuya fijación se  
tendrá  en  cuenta  que  es  lícita  la  obtención  de  beneficios  aplicable  a  las  necesidades 
generales  de  la  Entidad  local  como  ingreso  de  su  Presupuesto,  sin  perjuicio  de  la 
constitución de fondos de reserva y amortizaciones.

Y  Delega  en  el  Alcalde  Presidente  la  competencia  para  la  toma  en  consideración  de  la  
Memoria, y si  resulta debidamente justificada deberá acordar la apertura de información 
pública por un plazo no inferior a treinta (30) días.  En el  supuesto de que no acepte la  
memoria presentada se devolverá a la Comisión de Estudio para que la complete o aclare.

Finalizado el período de información pública, el expediente completo será elevado al Pleno 
para  su  aprobación  final,  previa  resolución  de  las  alegaciones  y  reclamaciones  que 
eventualmente se hubieren presentado, y aprobar, en su caso, la consiguiente modificación 
de la Memoria.

SEGUNDO.-  La Comisión de estudio se constituyó formalmente en fecha 18 de Febrero de 
2025,  comenzando los trabajos  de elaboración y en sesión de fecha  16 de Julio de 2025 
presenta la Memoria Técnica para el ejercicio de la actividad, incorporando a la Memoria 
como  anexo  la  propuesta  del  Reglamento  Regulador  del  Régimen  Interno  del  Servicio  y 
proyecto de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio Público por la prestación del servicio.

En la memoria se han justificado los  aspectos social,  jurídico, técnico y financiero de la 
actividad económica para la prestación del servicio de  Centro de Atención a Personas con 
Discapacidad  y necesidades de apoyo intermitente o limitado (Centro RAL), en  régimen de 
gestión indirecta a través del contrato de concesión de servicios , de acuerdo con lo previsto 
en el art. 15 de la LCSP.

Asimismo, se incluye la justificación de la conveniencia y oportunidad del interés público 
que  concurre  en  la  actividad,  determinándose  y  justificándose  la  forma  de  gestión  del  
servicio,  bajo  la  modalidad  de  gestión  indirecta  a  través  del  contrato  de  concesión  de 
servicios, de  acuerdo con  lo  previsto  en el  art.  15  de la  LCSP.  Asimismo,  se  aporta   la 
propuesta  del  Reglamento  Regulador  del  Régimen  Interno  del  Servicio  y  proyecto  de  la 
Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio Público por la prestación del servicio.

Por todo lo anterior, y a la vista de todo lo expuesto, al amparo de lo dispuesto en el art. 86 
de la Ley 7/985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, los artículos 96 y  
siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el  
texto  refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local, 
RESUELVO:

PRIMERO.- Tomar en consideración, y aprobar inicialmente, la Memoria elaborada por la 
Comisión de Estudio designada al efecto, y cuyas conclusiones acreditan la conveniencia y 
oportunidad del ejercicio de la actividad de prestación del servicio de Centro de Atención a 
Personas con Discapacidad  y necesidades de apoyo intermitente o limitado (Centro RAL), en 
régimen de  gestión indirecta a través del contrato de concesión de servicios , de acuerdo 
con lo previsto en el art. 15 de la LCSP.

Se incorporan a la Memoria como anexo la propuesta del Reglamento Regulador del Régimen 
Interno del Servicio y proyecto de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio Público por la 
prestación del servicio.

SEGUNDO.-  Someter el expediente a información pública durante el plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el día siguiente al de la última publicación de las dispuestas en el  C
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Ayuntamiento de Montánchez

presente acuerdo, a los efectos de la presentación de alegaciones o reclamaciones.

TERCERO: Publicar los correspondientes anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cáceres y en la sede electrónica de este Ayuntamiento.»

En virtud de lo resuelto, se  Somete el expediente a información pública durante el plazo de 
treinta  días  naturales,  a  contar  desde el  día  siguiente al  de  la  última publicación de las 
dispuestas  en  el  presente  acuerdo,  a  los  efectos  de  la  presentación  de  alegaciones  o 
reclamaciones que se estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos expresados.

Montánchez, a la fecha de su firme electrónica.

La Secretaria,

Fdo.: M.ª Teresa Figueroa Pérez.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pedroso de Acim
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva modificación de créditos 2/2025
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de suplemento de créditos financiado con
cargo a remanente de tesorería, al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo
para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 
Suplemento en aplicaciones de gastos
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales (€)

Suplemento de
crédito (€)

Créditos
finales (€)

Progr. Económica        

338 226.09 Actividades culturales y
deportivas

6.000 2.000 8.000

920 221.03 Combustibles y
carburantes servicios
generales

2.000 2.500 4.500

           

    TOTAL   4.500 12.500
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Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los
siguientes términos:
 
Suplementos en concepto de Ingresos
 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Pedroso de Acim , 18 de julio de 2025

Santos Harinero Roncero
ALCALDE

Aplicación: económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

8 87 870.00 Remanente de tesorería 4.500

         

      TOTAL INGRESOS 4.500
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Salorino
 
ANUNCIO. Comunidad Ciudadana de Energía.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria de fecha 7 de julio de 2025 ha acordado
aprobar definitivamente el desarrollo de la actividad de prestación servicios energéticos
renovables, a través de una Comunidad Ciudadana de Energía, bajo la fórmula jurídica de
Asociación sin ánimo de lucro, sujeta a las disposiciones de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de
marzo, reguladora del Derecho de Asociación, aprobando los Estatutos que han de regir la
“Asociación Comunidad Ciudadana de Energía Salorino”.
 
Los Estatutos Sociales de la “Asociación Comunidad Ciudadana de Energía Salorino” podrán
consultarse en las oficinas municipales de este Ayuntamiento (de lunes a viernes, en horario de
9:00 a 13:00 horas) y en la sede electrónica durante el plazo de 20 días hábiles, a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos
de que cualquier pyme y /o vecino/vecina de este municipio interesado/a y que reúna los
requisitos establecidos en los Estatutos, pueda formar parte de la asociación.
 
Lo que se hace público, a los efectos oportunos.
 

 
Salorino, 18 de julio de 2025

Álvaro Sánchez Cotrina
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Serradilla
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Premios del XI Concurso de Fotografía de Serradilla
2025.
 
 
BDNS (Identif): 846032.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/846032
 

El código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria es 846032.
 

BASES PARA EL XI CONCURSO DE FOTOGRAFÍA DE SERRADILLA AÑO 2025
 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Las presentes bases tienen por objeto desarrollar el procedimiento para el buen desarrollo de
la undécima edición del Concurso de Fotografía, organizado por el Excmo. Ayuntamiento de
Serradil la, que nació con los objetivos de difundir y promocionar los aspectos
medioambientales, turísticos y culturales del municipio, así como impulsar el interés por la
fotografía como medio de ocupación del tiempo libre, además de enriquecer el archivo
fotográfico del Consistorio.
 
2. PARTICIPANTES.
 
Puede participar cualquier persona, mayor de edad, con inquietudes fotográficas o artísticas.
 
Quienes acepten su participación y se inscriban en el Concurso Fotográfico, aceptan y se
someten a las presentes bases, que podrán ser subsanadas en aquellos aspectos no previstos,
así como a la interpretación que de las mismas efectúen los organizadores. La participación en
este concurso implica la total aceptación de estas bases.
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3. INSCRIPCIÓN.
 
El plazo de inscripción comenzará en el momento de la publicación de las bases en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres y terminará el viernes 25 de julio de 2025 a las 14:00h.
 
Las inscripciones pueden realizarse por correo electrónico en la dirección:
 

aytoserradilla@gmail.com
 

aportando los siguientes datos:
 

- Nombre y apellidos del/a autor/a, teléfono de contacto, email, DNI y localidad.
 
- Adjuntar una única fotografía, indicando su título, con la que se quiera participar.
 
- La inscripción será gratuita.
 
- Se enviará un correo confirmando la recepción de la inscripción en el concurso.
 

4. DESARROLLO.
 
Las imágenes presentadas deben ser inéditas, no deben poseer marcas de agua, firmas o
cualquier información que pueda indicar la autoría de la fotografía. La edición digital está
autorizada siempre y cuando vaya destinada a modificar parámetros de la imagen, de manera
que no se modifique su contenido o alteren la realidad. No se permitirá fusión de imágenes,
borrado de detalles, fotomontajes o creación de imágenes mediante inteligencia artificial.
Máximo 20% de recorte fotográfico.
 
Todas las fotografías deberán presentarse en formato .jpg y con una resolución mínima
adecuada para ampliación en formato A3 o superior (3508x4961 píxeles, 300 ppp).
 
Los/as participantes concursarán con una única fotografía realizada dentro del término
municipal de Serradilla y que se corresponderá con temas relacionados con el municipio
(cultura, historia, paisajes, monumentos,...), debiendo enviar la imagen que optará al premio en
el plazo indicado.
 
El Ayuntamiento de Serradilla imprimirá las fotografías presentadas a concurso dentro de plazo
y las expondrá en el Centro de Interpretación del municipio, donde se reunirá el jurado el 1 de
agosto para votar y declarar los/as ganadores/as. Tras el fallo del jurado todas las fotografías
quedarán expuestas al público hasta el 31 de agosto.
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La organización del concurso no se hace responsable de aquellas imágenes que se entreguen
por los/as participantes y que pudieran violar los derechos de autor/a de terceros; siendo
aquellos/as los/as únicos/as responsables en caso de reclamación.
 
5. JURADO.
 
El Jurado Calificador estará compuesto de la siguiente manera:
 
- Presidente/a. Concejala Área de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Serradilla.
 
- Vocales. De seis a ocho personas vinculadas al municipio de Serradilla, integrantes de juntas
de Asociaciones Locales o personas de reconocido prestigio dentro del ámbito fotográfico,
artístico y/o cultural.
 
- Secretario/a. Secretario/a de la corporación o empleado/a público/a en quién delegue (con
voz pero sin voto), que levantará acta.
 
6. PREMIOS.
 

- Primer premio: 150 euros.
 
- Segundo premio: 50 euros.
 
- Tercer premio: 25 euros.
 

Los/as ganadores/as serán premiados/as en un acto de entrega de premios que se celebrará
en el lugar y fecha comunicada por la organización en los días posteriores al certamen.
 
*El Jurado Calificador podrá declarar desierto el premio.
 
7. PUBLICIDAD.
 
Las bases de este concurso de harán públicas a través de los procedimientos habituales y de
las redes sociales del Ayuntamiento de Serradilla, que deberán ser publicadas en en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
8. NORMAS FINALES.
 
Con el deseo de crear un archivo fotográfico de Serradilla, las fotografías premiadas quedarán
en propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Serradilla, que las podrá utilizar con fines culturales/
promoción/ difusión.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
37

54
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de julio de 2025

N.º 0137

Pág. 16939



Será motivo de descalificación el no cumplir con lo especificado en estas bases.
 
La organización se reserva el derecho a modificar, suspender o interrumpir esta iniciativa por
causas justificadas o que contravengan el espíritu del concurso sin que ello pueda derivarse en
responsabilidad, así como a ampliar o acortar los límites de recepción de las fotografías.
 
 
 

 
Serradilla, 14 de julio de 2025

Francisco Javier Sánchez Vega
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrejoncillo
 
ANUNCIO. Modificación puntual n.º 8 de Plan General Municipal.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 11/07/2025 del Ayuntamiento de Torrejoncillo por la que se
aprueba inicialmente expediente de modificación puntual n.º 8 de Plan General Municipal de
Torrejoncillo.
 
Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de
modificación n.º 8 de Plan General Municipal de Torrejoncillo, consistente en reclasificación del
suelo rústico a suelo urbano para uso dotacional público, que se detalla a continuación, se
convoca, por plazo de 45 días hábiles y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 de
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, 21 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, y 49.3.d) de
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de
Extremadura y 55.1.e) del Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística
sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, trámite de
información pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados/as en dicho
expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones
tengan por conveniente. A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede
electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://torrejoncillo.sedelectronica.es
 

Asimismo, se acuerda suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas
cuyas nuevas determinaciones supongan alteración del régimen vigente.
 
Las áreas afectadas por la suspensión son las siguientes: ámbito de la propia modificación. La
duración de la suspensión es de: máximo 2 años.
 

 
Torrejoncillo, 15 de julio de 2025

Jesús Manuel Rodríguez Pacheco
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torremocha
 
ANUNCIO. Delegación de funciones del cargo de Alcaldía.
 
 
D.ª Isabel Faustina Palomino Márquez, Alcaldesa–Presidenta del Ayuntamiento de Torremocha
(Cáceres).
 
En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, por la presente, 
 
He resuelto:
 
Primero. Delegar las funciones propias de mi cargo en la Primer Teniente de Alcalde,
D.ª Carmen Rentero Mendoza, desde el día 20 hasta el 31 de agosto de 2025, ambos
inclusive, con los derechos y deberes que ello conlleve.
 
Segundo. Dar traslado de la presente a la interesada y al Pleno de la Corporación en la
próxima sesión a los efectos legales oportunos.
 
 
 

 
Torremocha, 16 de julio de 2025

Isabel Faustina Palomino Márquez
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villa del Rey
 
ANUNCIO. Acuerdo de Pleno de fecha 26 de mayo de 2025, del Ayuntamiento de
Villa del Rey por la que se aprueba definitivamente expediente de concesión de
uso privativo de bien de dominio público
 
 
Acuerdo de Pleno de fecha 26 de mayo de 2025,del Ayuntamiento de Villa del Rey por la que
se aprueba definitivamente expediente de concesión de uso privativo de bien de dominio
público.
 
Habiéndose aprobado por Acuerdo de Pleno de fecha 26 de mayo de 2025 el expediente de
concesión del uso privativo del siguiente bien de dominio público:
 
Por parte del Sr. Alcalde se informa al Pleno del expediente 92/2025 Concesión Administrativa
de uso privativo de bien de dominio público para prestación de servicio de Punto de Recarga
de Vehículos Eléctricos, ante la necesidad de tramitar el procedimiento para otorgar la
concesión administrativa de uso privativo del siguiente bien de dominio público mediante
adjudicación directa a favor de Oeste Soluciones Energéticas, en relación con el siguiente bien
para la prestación del servicio de recarga de vehículos eléctricos en la localidad:
 
Coordenadas 39.6573698713639, -6.821980589049299) Avda/ Párroco Peguero n.º 5 Dominio
público. Villa del Rey
 
Considerando lo establecido en el artículo 93.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas (artículo con carácter de legislación básica), el
otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se efectuará en régimen de
concurrencia. No obstante, podrá acordarse el otorgamiento directo en los supuestos previstos
en el artículo 137.4 de esta ley, cuando se den circunstancias excepcionales, debidamente
justificadas, o en otros supuestos establecidos en las leyes. Por remisión del artículo 93.1 de la
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (artículo con
carácter de legislación básica), y de acuerdo con lo establecido en el artículo 137.4 de la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, se podrá acordar
la adjudicación directa en los siguientes supuestos:
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●

●

●

●

●

●

●

●

Cuando el adquirente sea otra Administración Pública o, en general, cualquier persona
jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector público. A estos efectos, se
entenderá por persona jurídica de derecho privado perteneciente al sector público la
sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o indirecta de
una o varias Administraciones públicas o personas jurídicas de Derecho Público.
Cuando el adquirente sea una entidad sin ánimo de lucro, declarada de utilidad pública,
o una iglesia, confesión o comunidad religiosa legalmente reconocida.
Cuando el inmueble resulte necesario para dar cumplimiento a una función de servicio
público o a la realización de un fin de interés general por persona distinta de las
previstas en los dos párrafos anteriores.
 

A la vista de los anteriores antecedentes, teniendo en cuenta la normativa de aplicación,
considerando lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014
 
Visto ello, el Pleno de esta Corporación, por unanimidad de sus miembros, y por tanto por
mayoría absoluta legal, con cuatro (4) votos a favor por parte del Grupo PSOE , adopta el
siguiente
 

ACUERDO
 

PRIMERO. Adjudicar a la Entidad OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS SL con CIF
B10494771, domiciliado en Avda. Virgen de Guadalupe nº33, planta 3, de Cáceres, concesión
del uso privativo del bien de dominio público, que a continuación se indica para prestación de
servicio de Punto de Recarga de vehículo eléctricos, en las siguientes condiciones:
 
Características del Bien:
 
Coordenadas 39.6573698713639, -6.821980589049299) Avda/ Párroco Peguero Nº 5 Dominio
público. Villa del Rey. Avda. del Párroco Peguero, 5 (junto a centro de transformación) del
Municipio de Villa del Rey.
 

Canon anual (impuestos incluidos): 50,00 euros.
Garantía provisional: No procede.
Garantía definitiva: 3% del valor del dominio público ocupado, y en su caso, del
presupuesto de obras que hayan de ejecutar (Artículo 90.1 RBEL).
La duración de la concesión de bien de dominio público es por plazo de QUINCE (15)
años, a contar desde la notificación del presente acuerdo.
Obligaciones del concesionario. C
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❍

❍

❍

❍

●

❍

❍

●

El concesionario se obliga a abonar, entre otros, los siguientes conceptos:  
Los gastos de conservación y reparación del espacio de dominio público
objeto de la concesión. 
Los gastos de formalización de los seguros que sean preceptivos para el
desarrollo de la actividad. 

El concesionario queda obligado a permitir la inspección técnica y el control
directo de este Ayuntamiento. Asimismo, será prerrogativa de la Administración
la posibilidad de dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento si lo
justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público, mediante
resarcimiento de los daños que causaren, o sin él cuando no precediere.

Derechos del concesionario.  
Derecho a usar de forma privativa, limitativa y excluyente la porción del dominio
público objeto de la concesión. 
Obtener las previas licencias y autorizaciones pertinentes para el ejercicio de la
actividad, y gestionar y explotar la actividad.

Al término del plazo de la concesión, revertirán a la Corporación los bienes objeto de la
concesión, debiendo el contratista entregarlos con arreglo al contrato y en el estado de
conservación y funcionamiento adecuados. Durante un período de tiempo anterior a la
reversión, que será de NOVENTA días, el órgano competente de la Administración
adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega de los bienes se verifique en
las condiciones convenidas. No obstante, se facilitará a las partes, la posibilidad de
aplicar renovaciones anuales si, previo a ese plazo de 90 días, se comunicara la opción
de renovar.
 

 
SEGUNDO. Delegar en el Sr. Alcalde la firma de cuantos documentos se deriven del presente
acuerdo.
 
TERCERO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede
electrónica del Ayuntamiento [http://villadelrey.sedelectronica.es], a efectos de su general
conocimiento.
 
CUARTO. Notificar a OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS SL con CIF B10494771,
adjudicatario de la cesión, el presente acuerdo.
 
QUINTO. Anotar la concesión en el Inventario Municipal de Bienes al efecto de actualizarlo,
una vez formalizada.
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Se publica la misma para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 8.1.a) de la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.
 
Contra la Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente
recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante Juzgado Contencioso Administrativo de
esta Provincia en el plazo de dos meses, a contar desde la práctica de la presente notificación,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.
 

 
Villa del Rey , 17 de julio de 2025

José Flores Tapia
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villa del Rey
 
ANUNCIO. Licencia de actividad  de multitienda.
 
 
Información Pública de Inicio de Expediente de Comunicación Previa de Uso y Actividad
sometida a Comunicación Ambiental Municipal.
 
El Ayuntamiento de Villa del Rey (Cáceres) comunica el inicio del ejercicio de Actividad
sometida a Comunicación Ambiental Municipal para “MULTITIENDA”, situada en Avda./
Párroco Peguero n.º 2 de Villa del Rey (Cáceres). Lo que se hace público para que todas
aquellas personas que se consideren perjudicadas con la referida instalación puedan formular,
en el plazo de veinte días que al efecto establece el artículo 17.4 de la Ley 7/2019, de 5 de
abril, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, cuantas alegaciones u observaciones estimen convenientes, a cuyo efecto estará
a su disposición el expediente administrativo en la Secretaría del Ayuntamiento, pudiendo
consultarse las condiciones técnicas en los Servicios Técnicos Municipales mediante cita
previa concertada.
 

 
Villa del Rey, 18 de julio de 2025

José Flores Tapia
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Rivera de Fresnedosa
 
ANUNCIO. Aprobación I plan de igualdad.
 
 
Se adjunta en Anexo la aprobación I Plan de Igualdad Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.
 

 
Torrejoncillo, 14 de julio de 2025

Mónica Martín Sánchez
PRESIDENTA
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DIAGNÓSTICO 

AUDITORÍA SALARIAL

I PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE
MUJERES Y HOMBRES DE LA MANCOMUNIDAD

RIVERA DE FRESNEDOSA

Elaborado por:
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DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
ENTRE  MUJERES  Y  HOMBRES  EN  LA  MANCOMUNIDAD  RIVERA  DE
FRESNEDOSA.

1. PROCESO METODOLÓGICO

Para el cumplimiento de los objetivos indicados a continuación, se ha analizado, desde una
perspectiva  de  género,  tanto  las  características  de  la  organización  como  de  la  plantilla,
teniendo  en  cuenta  aspectos  cuantitativos  (movimientos  del  personal,  remuneraciones,
formación, promoción, etc.) y aspectos cualitativos (comunicación, selección, prevención del
acoso sexual y por razón de sexo, etc.).

1.1. Objetivos del diagnóstico

Objeti vo general

El  objetivo  general  del  diagnóstico  es  identificar  la  situación  en  la  que  se  encuentran  la
empresa en relación con la igualdad entre mujeres y hombres. 

Objeti vos específi cos

- Revisar la política empresarial desde la perspectiva de género.
- Identificar  en  qué  medida  la  igualdad  de  trato  y  oportunidades  entre  mujeres  y

hombres está integrada en el sistema general de gestión de personal de la empresa.
- Hacer visible la situación de partida de la plantilla y detectar una posible segregación

horizontal y/o vertical.
- Analizar los efectos que para mujeres y hombres tienen el conjunto de las actividades

de los procesos técnicos y productivos, la organización del trabajo y las condiciones en
que este se presta.

- Detectar  si  existen  discriminación  o  desigualdades  en  las  prácticas  de  gestión  de
recursos humanos cuando se dirigen a mujeres o a hombres. 

- Determinar  ámbitos  prioritarios  de  actuación  que  sirvan  como  base  para  la
identificación de las medidas que integrarán el plan de igualdad. 

1.2. Fases del diagnóstico

El proceso de elaboración del diagnóstico se adaptó a las siguientes fases:

 La primera fase (Del 09/02/2024 hasta el 07/03/2024) La gerencia de la mancomunidad
adoptó el compromiso con la igualdad entre hombres y mujeres, dejando por escrito la
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decisión  de  elaborar  el  plan  de  igualdad  y  trasladando  la  decisión  al  resto  de  la
plantilla. Se conformó la Comisión Negociadora.  Además, fue acordada la metodología
para la realización del diagnóstico, definiendo los objetivos, técnicas a utilizar en el
trabajo de campo, etc.  

 Durante la segunda fase  (desde el 08/03/2024 hasta 07/11/2024) se llevó a cabo la
recogida  de  datos.  Para  su  recolección  fueron  utilizadas  distintas  técnicas  de
investigación que serán detalladas más adelante.  

 En  la  tercera  fase  (desde  el  08/11/2024  hasta  el  30/11/2024)  tuvo  lugar  la
sistematización de toda la información recogida, el análisis de la misma y la redacción
y firma por parte de la Comisión Negociadora del documento final.

1.3. Técnicas utilizadas para la recolección de información

A continuación,  se  detallan  las  técnicas  de  investigación  que  fueron  utilizadas  durante  el
proceso de elaboración del diagnóstico en la empresa y los agentes implicados en el mismo.  

Técnica Objetivos específicos Desarrollo

Análisis
documental y
recogida de

datos
cuantitativos

-Revisar la política empresarial desde la
perspectiva de género.
-Identificar  en  qué medida la  igualdad
de trato y oportunidades entre mujeres
y hombres está integrada en el sistema
general de gestión de la empresa.
-Hacer visible la situación de partida de
la  plantilla  y  detectar  una  posible
segregación horizontal y/o vertical.
-Analizar los efectos que para mujeres y
hombres  tienen  el  conjunto  de  las
actividades  de los  procesos técnicos  y
productivos, la organización del trabajo
y las condiciones en que este se presta.
-Detectar  si  existen  discriminación  o
desigualdades  en  las  prácticas  de
gestión de recursos humanos cuando se
dirigen a mujeres o a hombres. 
-Determinar  ámbitos  prioritarios  de
actuación que sirvan como base para la
identificación  de  las  medidas  que
integrarán el plan de igualdad. 

Revisión  y  análisis  de  documentos
relevantes  para  el  diagnóstico  como:  el
convenio  colectivo,  misión  y  visión,
circulares  internas,  publicidad empresarial,
anuncios de ofertas de trabajo, etc.

Recogida  de  datos  cuantitativos  para  su
posterior análisis tales como edad, nivel de
estudios,  %  de  jornada  laboral,
retribuciones, etc. 

Responsables del desarrollo:
- RRHH y Comisión Negociadora: recolección
de  información y  puesta  a  disposición del
personal de apoyo. 
- Personal experto: análisis y sistematización
de  los  resultados  según  los  criterios
aprobados por la Comisión Negociadora. 

Revisar la política empresarial desde la 
perspectiva de género.

Obtención  de  información  sobre  las
siguientes  dimensiones  a  través  de  dos
modelos  de  cuestionarios,  uno  para  la
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Cuestionarios

-Identificar en qué medida la igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres 
y hombres está integrada en el sistema 
general de gestión de la empresa.
-Analizar los efectos que para mujeres y
hombres tienen el conjunto de las 
actividades de los procesos técnicos y 
productivos, la organización del trabajo 
y las condiciones en que este se presta.
-Determinar ámbitos prioritarios de 
actuación que sirvan como base para la 
identificación de las medidas que 
integrarán el plan de igualdad. 

plantilla y otro para la dirección y mandos
intermedios: 

- Opiniones de las personas sobre igualdad
de oportunidades en la organización.
-  Sensibilidad del  personal  con la  igualdad
de género.
-Sensibilidad  de  la  dirección  y  mandos
intermedios  en  cuanto  a  igualdad  de
género. 

El  cuestionario  de la  plantilla  fue cubierto
por 37 personas, teniendo en cuenta que en
la fecha en que se realiza ya sólo quedaban
los trabajadores de una escuela y la plantilla
general  se  puede  considerar  que  es  un
82,22% de la plantilla.

Responsables del desarrollo:

-Personal  experto:  facilitar  el  modelo  de
cuestionario,  análisis  y  sistematización  de
datos.
-Comisión  Negociadora:  aprobación  del
cuestionario  para  su  difusión,  responsable
de que la plantilla cubriera la herramienta,
de  asegurar  la  confidencialidad  en  el
proceso, y de poner los datos a disposición
del personal de apoyo.  
-Plantilla: colectivo destinatario.

INDICADORES

Índice de Distribución (indicador extra sexo),  porcentajes de cálculo horizontal,  que aporta
información sobre la distribución de mujeres y hombres (relaciones de género). Representado
en las tablas por:

 % mujeres / Total  (% m / t  ):  % de mujeres con respecto al total  de mujeres y
hombres

 % hombres / Total (% h / t ):  % de hombres con respecto al total de mujeres y
hombres

Índice  de  concentración (indicador  intra  sexo),  porcentajes  de cálculo  vertical,  que  aporta
información sobre la situación de las mujeres con respecto a sí mismas y de los hombres como
respecto a sí mismos. Representada en las tablas por:

 %mujeres /mujeres total (%m/tm): % de mujeres con respecto al Total de mujeres
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 %hombres/hombres total (%h/th): % de hombres con respecto al Total de hombres.

2.- CARACTERÍSTICAS DE LA EMPRESA

2.1 Ficha técnica

Datos de la empresa
Razón Social MANCOMUNIDAD INTEGRAL RIVERA DE FRESNEDOSA

NIF G10166650
Domicilio Social Plaza Mayor, 1 - 2ª Planta, Torrejoncillo

Cáceres, 10830
Forma Jurídica MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIO

Año de Constitución 1993
Página Web https://www.riveradefresnedosa.es/

Responsable de la Entidad
Nombre MÓNICA MARTÍN SÁNCHEZ

Cargo PRESIDENTA
Teléfono 619845292

E-Mail presidencia@riveradefresnedosa.es

Responsable de Igualdad
Nombre SONIA MONTERO SÁNCHEZ Y SUSANA MORERA 

MARTÍN
Cargo AGENTES DE IGUALDAD

Teléfono 927 303090
E-Mail igualdad@riveradefresnedosa.es

Actividad
Sector Actividad Administración

CNAE
Descripción de la actividad Optimizar y realizar funciones municipales de los 

municipios integrantes.
Dispersión geográfica y

ámbito de actuación
Área 1.551,14 km2
12 municipios que la integran.

Dimensión
Centros de trabajos (indicar

nº , actividad y localidad
donde se encuentran)

Sede: Plaza mayor, 1 2ª planta, Servicios generales y 
administración. Riolobos: Escuela profesional

Facturación anual(€) PRESUPUESTO 2024:1.431.741,00
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La Mancomunidad la conforman 12 municipios: 

 Acehúche
 Cachorrilla
 Casas de Don Gómez
 Casillas de Coria
 Ceclavín
 Holguera
 Pescueza
 Portaje
 Portezuelo
 Riolobos
 Torrejoncillo
 Zarza la Mayor

Organización de la gestión de personas

- ¿La empresa dispone de departamento de personal? No
- ¿Los procesos de gestión de personas están sistematizados?   Si  
- ¿La empresa está adscrita a algún convenio colectivo?

 Sí de empresa
Nombre  convenio-s:I  Convenio  Colectivo  por  el  que  se  regulan  las  relaciones  y
condiciones de trabajo del personal laboral a cargo de la Mancomunidad Integral Rivera
de Fresnedosa”. Expte.: 10/011/2010. (2010060820)

- Indique si la empresa tiene certificados o reconocimientos obtenidos (calidad, RSC…): NO

- ¿Dispone de manual de acogida? NO
- ¿Dispone de código de conducta? NO
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Otros planes y sistemas de gestión (Marque los que tiene la empresa)
Estratégico

- Periodo de vigencia
Conciliación
Responsabilidad Social
Prevención de Riesgos Laborales Si
Seguridad e Higiene
Normalización lingüística
Sistema integral de gestión
Gestión de calidad
Gestión de la diversidad
Gestión de la edad
Gestión del conocimiento

2.2. Organigrama

 SSASB: Servicios sociales de atención social básica. 
 PAF: Programa de familias. 
 DDM: Dinamización Deportiva municipal 
 OTUDTS: Oficina territorial de urbanismo y desarrollo sostenible 
 PROPREFAME: Programa de prevención de familias y menores en riesgo social 
 PQMQ: Parque de maquinaria 
 TIC: Tecnologías de la información y la comunicación. 
 AEDL: Agente de empleo y desarrollo local 
 OI: Oficina de igualdad 
 EPD: Escuela profesional dual

10

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
37

59
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de julio de 2025

N.º 0137

Pág. 16958



2.3. Contextualización y características generales de la empresa

La  Mancomunidad Rivera de Fresnedosa, situada al noroeste de Extremadura, delimitada al
norte  por  las  mancomunidades  de  Sierra  de  Gata  y  de  Valle  del  Alagón,  al  Sur  por  la
Mancomunidad Tajo-Salor, al este con la Mancomunidad de de Riberos del Tajo y al oeste con
Portugal. Fue constituida en el año 1993 con el fin de optimizar y realizar en común diversas
funciones  municipales  de  los  municipios  integrantes  de  la  mancomunidad.  La  sede  se
encuentra en la 2ª planta del Ayuntamiento de la localidad de Torrejoncillo.

Comprende un área de 1.551,14 km2 y abarca una población aproximada de 10.003 personas,
repartidas entre los siguientes municipios: Acehúche, Cachorrilla, Casas de Don Gómez, Casillas
de Coria, Ceclavín, Holguera, Pescueza, Portaje, Portezuelo, Riolobos, Torrejoncillo y Zarza La
Mayor; Mayor; y sus dos pedanías: Pajares de la Rivera que depende de Riolobos y Valdencín
pedanía de Torrejoncillo.

Se trata de una zona agraria recompensada con el regadío, no en todos sus municipios, sino en
los  situados más al  este,  generando gran desigualdad económica en la  mancomunidad.  La
introducción del regadío durante la década 1950-1960 representó el mayor desarrollo de la
zona, por la llegada de mano de obra especializada en tareas agrícolas que originaron nuevas
poblaciones de colonización como son Valdencín y Pajares de la Ribera.

Independientemente de este incremento de población en los años 50-60, en la actualidad la
población  de  esta  comarca  es  una  población  envejecida  debido  a  la  gran  emigración  a  la
Comunidad de Madrid, Cataluña y País Vasco. Aunque debemos resaltar que en los últimos
años, se está dando un curioso fenómeno: muchos varones se desplazan de lunes a viernes a
trabajar a otras Comunidades Autónomas y regresan a sus municipios extremeños el fin de
semana;  se  trata,  es  obvio,  de  personas  que  desarrollan  su  labor  en  el  sector  de  la
construcción.

Objetivos y competencias: 

El objetivo de la Mancomunidad, tendrá entre sus fines, la gestión mancomunada de los 
intereses generales municipales de su territorio, tales como:

— Urbanismo.

— Infraestructuras viaria y otros equipamientos.

— Protección Civil.

— Protección de la salubridad pública y sostenibilidad medioambiental.

— Deporte y ocupación del tiempo libre.

— Cultura.

— Información y promoción turística.

— Participación ciudadana en el uso de las TICS.
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— Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata de 
personas en situación de riesgo de exclusión social.

Y la política de Responsabilidad Social Corporativa (RSC) se caracteriza por:

Política de igualdad de género 

Mancomunidad cuenta con un servicio de Igualdad y Violencia de Género desde abril del 2012,
aunque hasta el momento no se había elaborado ningún Plan de Igualdad. 

Indique si se ha elaborado o se dispone de: Sí No

    Protocolo específico contra o acoso sexual y acoso por razón de sexo
Está en

elaboración.

    Presupuesto destinado a Igualdad X

    Plan de conciliación de la vida familiar, personal y laboral Está en
elaboración.

Reconocimientos  recibidos  en  Igualdad  (Distintivo  de  Igualdad  en  la
Empresas -DIE- o similar) X

   ¿Se revisaron o elaboraron desde la perspectiva de género: Sí No

Los procesos de gestión de personas X

La política de prevención de riesgos laborales X

El diseño de productos y servicios X

La prestación o venta de productos o servicios X

La política de comunicación X

¿Se incorporan cláusulas para la igualdad en la contratación a empresas? X
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2.4.  Opinión  de  la  plantilla  sobre  cuestiones  generales  en  relación  con  la
igualdad de oportunidades en la empresa

Se elaboró un cuestionario dirigido a la plantilla sobre cuestiones generales relacionadas con la
igualdad y aspectos de la gestión de personal con perspectiva de género.

El cuestionario ha sido respondido por 37 personas de la plantilla. Lo cual, teniendo en cuenta
el tamaño total de la misma, que es de 46 personas, supone que casi se ha llegado al tamaño
muestral para considerar las opiniones de estas personas como representativas del conjunto
del personal.

Gráfico 1

Como vemos en el gráfico 1, han participado en esta encuesta un 73% de trabajadoras frente a
un 27% de trabajadores. Esto implica que los porcentajes de hombres y mujeres reproducen
casi, los de la composición de la empresa, que está en un 66% formada por mujeres y en un
34% de hombres. 

PREGUNTA 1: Desde su punto de vista, ¿en esta empresa se practica y promueve la igualdad
de oportunidades de hombres y mujeres?

                           Gráfico 2
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Una gran mayoría de los trabajadores y trabajadoras participantes en la encuesta considera
que Mancomunidad Rivera de Fresnedosa practica y promueve la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres. 

PREGUNTA 2: ¿La igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres es compatible con la
filosofía y cultura de la empresa en la actualidad?

 Gráfico 3

Cuando se le preguntó al grupo de la plantilla si creían necesario la implantación de un plan de
igualdad en la empresa, la mayor parte del mismo contestó de forma afirmativa (un 90%),
como podemos ver en el gráfico, lo que supone un dato positivo.

Por otra parte, encontramos también respuestas individuales: una que hace referencia al hecho
de la empresa ya dispone de plan de igualdad (aunque no parece ser consciente de que los
planes tienen una duración y hay que renovarlos). Y otra, que alega que en la empresa hay
tantos hombres como mujeres,  lo cual  ya hemos revelado (aunque lo veremos mejor más
adelante) que no es cierto, ya que la presencia masculina sólo alcanza al 34% del total, debido
a que nos encontramos frente a un sector feminizado.

PREGUNTA 3: ¿Le ha informado la empresa de la puesta en marcha del plan de igualdad?

Gráfico 4
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Respecto a la comunicación de la elaboración del plan de igualdad en Mancomunidad Rivera
de Fresnedosa, un 77,4% de las personas encuestadas alega que, si fue informada, tan sólo un
9,7% dice que no, pero considerando el alto porcentaje afirmativo suponemos que se puede
deber a casos particulares que no revisaron los canales de comunicación interna.

PREGUNTA 4:  ¿Qué  medidas  cree  que  debería  tomar  su  organización  para  promover  la
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres?

Gráfico 5

Como puede verse en el gráfico 5, la medida a implantar a la que más importancia le dan los y
las participantes en la encuesta es la de “facilitar la conciliación de la vida familiar, personal y
laboral, a través de horarios flexibles, ayudas económicas, cuidado de niños, teletrabajo”, que
ha sido escogida más del doble de veces que cualquier otra. Esta demanda coincide con la de
las plantillas de muchas empresas entidades y muestra cómo los trabajadores y trabajadoras
están preocupados por disponer de más tiempo en el que desarrollar otros aspectos de sus
vidas además del empleo, como la atención a familiares, la práctica del deporte, la formación u
otros  hobbies,  o  simplemente  tiempo  para  el  descanso.  Por  eso  es  deseable  trabajar  en
fórmulas compatibles con este enfoque. En ese sentido, Mancomunidad Rivera de Fresnedosa
ofrece la ventaja de que los horarios de todo el personal son continuos, lo que indudablemente
ayuda a conciliar.

Otras opciones con un significativo número de votos son las de “Eliminar los obstáculos al
acceso de las  mujeres y  su ascenso a puestos de responsabilidad” y “Garantizar  el  acceso
equitativo a la formación para hombres y mujeres”.
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3. ANÁLISIS

3.1. Distribución de la plantilla / infrarrepresentación femenina

3.1.1. Composición según sexo del total de la plantilla

Tabla 1. Plantilla por sexo 

34 %

66 %

Total plantilla por sexo

Hombre Mujer

                                                                           Gráfico 1

La plantilla de la Mancomunidad Rivera de Fresnedosa, se caracteriza por ser feminizada, ya
que las trabajadoras representan el 66% del total y los trabajadores, el 34% restante. 

Sin  embargo,  la  feminización no es  muy acusada,  pues como ya  se  comentó,  la  presencia
equilibrada  de  mujeres  y  hombres  está  definida  por  la  Ley  Orgánica  3/2007  de  igualdad
efectiva como la que oscila entre el 40% y el 60% de cualquiera de los sexos.

Debemos destacar que del total de la plantilla antes mencionado, 38 personas perteneces a los
programas de Escuela Profesional Entre Pueblos y Reactívate (26 mujeres y 12 hombres). Este
personal una vez terminado el programa ya no forma parte de la organización. 

3.1.2. Distribución de la plantilla según sexo y puesto

Tabla 2. Personas por Puesto, según sexo
  Hombre % H /

TH
Mujer % M /

TM 
Total 
general

%
TOT

% H /
T

% M / T

Trabajadora Social 0 0% 6 12% 6 8% 0% 100%
Administrativa 0 0% 2 4% 2 3% 0% 100%
Agente de empleo y desarrollo

local 0 0% 1 1% 1 1% 0%

Maquinista 5 20% 0 0% 5 7% 100% 0%
Coordinador-Dinamizador 
Deportivo 1 4% 0 0% 1 1% 100% 0%

Agente de Igualdad 0 0% 3 6% 3 4% 0% 100%
Psicóloga 0 0% 1 2% 1 1% 0% 100%
Educadora Social 0 0% 2 4% 2 3% 0% 100%

16

Hombre 25
Mujer 49
Total general 74
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Informático 1 4% 0 0% 1 1% 100% 0%
Presidenta Mancomunidad 0 0% 1 2% 1 1% 0% 100%
Forestal 1 4% 1 2% 2 3% 50% 50%
Técnico Informático 1 4% 0 0% 1 1% 100% 0%
Coordinadora 0 0% 1 2% 1 1% 0% 100%
Directora-Gestora 0 0% 2 4% 2 3% 0% 100%
Secretario-Interventor 1 4% 0 0% 1 1% 100% 0%
Coordinadora 0 0% 1 2% 1 1% 0% 100%
Dinamizador/a Deportivo/a 2 8% 2 4% 4 5% 50% 50%
Asesor/a Jurídico/a 0 0% 1 2% 1 1% 0% 100%
Arquitecto/a Técnico/a 0 0% 1 2% 1 1% 0% 100%
Auxiliar Administrativo/a 1 4% 1 2% 2 3% 50% 50%
Arquitecto/a-Director/a 0 0% 1 2% 1 1% 0% 100%
Monitor/a de 
forestal/jardinería

3 12% 1 2% 4 5% 75% 25%

Alumno/a de forestal/jardinería 9 36% 21 43% 30 41% 30% 70%
Total general 25 100% 49 100% 74 100% 34% 66%

0%

40%

80%

120%
Porcentaje de hombres y mujeres por puesto

Hombre

Mujer

Gráfico 2

Existen 23 puestos distintos en Mancomunidad Rivera de Fresnedosa, de los cuales 6 están
masculinizados, 14 están feminizados y en 3 hay presencia equilibrada de mujeres y hombres. 

Entre  los  puestos  masculinizados,  el  más  significativo  es  el  de  Maquinista,  en  el  cual
encontramos a 5 trabajadores, además este sería un puesto tradicionalmente masculinizado. 

Por  otra  parte,  los  puestos  feminizados  son  puestos  técnicos,  pero  con  funciones
administrativas.

Y, por último, los puestos equilibrados son el de forestal, Dinamizador/a Deportivo/a y Auxiliar
Administrativo/a. 
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Se detecta por tanto una presencia desequilibrada por sexo y puesto dado que existen más
categorías o puestos feminizados o masculinizados que aquellos con presencia equilibrada. 

La  expresión  segregación  horizontal  hace  referencia  a  la  falta  de  acceso  de  las  mujeres  a
determinados sectores y puestos de trabajo, y su concentración en otros, no dándose el caso
en general en los distintos puestos de Mancomunidad Rivera de Fresnedosa. 

Tabla 3. Personas por sexo y puesto de responsabilidad

  Hombre % H /
TH 

Mujer %
M /
TM 

Total
general

%
TOT

% H /
T 

% M /
T

Presidente/a 
Mancomunidad

0 0% 1 2% 1 1% 0% 100%

Secretario-Interventor 1 4% 0 0% 1 1% 100% 0%
Director/a de Programas 2 8% 1 2% 3 4% 67% 33%
Personal Responsable 6 24% 6 12% 12 16% 50% 50%
Personal Técnico 3 12% 5 10% 8 11% 38% 63%
Personal Administrativo 2 8% 10 20% 12 16% 17% 83%
Personal Operario 2 8% 5 10% 7 9% 29% 71%
Personal Aprendizaje 9 36% 21 43% 30 41% 30% 70%
Total general 25 100

%
49 100% 74 100% 34% 66%

Al revisar los datos cuantitativos podemos afirmar que no se observa segregación vertical, esta
expresión utilizada para explicar la falta de acceso de las mujeres a puestos de responsabilidad
en  las  empresas.  En  la  Mancomunidad  Rivera  de  Fresnedosa,  el  puesto  de  máxima
responsabilidad está desempeñado por una mujer. 

3.1.3. Distribución de la plantilla según área y sexo

Mancomunidad Rivera de Fresnedosa se organiza en 12 áreas de trabajo: 

 Presidencia Mancomunidad
 Administración,  contempla  los  departamentos  de  Administración  General  Primer

empleo/experiencia.
 Administración y OCV, que lo conforman los departamentos de Administración General Y

Vivienda
 Servicio Social de Base
 Empleo y Desarrollo
 Parque de Maquinaría
 Dinamización Deportiva /Primer empleo experiencia
 Servicios: Urbanismo y Vivienda
 Igualdad: Programa de Igualdad y Violencia de Género

18

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
37

59
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 21 de julio de 2025

N.º 0137

Pág. 16966



 Programa Atención a Familias
 TIC: Informático y Comunicaciones
 Forestal y PROPREFAME
 EPD: Escuela Profesional Entre Pueblos y Escuela Profesional Reactívate 
 Secretaría-Intervención

Tabla 4. Personas por área y puesto, por sexo

Personas por Area, según sexo

Hombre Mujer Total
general

% H / T % M / T

Administración General 0 1 1 0% 100%
Administrativa 0 1 1 0% 100% Feminizado

Administración General Y 
Vivienda

0 1 1 0% 100%

Administrativa 0 1 1 0% 100% Feminizado
Dinamización Deportiva 2 2 4 50% 50%

Coordinador-
Dinamizador Deportivo

1 0 1 100% 0% Masculinizad
o

Dinamizador/a 
Deportivo/a

1 2 3 33% 67% Feminizado

Empleo y Desarrollo 0 1 1 0% 100%
Agente de empleo y 

desarrollo local
0 1 1 0% 100% Feminizado

Escuela Profesional 
EntrePueblos

7 12 19 37% 63%

Directora-Gestora 0 1 1 0% 100% Feminizado
Coordinadora 0 1 1 0% 100% Feminizado
Monitor/a de 

forestal/jardinería
2 0 2 100% 0% Masculinizad

o
Alumno/a de 

forestal/jardinería
5 10 15 33% 67% Feminizado

Escuela Profesional 
Reactivate hasta el 
07/10/23 y desde el 
25/10/23 en Entre 
Pueblos

0 1 1 0% 100%

Coordinadora 0 1 1 0% 100% Feminizado
Escuela Profesional 
Reactivate. 5 13 18 28% 72%

Directora-Gestora 0 1 1 0% 100% Feminizado
Monitor/a de 

forestal/jardinería 1 1 2 50% 50%

Alumno/a de 
forestal/jardinería 4 11 15 27% 73% Feminizado

Informático y 1 0 1 100% 0%
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Comunicaciones

Informático 1 0 1 100% 0% Masculinizad
o

Parque de Maquinaría 5 0 5 100% 0%

Maquinista 5 0 5 100% 0% Masculinizad
o

Presidencia 
Mancomunidad 0 1 1 0% 100%

Presidenta 
Mancomunidad 0 1 1 0% 100% Feminizado

Primer empleo 
experiencia 4 1 5 80% 20%

Forestal 1 1 2 50% 50%

Técnico Informático 1 0 1 100% 0% Masculinizad
o

Dinamizador/a 
Deportivo/a 1 0 1 100% 0% Masculinizad

o
Auxiliar 

Administrativo/a 1 1 100% 0% Masculinizad
o

Programa Atención a 
Familias 0 2 2 0% 100%

Psicóloga 0 1 1 0% 100% Feminizado
Educadora Social 0 1 1 0% 100% Feminizado

Programa de Igualdad y 
Violencia de Género 0 3 3 0% 100%

Agente de Igualdad 0 3 3 0% 100% Feminizado
Programa de Prevención 
con Familias y Menores 
en Riesgo

0 1 1 0% 100%

Educadora Social 0 1 1 0% 100% Feminizado
Secretaría-Intervención 1 1 100% 0%

Secretario-Interventor 1 1 100% 0% Masculinizad
o

Servicio Social de Base 0 6 6 0% 100%
Trabajadora Social 0 6 6 0% 100% Feminizado

Servicios: Urbanismo y 
Vivienda

0 4 4 0% 100%

Asesor/a Jurídico/a 0 1 1 0% 100% Feminizado
Arquitecto/a Técnico/a 0 1 1 0% 100% Feminizado
Auxiliar 

Administrativo/a
0 1 1 0% 100% Feminizado

Arquitecto/a-Director/a 0 1 1 0% 100% Feminizado
Total general 25 49 74 34% 66%
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37%

0%
28%

100% 100%

0%

80%

0% 0% 0%

100%

0% 0%

100% 100%

50%

100%

63%

100%
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0% 0%

100%

20%

100% 100% 100%

0%

100% 100%

Porcentaje de hombres y mujeres por Área-empresa

Hombre Mujer

Gráfico 3

Como se puede observar en los datos correspondientes a la distribución por áreas, predominan
las áreas conformadas totalmente o en su mayoría por mujeres. 

Las  áreas  conformadas  por  hombres  son:  Área  TIC,  Parque  de  Maquinaria  y  Secretaría  e
Intervención,  siendo  estas  áreas  las  que  agrupan  los  puestos  con  perfiles  tecnológico,
mostrando la existencia de cierta segregación horizontal. 

3.1.4. Distribución de la plantilla según sexo y edad

Tabla 5. Personas por sexo y tramo de edad

Hombre % H /
TH

Muje
r

% M /
TM

Total
general

% TOT % H / T % M / T

20 o menos 1 4% 0 0% 1 1% 100% 0%
20 a 25 3 12% 1 2% 4 5% 75% 25%
25 a 30 4 16% 4 8% 8 11% 50% 50%
30 a 35 3 12% 5 10% 8 11% 38% 63%
35 a 40 3 12% 8 16% 11 15% 27% 73%
40 a 45 3 12% 7 14% 10 14% 30% 70%
45 a 50 3 12% 7 14% 10 14% 30% 70%
50 a 55 3 12% 12 24% 15 20% 20% 80%
55 a 60 0 0% 3 6% 3 4% 0% 100%
60 en 
adelante 2

8%
2

4%
4

5% 50% 50%

Total general 25 100% 49 100% 74 100% % %
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Gráfico 4

La  franja  de  edad  en  las  cuales  se  concentra  una  mayor  proporción  de  la  plantilla  de
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa es la de 50 a 55, seguida por el ramo de 35 a 40. Eso sí,
podemos encontrar una sutil diferencia entre la presencia de trabajadores y trabajadoras, pues
mientras  ellos  se  concentran  más  en  la  franja  de  edad  de  25  a  30  años,  ellas  lo  hacen
especialmente en la de 50 a 55, resultando así que la edad media de las mujeres de la plantilla
está en 44 años a diferencia que la de los hombres que está en 39.

En cualquier caso, es en estas franjas de edad en donde la presencia de mujeres y hombres
está más equilibrada, como podemos ver en los índices de distribución (a la derecha de la
tabla) y también en el gráfico 4. Hay incluso un tramo de edad, este mayoritario entre las
trabajadoras de 40 a 45 años, en el que el número de mujeres sobrepasa al de hombres. Pero
también hay bastante equilibrio en el número de mujeres y hombres en la franja de 50 a 55
años. 

3.1.5. Distribución de la plantilla por sexo y antigüedad

Tabla 6. Personas por sexo y tramos de antigüedad

Hombre % H /
TH 

Mujer % 
M / 
TM 

Total 
general

% TOT % H / 
T

% M / T

0 a 1 años 10 40% 14 29% 24 32% 100% 0%
1 a 3 años 9 9% 19 39% 28 38% 36% 64%
5 a 10 años 2 36% 3 6% 5 7% 62% 38%
de 10 a 15 años 0% 4 8% 4 5% 68% 32%
más de 15 4 16% 9 18% 13 18% 61% 39%
Total general

25
100%

49
100

% 74
100% 63% 37%
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Al analizar la antigüedad de la plantilla desde la perspectiva de género debemos señalar que
parte  del  personal  pertenece a  los  Programas  de  enseñanza  antes  mencionados  y  que  su
permanencia en la organización tiene un carácter temporal. Es por ello que se concentra mayor
número de personas en los tramos de antigüedad de menos de un año y de 1 a 3 años.  

En el tramo de 10 a 15 y de más de 15 se concentra el 16% de los trabajadores y el 26% de las
trabajadoras.

3.1.6. Distribución de la plantilla por sexo, puesto y nivel de estudios

Tabla 7. Personas por nivel de estudios, puesto y sexo

Hombre Muje
r

Total
general

Licenciatura 2 8 10
Agente de empleo y desarrollo local 1 1
Coordinador-Dinamizador Deportivo 1 1
Agente de Igualdad 3 3
Psicóloga 1 1
Presidenta Mancomunidad 1 1
Dinamizador/a Deportivo/a 1 1
Asesor/a Jurídico/a 1 1
Arquitecto/a-Director/a 1 1

Diplomatura 4 15 19
Trabajadora Social 6 6
Educadora Social 2 2
Informático 1 1
Coordinadora 1 1
Directora-Gestora 2 2
Coordinadora 1 1
Arquitecto/a Técnico/a 1 1
Auxiliar Administrativo/a 1 1
Monitor/a de forestal/jardinería 3 1 4

Grado Superior 3 2 5
Técnico Informático 1 1
Secretario-Interventor 1 1
Dinamizador/a Deportivo/a 1 2 3

FP II 2 2 4
Administrativa 2 2
Forestal 1 1
Auxiliar Administrativo/a 1 1

ESTUDIOS OFICIALES DE ESPECIALIZACIÓN 1 1
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PROFESIONAL
Maquinista 1

1ª ETAPA EDUCACIÓN SECUNDARIA 10 21 31
Maquinista 1 1
Alumno/a de forestal/jardinería 9 21 30

Estudios Primarios 3 3
Maquinista 3 3

Total general 25 49 74

Con respecto al nivel de estudios, podemos ver que el que predomina entre la plantilla es el de
“primera etapa de educación secundaria”. En este nivel hay más del doble de mujeres que de
hombres. Aquí se concentra el alumnado de los programas activos. 

El  nivel  de  estudio  del  personal  que  conforma  la  plantilla  de  forma  indefinida  tiene
mayoritariamente la titulación de Diplomatura y Licenciatura, es decir que nos encontramos
con una plantilla altamente cualificada. 

3.1.7. Distribución de la plantilla por nº de hijos/as

Como vemos en la tabla 8, más de la mitad de la plantilla no tienen hijos/as y destacando las
mujeres en esta situación, coincidiendo además con el personal adherido a los Programas de
Enseñanza. 

Después,  en  el  apartado  de  conciliación,  veremos  cómo  afecta  esta  situación  diferencial
respecto al número de descendientes en los trabajadores y trabajadoras, si ellos utilizan los
permisos de paternidad y lactancia o no. 

Tabla 8. Personas según Nº de hijos/as y sexo

Hombre Mujer Total
general

4 0 0 0
3 0 0 0
2 4 14 18
1 5 11 16
0 16 24 40
Total general 25 49 74

La  estadística  del  INE  nos  muestra  cómo  la  situación  de  paternidad/maternidad  suele
beneficiar a los hombres de cara al acceso al empleo, pero perjudicar a las mujeres. En este
caso, no obstante, esto no se estaría produciendo ya que hay más mujeres que hombres con
descendientes, lo que supone un dato positivo. 
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3.1.8. Distribución de la plantilla por sexo, tipo de contrato y jornada

Tabla 9. Personas por sexo, tipo de contrato y jornada

Completa

Parcial

Completa

#N/D

In
de

fin
id

o
Te

m
po

ra
l

#N
/D

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

6

18

1

15

1

33

Personas por contrato y jornada, según sexo

Hombre
Mujer

*N/D corresponde a puesto de Secretario- Interventor. 

Gráfico 5

En cuanto al tipo de contrato y jornada, podemos ver en la tabla 9 y el gráfico 5 que la mayor
parte de la plantilla tiene una situación de temporal con jornada completa, correspondiente,
por  una  parte,  al  personal  adscrito  a  los  programas  de  Escuela  Profesional  y  también  a
programas de mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral. En esta situación se encuentran
33 mujeres y 18 hombres. 

Le sigue el personal indefinido con jornada completa, ocupado por 15 mujeres y 6 hombres.
Una mujer se encuentra en situación de indefinido a jornada parcial, ocupando el puesto de

25

Hombr
e

Mujer

Indefinido 6 16
Completa 6 15
Parcial 1

Temporal 19 33
Completa 19 33

Nombramiento 
(parcial)

1

Total 25 49
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Administrativa y también tenemos la situación del Secretario-Interventor que está ocupado por
un hombre y tiene una jornada parcial dentro de la organización. 

A modo de resumen se puede afirmar que la Mancomunidad se caracteriza por una estabilidad
laboral y no se observan desigualdades en las situaciones laborales analizadas. 

3.1.9. Distribución de la plantilla por sexo según horario y trabajo a turnos

Tabla 10. Personas por horario y trabajo a turnos

Hombre Mujer
Continuo 23 47
Partido 2 2

A excepción del personal que conforma el Área de Dinamización Deportiva que tiene jornada
partida por las funciones que realizan, el resto de la plantilla cuenta con una jornada continua. 

3.1.10.  Opinión de la  plantilla  sobre  la  distribución de  mujeres  y  hombres  en la
empresa

PREGUNTA 5:¿Cree que la empresa debe trabajar para aumentar el número de mujeres en la 
empresa?

Como podemos ver en el gráfico 6, a la pregunta de si la empresa debe aumentar el número de
mujeres, la mayor parte del grupo de la plantilla participante ha contestado que no (en un
67,7%).  No  obstante,  también  es  significativo  el  casi  tercio  del  grupo  que  contesta
afirmativamente.  Tenemos  que  tener  en  cuenta  que  nos  encontramos  con  una  empresa
feminizada, por lo que el incremento debería orientarse al género menos representativo, que
en este caso es el hombre. 

Gráfico 6
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PREGUNTA 6: Si la respuesta anterior es sí, ¿En qué puestos especialmente? 

Gráfico 7

Interrogado el mismo grupo acerca de en qué puestos deberían incorporarse más mujeres, los
puestos dirección son los que más puntos reúne, un 40% de los mismos.

3.2. Procesos de selección y contratación

Los factores que determinan que la entidad inicie un proceso de selección tienen que ver con
la apertura de un nuevo programa de inserción laboral promovido por la Diputación o la Junta
de  Extremadura.  También  para  sustituir  a  una  persona  de  baja  por  enfermedad  común,
accidente laboral, excedencia, jubilación…

No  se  dispone  de  un  análisis  de  puestos  de  trabajo  en  el  que  se  definen  los  requisitos
(formativos, experiencia...) y las competencias requeridas para el desempeño del puesto, que
haya sido elaborado desde la perspectiva de género. No obstante, eso no significa que no se
tengan en cuenta estos requisitos, sino que se negocian y valoran de forma interna.

Según el tipo de proceso de selección que se abra, serán las personas que intervengan, por lo
general es el personal de administración de la Mancomunidad. 

En los Procesos de Selección Mediante Tribunal o Comisión, el procedimiento es el siguiente:
Se redactan las bases, se convoca al Tribunal o Comisión, se levantan acta/s tras cada uno de
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los  procesos,  se  publican  los  listados  provisional  y  definitivo,  finalmente  se  presenta  una
propuesta de contratación.

Para el Proceso de Contratación: se solicita la documentación para el alta, se crea la ficha de
alta, se firma el Contrato laboral (Copias Básicas, Modelo 145) y se comunica al servicio de
empleo de la contratación. 

¿Quién o quiénes tienen la última decisión sobre la incorporación?

Las incorporaciones son mediante procesos selectivos, regidos por bases de selección o por
oferta de empleo en las cuales se especifican los requisitos a cumplir, por lo tanto, la decisión
de contratación no parte de una persona si no de varias; se realiza en base a criterios objetivos
establecidos según sea el proceso selectivo por: oposición, concurso-oposición, por concurso o
preselección previa del Servicio de Empleo.

¿Las personas encargadas del proceso de selección tienen formación en igualdad entre mujeres
y hombres? ¿El proceso de selección lo realizan equipos mixtos (compuestos por hombres y
mujeres)?

La selección se realiza por Tribunales o Comisiones de Selección, en ocasiones el personal que
acude para formar parte de los mismos no es personal propio de Mancomunidad, con lo cual
no se tiene conocimiento si tiene o no formación en igualdad; en lo relativo al personal propio
de Mancomunidad, se les ha facilitado cursos formativos.

Se intenta que los equipos de selección sean mixtos.

Por las características de las ofertas de empleo que se publican, estas no se hacen de forma
interna. 

¿Qué canales se utilizan para la difusión externa de las ofertas?

- Tablón de anuncios de: Sede Electrónica y página Web de Mancomunidad.

- Publicación  en  boletín  Oficial  de  la  Provincia,  de  Extremadura,  del  Estado,  según
proceda en cada caso.

- Se  remiten  bases  de  proceso/s  selectivo/s  a  los  Ayuntamientos  que  conforman  la
Mancomunidad.

En las ofertas se revisa de forma cuidadosa el lenguaje a utilizar, siempre utilizando un lenguaje
inclusivo. 

¿Se  recepcionan  las  candidaturas  a  través  de  un  formulario  que  sistematice  la  misma
información de todas las personas que concurren a la convocatoria o se reciben directamente
los CV y cartas de motivación?
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Para acceder a procesos selectivos ofertados conforme a bases, los/as candidatos/as han de
presentar modelo normalizado que se adjunta a las bases reguladoras del proceso.

En cuanto a las candidaturas recibidas,  se recibe mayoritariamente candidaturas de mujeres
para la mayor parte de los puestos. Y no se han puesto en marcha actuaciones dirigidas a
equilibrar  la  presencia de mujeres y  hombres.  Por  las características de las ofertas son los
hombres los que se encuentra infrarrepresentados. 

En cuanto al sistema de selección, se definen de manera previa las pruebas y los baremos a
utilizar, priorizando las pruebas profesionales.

Aunque no se dispone de un manual de acogida como tal, existe un protocolo no escrito de
información previa al comienzo del trabajo, hay una entrevista previa con presidencia y una
reunión  con  la  persona  encargada  de  la  gestión  de  personal,  para  informar  sobre  el
funcionamiento de la  mancomunidad en lo  relativo a permisos,  ausencias,  control  horario,
facilitar  manuales  de  PRL,  otorgar  la  posibilidad  de  reconocimiento  médico,  entre  otras
cuestiones. 

La entidad cuenta con un Plan de Gestión y Retención del talento. 

Tabla 11. Incorporaciones en los tres últimos años

Últimos tres años Mujeres Hombres Total % M / T %  H / T

Antepenúltimo
año 18 10 28 54% 36%

Penúltimo Año
18 10 28 54% 36%

Último año 15 10 25 60% 40%
TOTAL 51 30 81 62% 38%

Como vemos en la tabla 11 de la página siguiente, en los tres últimos años se han producido en
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa, 81 incorporaciones. En cualquier caso, tomando como
referencia el tamaño de la plantilla a lo largo de 2023, que fue de 74 personas, esto implica que
el trabajo en la empresa se ha caracterizado, por una importante temporalidad. En los últimos
3 años las incorporaciones se han comportado de forma similar,  destacando que han sido
mayoritarias las contrataciones femeninas. 
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Tabla 12.  Incorporaciones en el último año por edad

Edad Hombres % H / TH Mujeres % M /
TM

Total % TOT % H / T % M / T

20 años o 
menos 

1 10% 0 0% 1 4% 100% 0%

20 a 25 años 2 20% 0 0% 2 8% 100% 0%
25 a 30 años 0 0% 2 13% 2 8% 0% 100%
30 a 35 años 0 0% 0 0% 0 0% 0% 0%
35 a 40 años 1 10% 5 33% 6 24% 17% 83%
40 a 45 años 3 30% 3 20% 6 24% 50% 50%
45 a 50 años 0 0% 0 0% 0 0% 0% 0%
50 a 55 años 2 20% 3 20% 5 20% 40% 60%
55 a 60 años 0 0% 1 7% 1 4% 0% 100%
60 años en 
adelante

1 10% 1 7% 2 8% 50% 50%

Totales 10 100% 15 100% 25 100% 40% 60%

Las franjas de edad en las que más personas se incorporaron fueron las de 35 a 45 años, siendo
el 48% de las personas que ingresaron en 2023, seguidas de las de 50 a 55 años.

Por otra parte, en la tabla 13 de la página siguiente podemos ver que la inmensa mayoría del
personal que se incorporó en el último año lo hizo en la situación familiar 3 del modelo 145 de
la  AET,  es  decir,  se  trata  de  personas  solteras  sin  hijos.  en  parejas  de  hecho con  hijos  o
matrimonios (con hijos o sin), en donde la renta de ambos cónyuges supera los 1.500 euros
anuales o personas solteras o separadas que no convivan con su hijo/a.

Solamente encontramos 2 mujeres y un hombre en unidades familiares monomarentales y
monoparentales.

Tabla 13. Incorporaciones en el último año por sexo y situación familiar

Situación familiar Hombres Mujeres Tota
l

Contribuyente soltero/a, viudo/a, divorciado/a o 
separado/a legalmente, CON HIJOS/AS menores de 18 
años o mayores incapacitados sujetos a patria potestad 
prorrogada o rehabilitada que convivan exclusivamente 
con él/ella (unidades familiares monoparentales)

1 2 3

Contribuyente casado/a y no separado/a legalmente cuyo 
cónyuge no obtiene rentas anuales superiores a 1.500 € 
anuales, excluidas las exentas. Este caso se señala cuando 

0 0 0
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el perceptor está casado y su cónyuge no tiene ingresos. 
Es decir, no trabaja ni percibe prestación de desempleo, y 
en todo caso sus ingresos no sobrepasan la cantidad de 
1500€ anuales
Contribuyentes que se encuentren en cualquier otra 
situación distinta de las dos anteriores.

24 47 71

Totales 25 49 74

Tabla 14. Incorporaciones en el último año por sexo, tipo de puesto y nivel jerárquico.

Puestos Hombres Mujeres Total
Dirección 0 1 1
Responsable de 
departamento 1 1 2

Personal técnico 2 3 5
Personal administrativo 0 0 0
Personal Operario 2 0 2
Personal Aprendizaje 5 10 15
Totales 10 15 25

En la tabla 14 de incorporaciones por tipo de puesto comprobamos, a su vez, que una gran
mayoría del personal que ingresó en Mancomunidad Rivera de Fresnedosa en 2023 lo hizo
como personal de aprendizaje, en total 15 personas de las 25 incorporaciones. En este periodo
encontramos  un  cambio  en  la  dirección  de  la  entidad,  asumiendo  el  puesto  de  máxima
dirección una mujer, en los responsables de departamento se incorporaron un hombre y una
mujer  y  la  diferencia  la  vemos  en  el  personal  operario  que  fueron  dos  hombres,  fueron
sustituciones, aunque hubo 2 contratos fue una única plaza.

Por  último,  en  la  tabla  de  incorporaciones  en  el  último  año  por  sexo  y  tipo  de  contrato
comprobamos  que  el  60% de  las  incorporaciones  fue  del  alumnado de  los  Programas  de
aprendizaje,  contratado con un contrato específico para este  tipo de actividad.  Le sigue el
personal temporal a tiempo completo (el 32% de las incorporaciones) que se incorporó, por un
lado, al Programa Entrepueblos y por otro para sustituir al personal que causó baja. 

Tabla 15. Incorporaciones en el último año por sexo y tipo de contrato

Tipo de contrato Mujeres Hombres Total
Temporal a Tiempo Completo  4  4 8
Temporal a Tiempo Parcial  0 1 1
Fijo Discontinuo  0 0  0
Indefinido a Tiempo Completo  1 0 1
Indefinido a Tiempo Parcial  0 0 0
Prácticas 0 0 0
Aprendizaje  10  5 15
Otros (becas de formación, etc)  0  0 0
TOTAL 15 10 25
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Tabla 16. Ceses en los tres últimos años

Mujeres Hombres Total
Antepenúltimo año. 2021 17 4 21
Penúltimo año. 2022 13 8 21
Último año. 2023 19 11 30
TOTAL 49 23 71

Por otra parte, en la tabla 16 de ceses en los tres últimos años, identificamos que los ceses son
más frecuentes en las mujeres que en los hombres, siendo directamente proporcional al dato
de las contrataciones. 

Es precisamente en el último año donde ha habido mayor número de ceses, al coincidir con 2
escuelas profesionales, contando cada una con 19 personas, y con una duración de un año.

Tabla 17. Ceses en el último año por sexo y situación familiar

Situación familiar Hombres Mujeres Tota
l

Contribuyente soltero/a, viudo/a, divorciado/a o 
separado/a legalmente, CON HIJOS/AS menores de 18 
años o mayores incapacitados sujetos a patria potestad 
prorrogada o rehabilitada que convivan exclusivamente 
con él/ella (unidades familiares monoparentales)

0 1 1

Contribuyente casado/a y no separado/a legalmente cuyo 
cónyuge no obtiene rentas anuales superiores a 1.500 € 
anuales, excluidas las exentas. Este caso se señala cuando 
el perceptor está casado y su cónyuge no tiene ingresos. 
Es decir, no trabaja ni percibe prestación de desempleo, y 
en todo caso sus ingresos no sobrepasan la cantidad de 
1500€ anuales

0 0 0

Contribuyentes que se encuentren en cualquier otra 
situación distinta de las dos anteriores.

11 18 29

Totales 11 19 30

En los  ceses  por  situación  familiar,  todas  las  personas  reseñadas,  a  excepción  de  una,  lo
hicieron en la situación 3 del modelo 145 del AET, es decir, como personas solteras sin hijos. en
parejas  de hecho con hijos  o  matrimonios  (con hijos  o  sin),  en donde la  renta  de ambos
cónyuges supera los 1.500 euros anuales o personas solteras o separadas que no convivan con
su hijo/a. Se trata de la situación más común entre los y las contribuyentes.

Tabla 18. Ceses en el último año por sexo, tipo de puesto y nivel jerárquico.
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Puestos Hombres Mujeres Total
Dirección 0 1 1
Responsable de 
departamento

0 1 1

Personal técnico 3 4 7
Personal 
administrativo

1 1 2

Personal Operario 3 1 4
Personal de 
aprendizaje

4 11 15

Totales 11 19 25

En los ceses por nivel jerárquico, podemos comprobar que mayoritariamente fue el personal
de aprendizaje por motivo de la dinamización de los programas educativos. Otras 7 personas, 3
hombres y 4 mujeres, lo hicieron como personal técnico, 4 personal operario. 

Tabla 19. Ceses en el último año por sexo y tipo de contrato

Tipo de contrato Mujeres Hombres Total
Temporal a Tiempo Completo 6 6 12
Temporal a Tiempo Parcial 0 0 0
Fijo Discontinuo 0 0 0
Indefinido a Tiempo 
Completo

1 1 2

Indefinido a Tiempo Parcial 1 0 1
Prácticas 0 0 0
Aprendizaje 11 4 15
Otros (becas de formación, 
etc)
TOTAL 19 11 30

Una de las trabajadoras cesadas tenía con Mancomunidad Rivera de Fresnedosa una relación
indefinida a tiempo completo (excedencia de larga duración), 15 por finalización del Programa,
el resto por jubilación o incorporación de la persona a la que sustituía. 

Y en la tabla de motivos de los ceses (Tabla 20), encontramos como razón principal tenemos la
finalización del contrato, debido a la finalización de los Programas de Enseñanzas a los que
estaba sujetos. 

Tabla 20. Motivos de los ceses en el último año por sexo y edad

Descripción bajas 
definitivas

Bandas de 
edad

Mujeres Hombres Total

Jubilación   0 1 1
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Jubilación anticipada   0 0 0
Despido < 20 años 0 0 0

20 – 29 años 0 0 0
30 – 45 años 0 1 1
46 y más 0 0 0

Finalización del 
contrato

< 20 años 0 0 0
20 – 29 años 3 5 8
30 – 45 años 11 3 14
46 y más 3 0 3

  < 20 años 0 0 0
Cese voluntario 20 – 29 años 0 0 0
  30 – 45 años 1 0 1
  46 y más 1 1 2
Cese por personas a 
cargo

< 20 años 0 0 0
20 – 29 años 0 0 0
30 – 45 años 0 0 0
46 y más 0 0 0

Otros (muerte, 
incapacidad, etc.)

  0 0 0

TOTAL 19 11 30

3.2.1. Opinión de la plantilla sobre los procesos de selección y contratación

PREGUNTA 7: Cuando se realizan procesos de selección en la entidad, ¿considera que mujeres
y hombres tienen las mismas posibilidades de acceso? 

Como vemos en el gráfico 8, una gran mayoría de las personas encuestadas, el 76,7% contestó
afirmativamente a la pregunta sobre la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en
los procesos de selección, lo cual constituye un dato positivo. Sólo 1 persona se manifestó en
sentido  contrario,  una  de  ellas  al  dejar  la  opinión  “porque  hay  cargos  tradicionalmente
ocupados por x personas”, lo que implica que en no todos los procesos hay esta igualdad de
oportunidades y habría que valorar las razones. 
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Gráfico 8

3.3. Clasificación profesional

La clasificación profesional en Mancomunidad Rivera de Fresnedosa se realiza según convenio.
En este  caso,  el  Convenio Colectivo por el  que se  regulan las  relaciones y condiciones de
trabajo del personal laboral a cargo de la Mancomunidad Integral Rivera de Fresnedosa”.

La clasificación profesional en este convenio viene recogida en el Artículo 9 Relación de puestos
de trabajo (RPT), organigrama y catalogación. 

Queda  recogido  en  este  convenio  que  la  creación,  modificación  y  supresión  de  cualquier
puesto de trabajo estable contempla do en la  Relación de Puestos de Trabajo,  se realizará
previa negociación en la mesa, como máximo, en el último trimestre de cada año.

3.3.1. Opinión de la plantilla sobre la clasificación profesional
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PREGUNTA  8:  ¿Existen  categorías  profesionales  similares,  unas  desempeñadas
principalmente por mujeres y otras desempeñadas principalmente por hombres, que tengan
diferentes salarios?

Cuando se le preguntó a las personas del grupo participante en la encuesta si consideraban que
en  Mancomunidad  Rivera  de  Fresnedosa  existen  categorías  profesionales  similares,  unas
principalmente  desempeñadas  por  hombres  y  otras  por  mujeres,  que  tengan  diferentes
salarios, la mayor parte de las mismas, un 66,7%, respondió negativamente y otro 30% que
desconocía la respuesta. 

Gráfico 9

3.4. Formación

Mancomunidad  Rivera  de  Fresnedosa  no  cuenta  con  un  plan  de  formación  propio,  pero
pueden acogerse a diferentes planes de las administraciones como pueden ser: 

 Formación FEMPEX. https://formacion.fempex.es/
 Formación  Diputación  de  Cáceres.  https://formacion.dip-caceres.es/plan-de-

formacion-2024
 Escuela de Administración Pública. http://eap.juntaex.es/formacion/plan-de-formacion

Además, hay otro tipo de formación específica para cada servicio/programa desde la Juntade
Extremadura para la tramitación de los expedientes de cada servicio como: 

 Tic, Servicios sociales, vivienda… 

También se da formación en igualdad, en prevención de riesgos laborales, en motivación o
comunicación. 

Tabla 22. Formación en el último año

Denominación del curso Hombres Mujeres Total % H / T % M / T

MOVIMIENTO DE TIERRAS 19 7 26 73% 27%
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PREVENCION DE RIESGOS 
LABORALES

2 7 9 22% 78%

JORNADA SENSIBILIZACIÓN
EN CACHORRILLA

0 10 10 0% 100%

TALLER COHESIÓN GRUPAL 
Y SENSIBILIZACIÓN 
IGUALDAD DE GÉNERO

5 14 19 26% 74%

SANAR A TU NIÑO 
INTERIOR 9 9 18 50% 50%

Total 35 47 82 43% 57%
Tabla 23. Participantes en la formación según momento de impartición.

Hombres Mujeres Total
En horario laboral 35 47 82
Fuera del horario laboral 0 0 0
Mixta 0 0 0
Total 35 47 82

En el análisis de la participación de la plantilla en la formación impartida en la empresa en el
último año podemos ver en la tabla 22, que se han impartido cinco cursos. Del dato ofrecido
podemos  destacar  que,  en  curso  de  Movimiento  de  tierra,  la  participación  fue
mayoritariamente masculina y en la Jornada de Sensibilización en Cachorrilla, la participación
fue 100% femenina, mostrando cierta segregación. 

La  formación  en la  mancomunidad  tiene carácter  voluntario.  Las  propuestas  formativas se
envían por correo electrónico mediante comunicado de la Presidencia. 

Los cursos se han impartido durante el horario laboral y de forma presencial, generalmente en
el horario de la mañana. 

En el caso de que de forma excepcional se realice una formación fuera del horario de trabajo,
esta se compensa con horas libres a las personas participantes. 

Por otra parte, la empresa no concede ayudas al personal para la formación externa como
Masters, etc.

Mancomunidad  Rivera  de  Fresnedosa ha organizado formación en  materia  de igualdad  de
oportunidades entre mujeres y hombres: 

TALLER COHESIÓN GRUPAL Y SENSIBILIZACIÓN EN IGUALDAD DE GÉNERO

Se impartió a los siguientes servicios:  Servicio Social  de Base, Urbanismo, Vivienda, Primer
empleo  experiencia,  Programa  de  Familia,  Programa  de  Menores,  Servicios  de  Igualdad,
Administración y Parque de Maquinaría.

El contenido en Cohesión Grupal: Identificar los factores que contribuyen a la cohesión grupal.
Establecer  metas  y  objetivos  para  el  equipo.  Crear  un  entorno  de  confianza,  respeto  y
comunicación abierta.  Poner en marcha actividades que fomenten la colaboración y el trabajo
en equipo. 
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El  contenido  en  Sensibilización  en  igualdad  de  Género:  conceptos  básicos,  acciones  para
promover la igualdad de género, políticas de igualdad, comunicación no sexista, entre otros. 

Hasta  el  momento  no  se  han  puesto  en  marcha  actuaciones  específicas  para  eliminar  las
posibles barreras indirectas que impidan una partición equivalente según sexo en la formación
(eliminación  de  requisitos  asociados  a  la  antigüedad  o  el  tipo  de  jornada,  favorecer  la
participación de las personas con permisos por razones de cuidados...).

No  se  ha  impartido  formación  específica  para  mujeres  o  para  hombres,  ni  la  formación
impartida ha estado directamente relacionada con promoción profesional.

3.4.1. Opinión de la plantilla sobre la formación

PREGUNTA 9:  ¿La  formación  ofrecida  por  su  empresa  es  accesible  a  todas  las  personas,
independientemente de su sexo?

Gráfico 10

Como  se  puede  ver  en  el  gráfico  10,  casi  la  totalidad  de  la  plantilla  ha  contestado
afirmativamente a la pregunta de si la formación ofrecida por la empresa es accesible a todas
las personas independientemente de su sexo,  lo que constituye un dato positivo.  Sólo dos
personas contestaron que no.

PREGUNTA  10:  ¿Se  ofrece  más  formación  para  puestos  donde  hay  mayor  presencia  de
mujeres u hombres?
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                 Gráfico 11

Del mismo modo, cuando se preguntó si  se ofrece más formación para puestos donde hay
mayor presencia de mujeres u hombres, la mayor parte de la muestra, el 77,4%, respondió que
se ofrece indistintamente del sexo. 

PREGUNTA 11: ¿Las formaciones se llevan a cabo en horario laboral?

                    Gráfico 12

Por último, a la pregunta de si las formaciones se realizan en horario laboral, la mayoría de los y
las encuestadas, de sólo el 75,9 %, contesta afirmativamente, pero otro 13,8% afirma que se
realizan tanto dentro como fuera del horario laboral y una persona contesta que los cursos no
suelen impartirse en este horario de trabajo, aunque se refieren a cursos particulares que cada
uno elige.

Es  importante  adaptar  el  horario  de  formación  a  la  jornada  laboral,  con  el  objetivo  de
beneficiar la vida personal de cada trabajador y trabajadora, no obstante, siempre que se vea
compensado ese horario puede resultar aceptable. 
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3.5. Promoción profesional

La  Mancomunidad  Rivera  de  Fresnedosa  no  cuenta  con  un  procedimiento  de  promoción
profesional y durante el periodo analizado no se ha realizado ninguna promoción interna. 

No podemos realizar  un análisis  de  las  promociones porque no ha habido ninguna en los
últimos años. 

3.5.1. Opinión de la plantilla sobre la promoción

PREGUNTA 12: ¿Ofrece la empresa las mismas posibilidades a mujeres y hombres a la hora 
de promocionar?

Cuando se preguntó a las personas de la plantilla participantes en la encuesta si la empresa
ofrece las mismas posibilidades a mujeres y hombres a la hora de promocionar, el 71,,4% de
este grupo contestó afirmativamente, tan sólo 5 personas respondieron que no, aunque como
hemos comentado anteriormente no se ha realizado ningún procedimiento de promoción. No
obstante, apreciamos claramente que la empresa ofrece las mismas posibilidades a todas las
trabajadoras y los trabajadores de la empresa y lo perciben claramente. 
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3.6. Condiciones generales de trabajo

En el Artículo 13 del Convenio Colectivo de la Mancomunidad Rivera de Fresnedosa se recoge
lo referente a la jornada laboral y el horario, y este estipula que la jornada será de 35 horas
semanas o de 1567 horas anuales, en horario preferentemente de lunes a viernes de forma
continuada de mañana, a excepción de aquellos puestos que desempeñan funciones los días
festivos y fines de semana. 

En la organización el teletrabajo se realiza de forma ocasional, al no estar regulado, este se
autoriza de forma puntual para casos excepcionales, con previa solicitud.  

Se conocen y se respetan los derechos a la intimidad y la desconexión del personal, aunque no
existe un Plan de desconexión digital. 

3.6.1. Opinión de la plantilla sobre las condiciones generales de trabajo

PREGUNTA 14: ¿Se alarga la jornada laboral con frecuencia por exceso de trabajo?

En el gráfico 15 de la página siguiente vemos que  el 46,7% de todas las respuestas han sido
para señalar que la jornada laboral  nunca se alarga, que es la más votada. Por otra parte, el
otro 43,3% de las respuestas señalan que la jornada no se alarga “nunca” o “casi nunca”, por lo
que entendemos que deben darse distintas situaciones en función del puesto que se ocupe. En
cualquier caso, las personas que señalan este alargamiento suelen ser los servicios que hacen
actividades los fines de semana, como son los dinamizadores deportivos. 
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3.7. Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y 
laboral

Los  permisos  disponibles  en  Mancomunidad  Rivera  de  Fresnedosa  para  favorecer  la
conciliación  de  su  personal  son  básicamente  los  que  marca  la  legislación  vigente  y  los
negociados en el Convenio Colectivo. No se han implantado mejoras en las condiciones de los
permisos legales vinculados al nacimiento/lactancia y/o a permisos para la atención a parientes
(días extra por hospitalización o enfermedad, ampliación del grado de parentesco/afinidad...).Y
tampoco han implantado mejoras en las condiciones de los permisos legales no retribuidos de
reducción de jornada y excedencia por cuidados (amento de la edad del menor que da derecho
a la reducción de jornada, reserva del puesto durante un periodo de excedencia superior...)

La  Mancomunidad  no  recoge  información  de  manera  periódica  sobre  las  necesidades  y
demandas  de  conciliación  de  todo  el  personal  dirigida  a  poner  en  marcha  medidas  para
atender  dichas  demandas.  Se  realiza  informalmente  atendiendo  demandas  puntuales  de
algunas personas.

Mancomunidad  Rivera  de  Fresnedosa  asegura  que  la  información  sobre  las  medidas  de
conciliación existentes en la empresa y los derechos de conciliación reconocidos legalmente
está sistematizada y se garantiza el acceso a la misma a todo el personal.

El  canal  que  se  utilizan  para  solicitar  medidas  de  conciliación  por  parte  de  las  personas
trabajadoras es la Sede Electrónica de la Mancomunidad, mediante instancia.

Por otra parte, no se han implantado medidas específicas para fomentar que los trabajadores
asuman las responsabilidades domésticas y de cuidados.

En la Mancomunidad las vacaciones se solicitan y disfrutan de forma fragmentada si se desea
en fracciones mínimo de 5 días hábiles. 

Tabla 24. Utilización de medidas de conciliación según sexo

(Datos del último ejercicio) Número  de  personas  en
situación de acogerse

Número  de  personas  que
efectivamente se acogen

Medidas de conciliación Mujeres Hombres Mujeres Hombres
Permiso por 
nacimiento

Dirección  0 0  0   0
Mandos intermedios  0 0  0   0
Personal técnico  0 0  2 2
Personal operario  0 0  1  0

Permiso de 
lactancia

Dirección  0 0  0   0
Mandos intermedios  0 0  0   0
Personal técnico  0 0  1   0
Personal operario  0 0  1   0

Reducción de 
jornada por 
guarda legal 

Dirección  0 0  0   0
Mandos intermedios  0 0  0   0
Personal técnico  0 0  0   0
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(menores de 
12 años)

Personal operario  0 0  0   0

Excedencia 
por cuidado de
menores 
(menores de 3 
años)

Dirección  0
 0
 0
 0

0 
0 
0 
0 

0 
0 
0 
0 

 0
 0
 0
 0

Mandos intermedios
Personal técnico

Personal operario
Excedencia 
por cuidado de
familiares 
dependientes  
(*)

Dirección  0
 0
 0
 0

0 
0 
0 
0 

0 
0 
0 
0 

 0
 0
 0
 0

Mandos intermedios
Personal técnico

Personal operario

Bolsa de horas para uso personal  0  0 0  0 

Bolsa de horas para cuidado personas 
dependientes

 0  0 0  0 

Otras  0  0 0  0 
Servicios para el apoyo a la conciliación
Guardería  0  0 0  0 
Comedor  0  0 0  0 
Transporte colectivo  0  0 0  0 
Otros:  0  0 0  0 

Flexibilidad de tiempo y espacio de trabajo
Flexibilidad de entrada y salida  0 0   2 0
Flexibilidad de parada del mediodía  0  0 0  0 
Flexibilidad de horario negociada  0  0 0  0 
Reducción de jornada por motivos 
personales

 0  0 0  0 

Excedencia remunerada por motivos 
personales

 0  0 0  0 

Excedencia no remunerada por motivos 
personales

 0  0 1 0 

Acercamiento al lugar de residencia  0  0 0  0 

Posibilidad de elegir vacaciones de 
forma fragmentada

 0  0 0  0 

(*)  Excedencia  por  cuidado  de  familiares  dependientes:  se  han  considerado  como  potencialmente
beneficiarias de esta medida a todas las personas de la plantilla.

Como puede verse en la tabla 24, sólo 5 personas utilizaron alguna medida de conciliación en
el  último  año:  por  una  parte,  tres  mujeres  y  dos  hombres  disfrutaron  del  permiso  por
nacimiento y 2 mujeres del permiso de lactancia. 

Dos mujeres tienen derecho a una flexibilidad horaria por cuidados del menor y una mujer a
estado de excedencia no remunerada dentro del periodo analizado. 
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3.7.1. Opinión de la plantilla sobre el ejercicio de los derechos para conciliar la vida
laboral, familiar y personal

PREGUNTA 15: ¿Tiene dificultades para conciliar la vida personal, laboral y familiar?

Cuando se le pidió al grupo de la plantilla participante en la encuesta que valorara la política de
conciliación existente en Mancomunidad Rivera de Fresnedosa, podemos ver en el gráfico 16
que la mayoría de los encuestados consideran que no tienen dificultades para conciliar la vida
personal, laboral y familiar. No obstante, un 13,3 % afirman que si tienen dificultades, por lo
que es importante revisar estas cuestiones. 

PREGUNTA 16: ¿Conoces las medidas de conciliación de la vida familiar, personal y laboral
disponibles en su empresa?

En esta cuestión encontramos también que la mayoría del grupo de plantilla, un 66,7%, afirma
que  la  empresa  ha  informado  a  la  plantilla  de  las  medidas  disponibles  para  favorecer  la
conciliación, aunque otro lado un13,3% de la muestra que afirma que Mancomunidad Rivera
de Fresnedosa no sabe/ no contesta si ha sido informado. Y el 20% restante no, por lo que la
Mancomunidad debería informar a todos sus empleados y empleadas por igual. 

PREGUNTA 17: ¿Se ha consultado a la plantilla en algún momento para diseñar las medidas
de conciliación según sus necesidades?
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Gráfico 18

Más clara parece la respuesta a la pregunta de si se ha consultado a la plantilla para diseñar las
medidas, a la que un 48,3% de la muestra ha respondido negativamente. Aunque otro 27,6%
de los y las participantes afirman que sí se les ha consultado, de manera informal o de manera
formal a través de cuestionarios o entrevistas. 

PREGUNTA 18: En los últimos años, ¿ha hecho uso de algunas de las medidas de conciliación?

Por otra parte, a la pregunta de si se ha hecho uso de alguna medida de conciliación en los
últimos años, el mismo porcentaje que en la pregunta anterior, un 41,9% del grupo de plantilla
participante, reconoce que no ha hecho uso de ninguno, frente a un 51,6% que afirma no
haber utilizado ningún permiso. 

PREGUNTA 19: En caso de respuesta negativa en la pregunta anterior, indique por qué
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Gráfico 20

Y cuando se les ha preguntado a esas personas que contestaron que no, la razón de no haber
hecho uso de permisos, podemos ver que la mayoría contesta que no lo ha necesitado, lo que
supone un dato positivo. Aunque 3 personas inciden en que podría suponer un problema o
perjudicar su estabilidad laboral. Es importante recordar a todos los trabajadores la disposición
de sus derechos de conciliación, para que puedan hacer uso de ellos siempre que lo necesiten.

3.8. AUDITORÍA SALARIAL

3.8.1. Introducción. Objeto y metodología

El presente informe representa los resultados de la auditoria salarial, solicitada por la  Comisión
Negociadora de Igualdad de Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

El Artículo 3 de Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres
y hombres plantea: 

“A fin de garantizar la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación
en materia retributiva entre mujeres y hombres, las empresas deberán integrar y aplicar el
principio de  transparencia  retributiva entendido como aquel  que,  aplicado a los  diferentes
aspectos que determinan la retribución de las personas trabajadoras y sobre sus diferentes
elementos,  permite  obtener  información  suficiente  y  significativa  sobre  el  valor  que  se  le
atribuye a dicha retribución”.
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La  metodología  de  recursos  humanos  de  nuestro  equipo
utiliza  métodos  técnicos  para  analizar  las  estructuras
organizacionales, recurriendo a un punto de vista diferente,
la  perspectiva  de  género.  Esto  nos  permite  detectar
indicadores  que  nos  informan  con  mayor  precisión  de  las
posibles situaciones que están ocurriendo a nivel estructural,
a nivel  de departamentos y su relación con las actividades
claves  de  la  organización  de  una  forma  completamente
objetiva. 

Este informe pretende analizar el valor de los puestos desde los recursos que se tienen que
movilizar para aportar al flujo de trabajo. La puesta en marcha de esos recursos es la clave para
establecer los criterios de retribución del personal. Esto implica que los sistemas de retribución
no solo se deben definir por igualdad de funciones y responsabilidad, sino también por el
esfuerzo que tienen que hacer para realizar sus funciones, sin importar el sexo de la persona
que está ocupando ese puesto.  El  valor  ya no está en lo  que se hace y en la  posición de
responsabilidad que se tiene, sino en la preparación y en lo que se tiene que hacer para sumar
a las actividades claves del negocio, ya que la aportación está presente desde todos los puestos
de la organización.

El Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres,
desarrolla los elementos esenciales para combatir la desigualdad retributiva. En él ser facilitan
los mecanismos para identificar y corregir la discriminación en este ámbito y luchar contra la
misma,  promoviendo las  condiciones necesarias  y  removiendo los  obstáculos  existentes,  a
través  de  un  sistema  retributivo  transparente,  complementado  por  un  procedimiento  de
acceso a la información adecuado y por una correcta definición de los aspectos relevantes en la
conceptualización del trabajo de igual valor. Éste entró en vigor el pasado 14 de abril de 2021. 

Procedimiento y metodología:

El  procedimiento  que  seguimos  para  realizar  el  informe  de  auditoría  salarial  ha  sido  el
siguiente:

Facilitación por parte de la Comisión Negociadora de Igualdad de toda la información
necesaria para realizar los análisis oportunos referentes a los datos internos: 

 Informe de Diagnóstico de Género. 
 Convenio Colectivo de aplicación 
 Registro Retributivo anual.
 Nóminas
 Descripción de puestos  de trabajo (tampoco existe  Relación de Puestos de

Trabajo).

La valoración de los puestos de trabajo, tanto con relación al sistema retributivo como
con relación al sistema de promoción.
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Análisis  retributivo  en  función  de  la  clasificación  profesional  existente  en  la
organización,  análisis  retributivo  por  puestos  y  en  función  de  las  agrupaciones
extraídas en la valoración de los puestos de trabajo. 

Comunicación bidireccional durante todo el proceso de Auditoría, enfocada a solicitar
información  adicional  o  nuevos  requerimientos  a  la  Comisión  Negociadora  de
Igualdad, necesarios para la realización del informe y la obtención de conclusiones. 

Desarrollo  y  análisis  de  matrices  que  permitan  tener  una  visión  objetiva  de  los
departamentos de la organización.

Redacción del informe donde se manifiestan las diferentes conclusiones alcanzadas
tras el análisis de los datos y entrega a la Comisión. Digitalización de los resultados
obtenidos de forma que sea una herramienta alineada con el Plan de Igualdad para
equilibra  los  salarios  entre  hombres  y  mujeres  de  Mancomunidad  Rivera  de
Fresnedosa.

Revisión de los resultados con la Comisión Negociadora de Igualdad y aprobación del
Plan de Acción diseñado.  

Sistemas y criterios de valoración de puestos de trabajo 

El gran reto para prevenir y evitar la discriminación retributiva por razón de sexo es la adecuada
identificación  de  la  discriminación  indirecta  causada  por  una  incorrecta  valoración  de  los
puestos de trabajo. La valoración sigue la metodología cuantitativa de asignación de puntos
por  factor.  Tiene  por  objeto  realizar  una  estimación  global  de  todos  los  factores  que
concurren o pueden concurrir en un puesto de trabajo, teniendo en cuenta su incidencia y
permitiendo la  asignación de una puntuación o valor numérico al  mismo.  Los factores de
valoración se han considerado de manera objetiva y vinculada con el desarrollo de la actividad
laboral de Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

La valoración se refiere a cada una de las tareas y funciones de cada puesto de trabajo de
Mancomunidad  Rivera  de  Fresnedosa.   Su  cometido  básico  es  identificar,  comprender  y
cuantificar el contenido organizativo de los diferentes puestos de trabajo que conforman una
organización, a través de métodos cuantitativos, puesto que desglosa en factores los diferentes
requisitos, funciones, actividades o tareas de un puesto para asignar puntos de evaluación a
cada uno de los factores según su mayor o menor dificultad y complejidad.

La Mancomunidad Rivera de Fresnedosa no dispone de una descripción de los puestos de
trabajo que ayude en su valoración, por lo que se ha realizado considerando las características
y funciones generales de los puestos.

3.8.2. Valoración de los puestos de trabajo (VPT)

La valoración de los puestos de trabajo se ha realizado utilizando la  herramienta en Excel
creada por el Instituto de las Mujeres, que sigue la metodología cuantitativa de puntos por
factor. 
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Características de la herramienta:

- Normalizada e integral: aplicable a todo tipo de empresas, al margen de su tamaño o sector
de actividad y aplicable a todos los puestos de trabajo en la organización.

- Método cuantitativo y ponderado: la evaluación se realiza mediante la asignación de un valor
numérico a cada uno de ellos, garantizando así la comparabilidad entre los mismos.

- Herramienta  con  perspectiva  de  género  que  pretende  evitar  los  sesgos  de  género  o  la
estimación estereotipada de los factores de valoración. Los factores son objetivos y neutros
con respecto al género.

- Método analítico que respeta los criterios de:

  Adecuación: factores seleccionados estén debidamente relacionados con la actividad

  Totalidad: se incluyan todos los factores que singularizan el puesto de trabajo

  Objetividad: selección de factores sin sesgos de género

Categorías  Y  factores  de  valoración:  Los  factores  de  valoración  que  componen  este
procedimiento se han agrupado conforme a la clasificación establecida en el artículo 28.1 del
Estatuto de los Trabajadores y el artículo 4.2 del Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre:

A. Naturaleza  de  las  funciones  o  tareas  (40%):contenido  esencial  de  la  relación
laboral, tanto en atención a lo establecido en la ley o en el convenio colectivo como
en atención al contenido efectivo de la actividad desempeñada.

Factores y subfactores:

               A.1. POLIVALENCIA O DEFINICIÓN EXTENSA DE OBLIGACIONES

               A.2. ESFUERZO FÍSICO

A.2.1) Posición continuada y posturas forzadas

                         A.2.2) Movimientos repetitivos

                         A.2.3) Esfuerzo visual

                         A.2.4) Esfuerzo auditivo.

                         A.2.5) Otros tipos de esfuerzo físico

               A.3. ESFUERZO MENTAL

               A.4. ESFUERZO EMOCIONAL

               A.5. RESPONSABILIDAD DE ORGANIZACIÓN, COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN
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A.5.1) Responsabilidad de organización y coordinación

                         A.5.2) Responsabilidad de supervisión de resultados y calidad

               A.6 RESPONSABILIDADES FUNCIONALES

A.6.1) Responsabilidad sobre el bienestar de las personas

                         A.6.2) Responsabilidad económica

                         A.6.3) Responsabilidad sobre información confidencial

               A.7. AUTONOMÍA

B. Condiciones educativas (20%):cualificaciones regladas y guarden relación con el
desarrollo de la actividad

o ENSEÑANZA REGLADA

C. Condiciones profesionales o de formación (25%): sirven para acreditar la cualificación
de  la  persona  trabajadora,  incluyendo  la  experiencia  o  la  formación  no  reglada,
siempre que tenga conexión con el desarrollo de la actividad.

               C.1. CONOCIMIENTOS Y COMPRENSIÓN

C.1.1) Procedimientos, materiales, equipos y máquinas

                          C.1.2) Competencias digitales

                          C.1.3) Gestión de la diversidad

                          C.1.4) Conocimiento o dominio de idioma extranjero

                          C.1.5) Formación no reglada

C.1.6) Experiencia

                          C.1.7) Actualización de conocimientos.

               C.2. APTITUDES

                           C.2.1) Destreza.

                           C.2.2) Minuciosidad.

                           C.2.3) Aptitudes sensoriales.

                           C.2.4) Capacidad para plantear ideas y soluciones.

               C.3. HABILIDADES SOCIALES

                           C.3.1) Capacidad comunicativa

                           C.3.2) Capacidad emocional.

                           C.3.3) Capacidad de resolución de conflictos.

D. Condiciones  laborales  y  factores  estrictamente  relacionados  con  su  desempeño
(15%):aspectos diferentes de los anteriores que sean relevantes en el desempeño de
la actividad.

               D.1. ENTORNO

                          D.1.1) Condiciones físicas.
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                          D.1.2) Condiciones psicosociales.

               D.2. CONDICIONES ORGANIZATIVAS

                          D.2.1) Horarios, descansos y vacaciones

                          D.2.2) Desplazamientos y viajes.

Cada factor y subfactor se completa con una escala de niveles predeterminada que permite
medir la intensidad en la que aquellos concurren para cada puesto de trabajo. Esta escala
contempla un «nivel cero» o «no relevante», que expresa la  no concurrencia del factor o
subfactor para un determinado puesto de trabajo.

Agrupaciones

El resultado del Sistema de Valoración de Puestos también puede verse desde el punto de vista
de las agrupaciones que realiza de puestos con similar valor. 

Tabla 25. Agrupaciones de puestos de similar valor

Agrupaciones Puesto 

Escala 1 Presidenta Mancomunidad
Secretario-Interventor

Escala 2
Arquitecta-Directora
Directora-Gestora

Escala 3

Coordinador/a-Dinamizador/a Deportivo
Arquitecta Técnica
Asesora Jurídica
Coordinador/a
Directora-Gestora

Escala 4

Trabajador/a Social
Administrativa
Agente de empleo y desarrollo local
Agente de Igualdad
Psicóloga
Educadora Social
Informático
Forestal

Escala 5

Técnico Informático
Maquinista
Dinamizador/a Deportivo/a
Monitor/a Forestal/Jardinería
Monitor/a Forestal/Jardinería
Auxiliar Administrativo/a

Escala 6 Alumnado forestal y jardinería
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3.8.3. Análisis retributivo

Como ya se ha comentado, Mancomunidad Rivera de Fresnedosa aplica el I Convenio Colectivo
por el que se regulan las relaciones y condiciones de trabajo del personal laboral a cargo de
la Mancomunidad Integral  Rivera de Fresnedosa”,  pero las retribuciones no se rigen en a
totalidad de la  plantilla  por  la  tabla  salarial  que agrupa las  diferentes  categorías  y  grupos
profesionales, sino por las subvenciones provenientes de Organismos tales como la Junta de
Extremadura o Diputación; dado que la mayor parte de los servicios se financias con fondos
externos, en ocasiones con cofinanciación (aportación municipal). Es el caso de los siguientes
programas: 

 OCV: Oficina Comarcal de Vivienda.
 PAF: Programa de atención a familias.
 PROPREFAME: Programa de menores.
 SSASB: Servicio Social de Base.
 AEDL: Agente de Empleo.
 PQ MQ: Parque de Maquinaría.
 TIC: Informático.
 OI: Oficina de Igualdad
 DDM: Dinamizadores/as Deportivos/as
 Administrativa de Administración General.
 OTUDTS: Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible
 EPD: Escuelas Profesionales Duales: Reactívate y Entre Pueblos.

Tabla 26. Complementos salariales de Mancomunidad Rivera de Fresnedosa

Valor Nombre Corto Descripción
S.BASE SALARIO BASES SALARIO + PAGAS EXTRAS + VACACIONES
Conc.Sal.01 ANTIGÜEDAD TRIENIO/S 
Conc.Sal.02 PRODUCTIVIDAD RETRIBUCION COMPLEMENTARIA

Conc.Sal.03 COMPLEMENTO COMPLEMENTO (maquinista +Agente de Desarrollo 
y Empleo y Arquitecta/o Tec)

Conc.Sal.04 PLUS ASISTENCIAL PLUS ASISTENCIAL (maquinista)
Conc.Sal.05 ATRASOS ATRASOS POR TRIENIOS RECONOCIDOS
Conc.Sal.06 PLUS ASISTENCIAL PLUS TRANSPORTE (maquinista)
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Conc.Sal.07 INCENTIVOS INCENTIVOS (maquinista)

Conc.Sal.08 GRATIFICACIÓN GRATIFICACIÓN HASTA ALCAZAR CUANTÍA SALARIO 
BRUTO (Deportivo)

Conc.Sal.09
CONVENIO OCV: 
OFICINA COMARCAL 
DE VIVINENDA

OFICINA COMARCAL DE VIVIENDA

Conc.Sal.10 COMPLEMENTO A 
BRUTO COMPLEMENTO A BRUTO

Conc.Sal.11 PLUS LOCOMOCIÓN PLUS LOCOMOCIÓN (informático)
C.Extra.01 ENFERMEDAD COMÚN BAJAS ENFERMEDAD COMÚN

C.Extra.02 EXTRASALARIAL INDEMNIZACIÓN POR KILOMETRAJES: DIETAS Y 
DESPLAZAMIENTOS

Para detectar la existencia de diferencias salariales entre mujeres y hombres, se ha calculado la
brecha salarial de varias formas: 

•  Brecha  salarial  efectiva  o  “retribuciones  efectivas”:  Consideramos  las  retribuciones
efectivamente  percibidas  en  el  periodo  de  referencia  por  las  personas  trabajadoras  en  la
empresa, atendiendo a todas sus situaciones contractuales. 

Atendiendo a lo establecido en el RD 902/2020, si el resultado de la brecha salarial es superior
al 25% se deberá justificar dicha diferencia y que ésta no responde a motivos relacionados con
el sexo de la persona. Es importante indicar que por sí misma, esta diferencia no supone la
existencia de discriminación. 

•  Brecha ajustada o “equiparada”:  Se realiza una equiparación de las retribuciones, a fin de
proporcionar un dato adicional de comparabilidad. Se utilizan dos criterios: 

 Brecha equiparada a un año completo (BAC):  Se realiza una “normalización” de las
retribuciones en la jornada. Esto significa transformar las jornadas parciales a jornadas
completas  de  manera  que  puedan  resultar  comparables  atendiendo  a  un  mismo
criterio de porcentaje de jornada. 

 Brecha anualizada a año completo: Se realiza una “anualización” de las retribuciones
en periodos los periodos trabajados. Esto significa aumentar proporcionalmente las
retribuciones proporcionalmente hasta alcanzar el año completo. 

A continuación, se muestra el registro retributivo efectivo y equiparado según la Valoración de
puestos de trabajo. 

Tabla 27. REGISTRO RETRIBUTIVO SEGÚN LA VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO –
Promedios (importes reales)
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  Nº Nº
SC

SALARIO
BASE Ef

Tot
COMPL.SA

L Ef

TOTAL
SALARI
O Ef

Tot
Extrasalaria

l Ef

TOTAL
Retrib Ef

TOTAL     -30% -20% -29% 49% -26%
Hombre 25 24 9.803 1.176 10.979 387 11.367

Mujer 47 49 12.741 1.413 14.155 196 14.350

  Nº Nº
SC

SALARIO
BASE Ef

Tot
COMPL.SA

L Ef

TOTAL
SALARI
O Ef

Tot
Extrasalaria

l Ef

TOTAL
Retrib Ef

ESCALA
01              

Hombre 0 0 0 0 0 0 0
Mujer 1 1

ESCALA
02              

Hombre 0 0 0 0 0 0 0
Mujer 3 3 16.752 1.376 18.128 0 18.128

ESCALA
03     26% -2% 22%   22%

Hombre 1 1
Mujer 3 4 17.262 3.751 21.013 66 21.079

ESCALA
04     -8% -275% -19%   -22%

Hombre 2 2 16.772 677 17.450 0 17.450
Mujer 16 16 18.193 2.537 20.730 583 21.313

ESCALA
05     -70% -17% -62% 100% -58%

Hombre 12 12 11.235 2.033 13.268 332 13.600
Mujer 4 4 19.086 2.381 21.467 0 21.467

ESCALA
06     -20%   -20%   -20%

Hombre 9 9 4.278 0 4.278 0 4.278
Mujer 21 21 5.114 0 5.114 0 5.114

Tabla 28. REGISTRO RETRIBUTIVO SEGÚNLA VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO –
Promedios (importes equiparados)

  Nº Nº SC SALARIO
BASE Eq

Tot
COMPL.SA

L Eq

TOTAL
SALARIO

Eq

Tot
Extrasalarial

Eq

TOTAL
Retrib
Eq

TOTAL     12% -17% 10% 53% 11%
Hombre 25 24 20.479 1.498 21.976 421 22.397

Mujer 47 49 18.009 1.753 19.762 200 19.962
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  Nº Nº SC SALARIO
BASE Eq

Tot
COMPL.SA

L Eq

TOTAL
SALARIO

Eq

Tot
Extrasalarial

Eq

TOTAL
Retrib
Eq

ESCALA 01              
Hombre 0 0 0 0 0 0 0

Mujer 1 1
ESCALA 02              

Hombre 0 0 0 0 0 0 0
Mujer 3 3 25.880 1.376 27.256 0 27.256

ESCALA 03     1% -36% -4%   -5%
Hombre 1 1

Mujer 3 4 23.144 5.001 28.146 88 28.234
ESCALA 04     -19% -412% -32%   -35%

Hombre 2 2 19.649 677 20.327 0 20.327
Mujer 16 16 23.363 3.468 26.831 583 27.414

ESCALA 05     -10% 19% -6% 100% -4%
Hombre 12 12 18.754 2.943 21.697 398 22.095

Mujer 4 4 20.576 2.381 22.957 0 22.957
ESCALA 06     3%   3%   3%

Hombre 9 9 11.372 0 11.372 0 11.372
Mujer 21 21 11.004 0 11.004 0 11.004

Tabla 29. REGISTRO RETRIBUTIVO SEGÚN LA VALORACIÓN DE PUETSOS DE TRABAJO –
Mediana (importes reales)

  Nº Nº
SC

SALARIO
BASE Ef

Tot
COMPL.SA

L Ef

TOTAL
SALARI
O Ef

Tot
Extrasalaria

l Ef

TOTAL
Retrib Ef

TOTAL     2%   2%   2%
Hombre 25 24 8.681 0 8.681 0 8.681

Mujer 47 49 8.505 0 8.505 0 8.505

  Nº Nº
SC

SALARIO
BASE Ef

Tot
COMPL.SA

L Ef

TOTAL
SALARI
O Ef

Tot
Extrasalaria

l Ef

TOTAL
Retrib Ef

ESCALA
01              

Hombre 0 0 0 0 0 0 0
Mujer 1 1

ESCALA
02              

Hombre 0 0 0 0 0 0 0
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Mujer 3 3 20.482 0 20.482 0 20.482
ESCALA

03     10% 3% 9%   9%

Hombre 1 1
Mujer 3 4 20.933 3.559 24.492 0 24.625

ESCALA
04     -4% -238% -31%   -31%

Hombre 2 2 16.772 677 17.450 0 17.450
Mujer 16 16 17.500 2.290 22.821 0 22.858

ESCALA
05     -75%   -53%   -53%

Hombre 12 12 11.797 0 14.100 0 14.100
Mujer 4 4 20.691 2.031 21.511 0 21.511

ESCALA
06     -110%   -110%   -110%

Hombre 9 9 1.890 0 1.890 0 1.890
Mujer 21 21 3.969 0 3.969 0 3.969

Tabla 30. REGISTRO RETRIBUTIVO SEGÚN LA VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO –
Mediana (importes equiparados)

  Nº Nº SC SALARIO
BASE Eq

Tot
COMPL.SA

L Eq

TOTAL
SALARIO

Eq

Tot
Extrasalarial

Eq

TOTAL
Retrib
Eq

TOTAL     12%   12%   5%
Hombre 25 24 16.030 0 18.662 0 18.662

Mujer 47 49 14.030 0 16.458 0 17.743

  Nº Nº SC SALARIO
BASE Eq

Tot
COMPL.SA

L Eq

TOTAL
SALARIO

Eq

Tot
Extrasalarial

Eq

TOTAL
Retrib
Eq

ESCALA 01              
Hombre 0 0 0 0 0 0 0

Mujer 1 1
ESCALA 02              

Hombre 0 0 0 0 0 0 0
Mujer 3 3 26.013 0 26.700 0 26.700

ESCALA 03     3% -94% -7%   -8%
Hombre 1 1

Mujer 3 4 22.466 7.118 28.771 0 29.037
ESCALA 04     -15% -302% -17%   -17%

Hombre 2 2 19.649 677 20.327 0 20.327
Mujer 16 16 22.609 2.726 23.838 0 23.838

ESCALA 05     -21%   -3%   1%
Hombre 12 12 18.110 0 23.125 0 24.033
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Mujer 4 4 21.828 2.031 23.859 0 23.859
ESCALA 06     0%   0%   0%

Hombre 9 9 11.309 0 11.309 0 11.309
Mujer 21 21 11.309 0 11.309 0 11.309

Las tablas anteriores nos muestran las diferencias porcentuales existentes al calcular la brecha
salarial  del  promedio efectivo y equiparado respectivamente y las diferencias porcentuales
existentes al calcular la brecha salarial la mediana efectiva y equiparada. 

Análisis comparativo de las retribuciones de mujeres y hombres.

El análisis retributivo nos devuelve por un lado una brecha al promediar lo realmente percibido
por  la  plantilla  durante  el  2023,  de  -26%(Tabla  27).  Al  equiparar  aquellas  situaciones
contractuales que no estuvieron a  jornada completa  o  el  año completo,  esta  diferencia se
acentúa y se coloca en el 11%. (Tablas 28)

Al revisar la brecha que ofrece el cálculo de la mediana de lo realmente percibido (Tabla 29)
nos encontramos con una diferencia del 2% que al equiparar las situaciones contractuales esta
diferencia se convierte en el 5% (Tabla 30).

A  continuación,  revisaremos  cada  una de las  escalas  para  conocer  las  posibles  diferencias
retributivas y sus causas:

Escala 1:  la conforma la Dirección de la organización ocupado por una mujer. 

Escala 2: La conforman los puestos de Arquitecto/a-Director/a y Directora-Gestora,  en este
caso 3 mujeres ocupando puestos de responsabilidad. 

Escala  3: En  esta  escala  se  agrupan  los  puestos:  Coordinador/a-Dinamizador/a  Deportivo,
Arquitecta Técnica, Asesora Jurídica y Coordinador/a, conformados por un hombre y 3 mujeres.
En esta escala se aprecia una diferencia en al promediar las percepciones reales del 22% que al
equiparar  disminuyen hasta  un -5%.  La  mediana real  genera  una diferencia  del  9% que al
equiparar se convierte en -8%. 

Escala 4: En esta escala se agrupa los siguientes puestos: Trabajador/a Social, Administrativa,
Agente  de  empleo  y  desarrollo  local,  Agente  de  Igualdad,  Psicóloga,  Educadora  Social,
Informático y Forestal. La diferencia detectada es del -22% en el real efectivo que al equiparar
se convierte en el -35%. En el caso de la mediana pasa del -31% en el real efectivo al 1% en el
equiparado. 

Estas diferencias vienen motivadas principalmente por el puesto de forestal, uno de los dos
puestos ocupados por hombres, que trabajó de forma temporal durante el año 2023 y que
muestra diferencias importantes con respecto el resto de salarios.   De igual modo durante el
2023  hubo  contrataciones  de  sustituciones  temporales-interinidades  en  los  servicios  de
igualdad y servicio social de atención básica.

Escala  5: Esta  escala  la  conforman  los  puestos  de  Técnico  Informático,  Maquinista,
Dinamizador/a  Deportivo/a,  Monitor/a  Forestal/Jardinería,  Monitor/a  Forestal/Jardinería,
Auxiliar  Administrativo/a.   El  registro  retributivo  arroja  una  diferencia  al  promediar  lo
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realmente percibido del -58% que al equiparar se convierte en -4%. En el caso de la mediana
sucede igual, genera una diferencia lo real del -53% que al equiparar se transforma en 1%. 

En esta Escala interviene la temporalidad de algunos de los puestos debido a la puesta en
marcha de programas por la Junta o Diputación, como es el caso del de Primera Experiencia o
la Escuela Profesional Reactívate.

Escala 6:Esta escala estaría conformada por el alumnado y se muestra una diferencia de -20%
en lo realmente percibido que al equiparar se convierte en un 3%, en el caso de la mediana la
diferencia en lo real pasa del -110% al 0% en el equiparado. 

Esta diferencia tiene que ver con las fechas de inicio y fin del programa a los que han estado
adscritos. 

3.8.4. Opinión de la plantilla sobre la política salarial

PREGUNTA 20: ¿Cree que la retribución media es igual para hombres y mujeres que están en 
el mismo puesto y realizan las mismas funciones?

Como podemos ver  en el  gráfico,  el  80% de las  personas participantes  en la  encuesta  de
plantilla  consideran que hay igualdad salarial  entre  hombres y mujeres  en la  empresa.  No
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obstante, hay otro 16,1%, un porcentaje bajo, lo desconoce. Las respuestas negativas deben
basarse en el hecho de que existen complementos variables de puesto.

3.9. Políticas de prevención del acoso sexual y acoso por razón de sexo

La entidad cuenta con un área de Igualdad y Violencia de Género, desde donde se ofrecen
medidas y procedimientos para la sensibilización, prevención, detección y actuación contra el
acoso  sexual  y  el  acoso  por  razón  de  sexo.  Este  servicio  proporciona  información  y
asesoramiento  a  todo  el  personal,  asegurando  canales  accesibles  para  la  denuncia  y
seguimiento de casos, y garantizando un entorno laboral seguro y respetuoso, pero hay que
destacar que en el momento de realización del cuestionario no se dispone de un Protocolo de
acoso  sexual  y  por  razón  de  sexo  y  durante  el  periodo  de  referencia  no  se  realizaron
formaciones específicas en esta materia. 

Tampoco ha habido denuncias por acoso sexual o por razón de sexo en los últimos tres años en
la mancomunidad.

3.9.1. Opinión de la plantilla sobre la política de prevención del acoso

PREGUNTA 21: ¿Considera que se falta al respeto a las mujeres en el lugar del trabajo?

Gráfico 23

Cuando se le preguntó al grupo de la plantilla si consideraba que se les falta el respeto a las
mujeres en el lugar de trabajo, la inmensa mayoría, un 96,8% contestó negativamente, como
podemos ver en el gráfico 23. 

PREGUNTA  22:  ¿Ha  observado  alguna  de  las  siguientes  formas  de  acoso  sexual  en  la
empresa?
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Gráfico 24

En el gráfico 24 podemos ver las respuestas obtenidas en la pregunta sobre si las personas de
la  plantilla  han  observado  alguna  forma  de  acoso  sexual,  pregunta  en  la  cual  se  ofrecían
distintas posibilidades de respuesta. En primer lugar, tenemos que destacar que la mayor parte
de  los  y  las  participantes  constata  que  no  hay  acoso  sexual  en  Mancomunidad  Rivera  de
Fresnedosa o que no lo ha observado, lo que constituye un dato positivo. En segundo lugar,
podemos ver en el gráfico que algunas respuestas negativas han obtenido 1 voto, las que hacen
referencia a formas de acoso más graves: contacto físico no deseado, maltrato por no aceptar
propuestas  sexuales  o  amenazas,  lo  que  incide  en  esta  valoración  y  mayor  atención.  No
obstante, la entidad no ha recibido ninguna denuncia por parte de los trabajadores, por lo que
no ha podido actuar más allá que sensibilizando y formando a la plantilla para poder seguir
evitando este tipo de comportamiento en futuras ocasiones.

PREGUNTA 23: ¿Ha observado alguna de estas situaciones de acoso por razón de sexo en la
empresa?

Por otra parte, en la pregunta sobre si se ha observado alguna conducta constitutiva de acoso
por razón de sexo, volvemos a encontrarnos con que la mayoría del grupo participante contesta
que no hay o desconoce si hay acoso por razón de sexo en la empresa, pero algunas personas sí
señalan algunas de las conductas, especialmente “Asignar tareas o trabajos por debajo del nivel
profesional  o  no  adaptados  al  puesto”,  por  lo  que  es  importante  revisar  y  establecer  las
competencias profesionales en correlación con las tareas a desempeñar. También recibimos
una respuesta que hace referencia a “comentarios irónicos o burlones” es importante hacer
hincapié en la difusión del nuevo protocolo, para evitar estas situaciones. 
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PREGUNTA 24: ¿Sabe qué hacer o a quién acudir si sufre acoso sexual o por razón de sexo en
el lugar de trabajo?

Gráfico 26

Por último, en la pregunta realizada a la plantilla sobre si sabría qué hacer o a quién acudir en
caso de sufrir acoso en el lugar de trabajo, una gran mayoría (el 90%) del grupo participante en
la encuesta contestó afirmativamente. No obstante, otro 10% de la muestra contestaron que
no  sabrían  cómo  proceder,  lo  que  hace  necesario  implementar  medidas  de  difusión  del
protocolo que apruebe en el  marco del  Plan de Igualdad con el  objetivo de que todas las
personas trabajadoras lo conozcan adecuadamente.

3.10. Violencia de género

La entidad ha implementado diversas medidas para sensibilizar y actuar contra la violencia de
género.  Concretamente,  se  ha  ofrecido  formación  específica  al  personal  para  que  pueda
identificar y prevenir situaciones de violencia, asegurando que todas las personas cuenten con
las  herramientas  necesarias  para  abordar  estos  casos.  Además,  la  Oficina  de  Igualdad  y
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Violencia  de  Género  está  disponible  permanentemente  para  proporcionar  información  y
asesoramiento, respondiendo a cualquier duda o necesidad que pueda surgir.

3.11. Salud y prevención de riesgos laborales

Mancomunidad Rivera de Fresnedosa dispone de un plan de evaluación de riesgos laborales
con la colaboración de FEMPEX, en la se da cumplimiento a la normativa en la materia y que
está realizada de forma completa y detallada. 

Con esta evaluación se diferencia en caso de mujer embarazada en periodo de gestación, en
caso de ser necesario adaptar el puesto de trabajo a las necesidades-circunstancias durante el
embarazo, y en el caso de riesgo en el embarazo interviene el Técnico de PRL de la FEMPEX y la
Mutua para valorar una posible baja por riesgo en el embarazo.

Se  dispone  de  una  evaluación  de  los  riesgos  psicosociales  de  todos  los  puestos  de  la
organización.

Se han definido los riesgos ante situaciones de embarazo o lactancia para todos los puestos y
las medidas de protección a poner en marcha (adaptación condiciones y/o tiempo de trabajo,
cambio de puesto…)

Existen medidas para tener en cuenta las diferencias entre mujeres y hombres en el diseño de
los  puestos  y  equipos  de  trabajo  (se  tienen en  cuenta  las  diferencias  físicas  en  el  diseño
ergonómico y de los equipos de seguridad)

Informe de siniestralidad 2023

Nº Hombres Nº Mujeres
Accidentes laborales 0 1 
Enfermedades 
profesionales 

0 0

Por  último,  en el  informe de  siniestralidad  de 2023 podemos ver  que  una mujer  tuvo un
accidente de trabajo. 

3.12. Comunicación
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Los canales de comunicación interna que se utilizan habitualmente en Mancomunidad Rivera
de Fresnedosa son Emails, buzón en sede electrónica y circulares.

La mancomunidad ha realizado con anterioridad una campaña de sensibilización en materia de
igualdad, un curso en la Casa de Cultura 

En cuanto a la utilización del lenguaje, se puede afirmar que en la Mancomunidad se hace un
uso igualitario del mismo, tanto en la documentación o comunicación formal como la coloquial.

4. CONCLUSIONES Y ASPECTOS DE MEJORA

Distribución de la plantilla / infrarrepresentación femenina

La plantilla de la Mancomunidad Rivera de Fresnedosa, se caracteriza por ser feminizada, ya
que  las  trabajadoras  representan el  66% del  total  y  los  trabajadores,  el  34% restante.  Sin
embargo, la feminización no es muy acusada, la presencia equilibrada de mujeres y hombres
está definida por la Ley Orgánica 3/2007 de igualdad efectiva, que oscila entre el 40% y el 60%
de cualquiera de los sexos. 

Existen 23 puestos distintos en Mancomunidad Rivera de Fresnedosa, de los cuales 6 están
masculinizados, 14 están feminizados y en 3 hay presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Entre  los  puestos  masculinizados,  el  más  significativo  es  el  de  Maquinista,  en  el  cual
encontramos a 5 trabajadores, además este sería un puesto tradicionalmente masculinizado.

Por  otra  parte,  los  puestos  feminizados  son  puestos  técnicos,  pero  con  funciones
administrativas.  Y,  por  último,  los  puestos  equilibrados  son  el  de  forestal,  Dinamizador/a
Deportivo/a y Auxiliar Administrativo/a.

Se detecta por tanto una presencia desequilibrada por sexo y puesto dado que existen más
categorías o puestos feminizados o masculinizados que aquellos con presencia equilibrada.

Predominan  las  áreas  conformadas  totalmente  o  en  su  mayoría  por  mujeres.  Las  áreas
conformadas por hombres son: Área TIC, Parque de maquinaria y Secretaría e Intervención,
siendo  estas  áreas  las  que  agrupan  los  puestos  con  perfiles  tecnológico,  mostrando  la
existencia de cierta segregación horizontal.

No existe segregación, horizontal ni vertical. 

Procesos de selección y contratación
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Actualmente  la  Mancomunidad  Rivera  de  Fresnedosa  se  encuentra  elaborando  un
procedimiento de selección. Los factores que determinan que la entidad inicie un proceso de
selección tienen que ver con la apertura de un nuevo programa de inserción laboral promovido
por la Diputación o la Junta de Extremadura. También para sustituir a una baja (enfermedad
común, accidente laboral, excedencia) y por jubilación.

En los Proceso de Selección Mediante Tribunal o Comisión, el procedimiento es el siguiente: Se
redactan las bases, se publican los listados provisional y definitivo, se convoca al Tribunal o la
comisión,  y  se  levantan acta/s  tras  cada uno de los  procesos,  finalmente se  presenta  una
propuesta de contratación.

En el caso del Proceso de Selección mediante Oferta al Centro de Empleo:  se envía la oferta, se
decepciona el  listado de preseleccionados de candidatos/as,  y  se realiza una propuesta de
contratación. 

Para el Proceso de Contratación: se solicita la documentación para el alta, se crea la ficha de
alta, se firma el Contrato laboral (Copias Básicas, Modelo 145) y se comunica al servicio de
empleo de la contratación. 

Clasificación profesional

La clasificación profesional en Mancomunidad Rivera de Fresnedosa se realiza según convenio.
En este  caso,  el  Convenio Colectivo por el  que se  regulan las  relaciones y condiciones de
trabajo del personal laboral a cargo de la Mancomunidad Integral Rivera de Fresnedosa”.

Formación

Mancomunidad  Rivera  de  Fresnedosa  no  cuenta  con  un  plan  de  formación  propio,  pero
pueden acogerse a diferentes planes de las administraciones.

La  formación  en la  mancomunidad  tiene carácter  voluntario.  Las  propuestas  formativas se
envían por correo electrónico mediante comunicado de la Presidencia. 

Los cursos se han impartido durante el horario laboral y de forma presencial, generalmente en
el horario de la mañana. 

En el caso de que de forma excepcional se realice una formación fuera del horario de trabajo,
esta se compensa con horas libres a las personas participantes. 

Por otra parte, la empresa no concede ayudas al personal para la formación externa como
Masters, etc.

Promoción profesional

La  Mancomunidad  Rivera  de  Fresnedosa  no  cuenta  con  un  procedimiento  de  promoción
profesional y durante el periodo analizado no se ha realizado ninguna promoción interna. 
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No podemos realizar  un análisis  de  las  promociones porque no ha habido ninguna en los
últimos años. 

Condiciones generales de trabajo

En el Artículo 13 del Convenio Colectivo de la Mancomunidad Rivera de Fresnedosa se recoge
lo referente a la jornada laboral y el horario, y este estipula que la jornada será de 35 horas
semanas o de 1567 horas anuales, en horario preferentemente de lunes a viernes de forma
continuada de mañana, a excepción de aquellos puestos que desempeñan funciones los días
festivos y fines de semana. 

En la organización el teletrabajo se realiza de forma ocasional, al no estar regulado, este se
autoriza de forma puntual para casos excepcionales, con previa solicitud. 

Se conocen y se respetan los derechos a la intimidad y la desconexión del personal, aunque no
existe un Plan de desconexión digital. 

Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral

Los  permisos  disponibles  en  Mancomunidad  Rivera  de  Fresnedosa  para  favorecer  la
conciliación  de  su  personal  son  básicamente  los  que  marca  la  legislación  vigente  y  los
negociados en el Convenio Colectivo. No se han implantado mejoras en las condiciones de los
permisos  legales  vinculados  al  nacimiento/lactancia  y/o  a  permisos  para  la  atención  a
familiares 

No se han implantado mejoras en las condiciones de los permisos legales no retribuidos de
reducción de jornada y excedencia por cuidados.

No  se  recoge  la  información  de  manera  periódica  sobre  las  necesidades  y  demandas  de
conciliación de  todo el  personal  dirigida  a  poner  en marcha medidas  para  atender  dichas
demandas. Se realiza informalmente atendiendo demandas puntuales de algunas personas.

Políticas de prevención del acoso sexual y acoso por razón de sexo

La entidad cuenta con un área de Igualdad y Violencia de Género, desde donde se ofrecen
medidas y procedimientos para la sensibilización, prevención, detección y actuación contra el
acoso  sexual  y  el  acoso  por  razón  de  sexo.  Este  servicio  proporciona  información  y
asesoramiento  a  todo  el  personal,  asegurando  canales  accesibles  para  la  denuncia  y
seguimiento de casos, y garantizando un entorno laboral seguro y respetuoso, pero hay que
destacar que no se dispone aún de un Protocolo de acoso sexual y por razón de sexo y durante
el periodo de referencia no se realizaron formaciones específicas en esta materia. 

Tampoco ha habido denuncias por acoso sexual o por razón de sexo en los últimos tres años en
la mancomunidad. 
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Violencia de género

La entidad ha implementado diversas medidas para sensibilizar y actuar contra la violencia de
género.  Concretamente,  se  ha  ofrecido  formación  específica  al  personal  para  que  pueda
identificar y prevenir situaciones de violencia, asegurando que todas las personas cuenten con
las  herramientas  necesarias  para  abordar  estos  casos.  Además,  la  Oficina  de  Igualdad  y
Violencia  de  Género  está  disponible  permanentemente  para  proporcionar  información  y
asesoramiento, respondiendo a cualquier duda o necesidad que pueda surgir.

Salud y prevención de riesgos laborales

Se dispone de un plan de evaluación de riesgos laborales con la colaboración de FEMPEX, en la
se da cumplimiento a la normativa en la materia y que está realizada de forma completa y
detallada. 

Se dispone de una evaluación de los riesgos psicosociales de todos los puestos de la empresa. 

Se han definido los riesgos ante situaciones de embarazo o lactancia para todos los puestos y
las medidas de protección a poner en marcha (adaptación condiciones y/o tiempo de trabajo,
cambio de puesto…)

Comunicación

Los canales de comunicación interna que se utilizan habitualmente en Mancomunidad Rivera
de Fresnedosa son Emails, buzón en sede electrónica y circulares.

La mancomunidad ha realizado con anterioridad una campaña de sensibilización en materia de
igualdad, un curso en la Casa de Cultura 

En cuanto a la utilización del lenguaje, se puede afirmar que en la Mancomunidad se hace un
uso igualitario del mismo, tanto en la documentación o comunicación formal como la coloquial.

I PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
DE MANCOMUNIDAD RIVERA DE FRESNEDOSA. 2024-2028

1. INTRODUCCIÓN

A  pesar  de  los  cambios  experimentados  en  las  últimas  décadas,  relacionados  con  un
importante reconocimiento social de la igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y
hombres (Igualdad Jurídica), uno de los obstáculos que con mayor fuerza se imponen al pleno
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desarrollo de las personas es precisamente la desigualdad originada desde las discriminaciones
existentes por razón de sexo, que confirma la inexistencia de una Igualdad Real o Efectiva.

La  desigualdad  no  se  manifiesta  sólo  en  términos  de  condiciones  objetivas  (desempleo,
condiciones laborales, invisibilidad pública, falta de poder económico, ausencia en los espacios
de  decisión,  etc.),  también  en  términos  de  sistemas  y  relaciones  de  poder,  hábitos  y
comportamientos,  administración  y  distribución  de  tiempos,  oportunidades  y  espacios
profesionales, sociales o culturales, modelos de vida y de construcción de la identidad basados
en la supremacía de un sexo y la subordinación de otro.

Se han dado pasos significativos para la igualdad de oportunidades y derechos entre uno y otro
sexo, y se han producido grandes avances en las Políticas de Igualdad en el marco de la Unión
Europea y  de las  Plataformas  de  Acción  de  Naciones  Unidas,  así  como a  nivel  nacional  y
autonómico, pero todavía existen retos importantes relacionados con la igualdad de trato y de
oportunidades.

La ley de igualdad considera los planes de igualdad como la herramienta fundamental para
incorporar  la  igualdad  de  oportunidades  entre  mujeres  y  hombres  en  las  empresas  y
organizaciones  laborales.  El  beneficio  de  las  políticas  de  igualdad  de  oportunidades  es
evidente,  tanto a corto como a  largo plazo,  no sólo  en el  ámbito de la  organización  sino
también en la dimensión que más tiene que ver con el desarrollo social de un territorio. Las
políticas de igualdad son fundamentales para que las economías y las sociedades prosperen. 

En cumplimiento de lo dispuesto legalmente en el Real Decreto-Ley (Real Decreto 901/2020,
de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo) y en la Ley Orgánica 3/2007, y con el objetivo de promover la integración
de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, se elabora este I Plan de Igualdad
de Mancomunidad Rivera de Fresnedosa .

Para Mancomunidad Rivera de Fresnedosa la igualdad constituye un elemento estratégico ya
que  permite  tener  un  mayor  conocimiento  de  la  gestión organizacional  y  de  los  recursos
humanos disponibles. 

El  presente  documento,  constituye  un  instrumento  para  la  consecución  de  todo  la
anteriormente descrito, no se trata de una mera declaración de principios sino un verdadero
plan de actuación que supone la adaptación a la realidad y a las necesidades de sus empleados
y  empleadas,  y  que pretende impulsar  las  políticas  de igualdad de oportunidades  para  el
avance social.

2. MARCO NORMATIVO
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El  derecho a la  igualdad de trato y a  la  no discriminación entre  mujeres y  hombres en el
empleo,  en  las  relaciones  y  condiciones  de  trabajo  tiene  un  amplio  reconocimiento  en  el
ordenamiento jurídico, tanto a nivel internacional y comunitario como a nivel nacional.

El  conocimiento  de  la  legislación  vigente  en  materia  de  igualdad  en  el  ámbito  laboral  es
imprescindible para poder realizar un plan de igualdad en la empresa. 

A  continuación,  será  expuesta  la  normativa  más  relevante  en  materia  de  igualdad  en  la
empresa, en tres ámbitos: internacional, estatal y autonómico.

2.1. Marco Normativo Internacional

En el ámbito internacional, destacan dos niveles en cuanto al establecimiento de las directrices
normativas y políticas destinadas a alcanzar  la  igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres: 

Por  un  lado, Naciones  Unidas,  que  opera  fundamentalmente  a  través  de  Conferencias
Mundiales, Acuerdos y Convenios Internacionales. 

Las  Conferencias  Mundiales  de  la  Mujer  supusieron  un  impulso  de  gran  relevancia  en  los
avances de las políticas de igualdad entre mujeres y hombres.  La primera se celebró en el año
1975 en México y la cuarta y última hasta el momento en Pekín, China, en 1995. Esta última
Conferencia Mundial  generó dos documentos programáticos,  La  Plataforma de Acción y  la
Declaración de Pekín, en la que se identifican doce áreas prioritarias de intervención, una de
ellas está referida al empleo. 

Los avances y evaluación de las mismas son revisados cada 5 años por la Asamblea General de
Naciones  Unidas,  y  revelan  la  persistencia  de  desigualdades  en  este  ámbito,  así  como  la
necesidad de continuar ahondando en los esfuerzos propuestos para eliminarlas. 

Igualmente continúan vigentes a Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación contra
la Mujer de 1967 y la Convención sube la Eliminación de todas las formas de Discriminación
contra la Mujer (CEDAW) de 1979.

Por  otro  lado,  la  Unión  europea funcionó  como  un  importante  motor  de  impulso  de  las
políticas  de  igualdad  en  nuestro  país,  a  través  de  los  dictados  incluidos  en  los  Tratados
Constitutivos que actúan como fuentes originarias; en el derecho derivado, con Reglamentos y
Directivas; así como en las políticas públicas llevadas a cabo por la Comisión, a través de los
Programas Comunitarios y las Estrategias Marco.

En el referente al empleo, el trabajo, la formación profesional y ámbitos relacionados, existen
directivas de importantes repercusiones, que van desde la 75/117/CEE, relativa al principio de
igualdad  en  la  retribución,  hasta  la  Directiva  2006/54/CE.  El  objetivo  de  esta  última  es
simplificar, modernizar y mejorar la legislación comunitaria en el ámbito de la igualdad de trato
entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación, reuniendo en un único texto las
disposiciones de las directivas sobre este tema, con el fin de hacerlas más claras y eficaces. 
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A través  de ellas  se  fueron recogiendo las  necesidades de  reglamentación  en las  políticas
económicas de los estados y en la vida laboral de hombres y mujeres. 

El Tratado de Ámsterdam, que entró en vigor en 1999, marcó un punto de inflexión en cuanto
a la incorporación efectiva del principio de igualdad en el ámbito del empleo, al abrir con su
Art. 141.4 la posibilidad de articular acciones positivas para las mujeres, de cara a lograr la
igualdad real.

Además, el  mandato  de  la  Organización  Internacional  del  trabajo  (OIT) de  promover  la
igualdad entre mujeres y hombres en el mundo del trabajo está consagrado en su Constitución
y fue proyectado en las normas internacionales del trabajo pertinentes. 

Los  cuatro  Convenios  clave  de  la  OIT  son:  el  Convenio  (núm.  100)  sobre  igualdad  de
remuneración  (1951),  el  Convenio  (núm.  111)  sobre  la  discriminación  en  el  empleo  y  la
ocupación  (1958),  el  Convenio  (núm.  156)  sobre  los  trabajadores  con  responsabilidades
familiares (1981) y el Convenio (núm. 183) sobre la protección de la maternidad (2000). Los
Convenios  100  y  111  también  se  cuentan  entre  los  ocho  Convenios  fundamentales  de  la
Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo.

2.2. Marco Normativo Estatal

A nivel  estatal  se vino desarrollando una adaptación normativa extensa con el  objetivo de
trasladar  todo  el  acervo  comunitario  existente  en  materia  de  igualdad  entre  hombres  y
mujeres, asunto ya recogido en 1978 por la Constitución Española:

 Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna
por razón de nacimiento,  raza,  sexo,  religión,  opinión  o cualquier  otra  condición o
circunstancia personal o social. (Art. 14. CE)

 Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la
igualdad  del  individuo  y  de  los  grupos  en  que  se  integra  sean  reales  y  efectivas;
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación
de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. (Art. 9.2. CE)

Las dos normas que se hace necesario destacar son; La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y, el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo,
de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres en el empleo y la ocupación. 

Ambas normativas contienen una serie de directrices a seguir en el ámbito empresarial para
cumplir con la igualdad de oportunidades en la empresa, a continuación, serán expuestas la
considerada más relevantes para la tarea encomendada.

Igualdad  de  trato  y  de  oportunidades  en  el  acceso  al  empleo,  en  la  formación  y  en  la
promoción profesionales, y en las condiciones de trabajo (Art 5. Ley Orgánica 3/2007).
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El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el
ámbito del empleo privado y en el del empleo público, se garantizará, en los términos previstos
en la normativa aplicable, en el acceso al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la
formación profesional, en la promoción profesional, en las condiciones de trabajo, incluidas las
retributivas y las de despido, y en la afiliación y participación en las organizaciones sindicales y
empresariales, o en cualquier organización cuyos miembros ejerzan una profesión concreta,
incluidas las prestaciones concedidas por las mismas. 

No constituirá  discriminación en el  acceso al  empleo,  incluida  la  formación necesaria,  una
diferencia de trato basada en una característica relacionada con el sexo cuando, debido a la
naturaleza de las actividades profesionales concretas o al contexto en el que se lleven a cabo,
dicha  característica  constituya  un  requisito  profesional  esencial  y  determinante,  siempre  y
cuando el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado.

Discriminación directa e indirecta (Art 6. Ley Orgánica 3/2007).

 Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra
una persona que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera
menos favorable que otra en situación comparable.

 Se  considera  discriminación  indirecta por  razón  de  sexo  la  situación  en  que  una
disposición, criterio o práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en
desventaja particular con respecto a personas del otro, salvo que dicha disposición,
criterio  o  práctica  puedan  justificarse  objetivamente  en  atención  a  una  finalidad
legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados. 

Acoso sexual y acoso por razón de sexo (Art. 7 Ley Orgánica 3/2007).

 Constituye  acoso  sexual  cualquier  comportamiento,  verbal  o  físico,  de  naturaleza
sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una
persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

 Constituye  acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función
del sexo de una persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de
crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Ambos comportamientos se consideran discriminatorios.

Discriminación por embarazo o maternidad (Art.8. Ley Orgánica 3/2007).

Constituye  discriminación  directa  por  razón de  sexo todo trato desfavorable  a  las  mujeres
relacionado con el embarazo o la maternidad.

Indemnidad frente a represalias (Art.9. Ley Orgánica 3/2007).

También se  considerará  discriminación por razón de sexo cualquier  trato adverso o efecto
negativo que se produzca en una persona como consecuencia de la presentación por su parte
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de queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso, de cualquier tipo, destinados a impedir
su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad de trato entre
mujeres y hombres.

Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias (Art.10. Ley Orgánica 3/2007).

Los actos y las cláusulas de los negocios jurídicos que constituyan o causen discriminación por
razón de sexo se considerarán nulos y sin efecto, y darán lugar a responsabilidad a través de un
sistema de  reparaciones  o  indemnizaciones  que  sean  reales,  efectivas  y  proporcionadas al
perjuicio sufrido, así como, en su caso, a través de un sistema eficaz y disuasorio de sanciones
que prevenga la realización de conductas discriminatorias.

Acciones positivas (Art.11. Ley Orgánica 3/2007).

Con el  fin de hacer efectivo el  derecho constitucional  de la  igualdad,  los Poderes Públicos
adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes de
desigualdad de hecho respecto de los hombres. Tales medidas, que serán aplicables en tanto
subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y proporcionadas en relación con el
objetivo perseguido en cada caso.

También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de medidas en los
términos establecidos en la presente Ley.

Promoción de la igualdad en la negociación colectiva (Art. 43 Ley Orgánica 3/2007).

De  acuerdo  con  lo  establecido  legalmente,  mediante  la  negociación  colectiva  se  podrán
establecer medidas de acción positiva para favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la
aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de
trabajo entre mujeres y hombres.

Elaboración y aplicación de los planes de igualdad (Art. 45 Ley Orgánica 3/2007).

Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito
laboral  y,  con esta  finalidad,  deberán adoptar  medidas  dirigidas  a  evitar  cualquier  tipo de
discriminación laboral entre mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso
acordar, con los representantes legales de los trabajadores en la forma que se determine en la
legislación laboral.

En el caso de las empresas de cincuenta o más trabajadores, se podrá en marcha la elaboración
y aplicación de un plan de igualdad, que deberá ser objeto de negociación en la forma que se
determine en la legislación laboral.
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Además, las empresas deberán elaborar y aplicar un plan de igualdad cuando así se establezca
en el convenio colectivo que sea aplicable, en los términos previstos en el mismo.

Las  empresas  también  elaborarán  y  aplicarán  un  plan  de  igualdad,  previa  negociación  o
consulta, en su caso, con la representación legal de los trabajadores y trabajadoras, cuando la
autoridad laboral  hubiera  acordado en un procedimiento sancionador la  sustitución de las
sanciones accesorias por la elaboración y aplicación de dicho plan, en los términos que se fijen
en el indicado acuerdo.

Concepto  y  contenido  de  los  planes  de  igualdad  de  las  empresas (Art.  46  Ley  Orgánica
3/2007).

Los planes de igualdad de las empresas son un conjunto ordenado de medidas,  adoptadas
después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la empresa la igualdad
de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón
de sexo.

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y
prácticas a adoptar para su consecución, así como el establecimiento de sistemas eficaces de
seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

Los planes de igualdad contendrán un conjunto ordenado de medidas evaluables dirigidas a
remover los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
Con carácter previo se elaborará un diagnóstico negociado, en su caso, con la representación
legal de las personas trabajadoras, que contendrá al menos las siguientes materias:

 Proceso de selección y contratación.
 Clasificación profesional.
 Formación.
 Promoción profesional.
 Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres.
 Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.
 Infrarrepresentación femenina.
 Retribuciones.
 Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.

La elaboración del diagnóstico se realizará en el seno de la Comisión Negociadora del Plan de
Igualdad,  para  lo  cual,  la  dirección  de  la  empresa facilitará  todos  los  datos  e  información
necesaria para elaborar el mismo en relación con las materias enumeradas en este apartado,
así  como los datos del Registro regulados en el artículo 28, apartado 2 del Estatuto de los
Trabajadores.

Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio del establecimiento
de acciones especiales adecuadas respecto a determinados centros de trabajo.

Se crea un Registro de Planes de Igualdad de las Empresas, donde las empresas están obligadas
a inscribir sus planes de igualdad.
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Reglamentariamente se desarrollará el diagnóstico, los contenidos, las materias, las auditorías
salariales, los sistemas de seguimiento y evaluación de los planes de igualdad; así como el
Registro de Planes de Igualdad, en lo relativo a su constitución, características y condiciones
para la inscripción y acceso.

El  Real  Decreto-ley  6/2019  modifica  los  artículos  45  y  46  de  la  Ley  Orgánica  3/2007
dictaminado:

 Las empresas de más de ciento cincuenta personas trabajadoras y hasta doscientas
cincuenta  personas  trabajadoras  contarán  con  un  periodo  de  un  año  para  la
aprobación de los planes de igualdad. (2020)

 Las  empresas  de  más  de  cien  y  hasta  ciento  cincuenta  personas  trabajadoras,
dispondrán de un periodo de dos años para la aprobación de los planes de igualdad.
(2021)

 Las empresas de cincuenta a cien personas trabajadoras dispondrán de un periodo de
tres años para la aprobación de los planes de igualdad. (2022)

Transparencia en la implantación del plan de igualdad (Art. 47 Ley Orgánica 3/2007).

Se garantiza el acceso de la representación legal de los trabajadores y trabajadoras o, en su
defecto, de los propios trabajadores y trabajadoras, a la información sobre el contenido de los
Planes de igualdad y la consecución de sus objetivos.

Lo previsto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del seguimiento de la evolución de
los acuerdos sobre planes de igualdad por parte de las comisiones paritarias de los convenios
colectivos a las que éstos atribuyan estas competencias.

El acoso sexual y el acoso por razón de sexo, así como todo trato desfavorable relacionado
con  el  embarazo,  la  maternidad,  paternidad  o  asunción  de  otros  cuidados  familiares  se
considera discriminatorio y está expresamente prohibido por la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

Tanto el Estatuto de los Trabajadores, como el Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley de
Infracciones y Sanciones del Orden Social consideran el acoso sexual y el acoso por razón de
sexo como  infracción muy grave, pudiendo ser causa de despido disciplinario de la persona
acosadora.

Medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo.
(Art. 48 Ley Orgánica 3/2007).

Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y el acoso
por razón de sexo y arbitrar procedimientos específicos para su prevención y para dar cauce a
las denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo.
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Con  esta  finalidad  se  podrán  establecer  medidas  que  deberán  negociarse  con  los
representantes de los trabajadores, tales como la elaboración y difusión de códigos de buenas
prácticas, la realización de campañas informativas o acciones de formación.

Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir el acoso sexual y el acoso
por razón de sexo en el trabajo mediante la sensibilización de los trabajadores y trabajadoras
frente  al  mismo  y  la  información  a  la  dirección  de  la  empresa  de  las  conductas  o
comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo.

Otra modificación introducida por el Real Decreto Real Decreto-ley 6/2019, fue la realizada al
texto refundido de la  Ley del  Estatuto de los  Trabajadores respecto a lo  que se  considera
trabajo de igual valor y sobre igualdad salarial.

La definición de los grupos profesionales (Art 22. RD-ley 6/2019).  

Se ajustará a criterios y sistemas que, basados en un análisis correlacional entre sesgos de
género, puestos de trabajo, criterios de encuadramiento y retribuciones, tengan como objeto
garantizar  la  ausencia  de  discriminación,  tanto  directa  como  indirecta,  entre  mujeres  y
hombres. Estos criterios y sistemas, en todo caso, cumplirán con lo previsto en el artículo 28.1. 

Igualdad de remuneración por razón de sexo (Art 28. RD-ley 6/2019).  

El empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la misma
retribución, satisfecha  directa  o  indirectamente,  y  cualquiera  que  sea  la  naturaleza  de  la
misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda producirse discriminación alguna por razón de
sexo en ninguno de los elementos o condiciones de aquella.

Un  trabajo  tendrá  igual  valor  que  otro  cuando  la  naturaleza  de  las  funciones  o  tareas
efectivamente  encomendadas,  las  condiciones  educativas,  profesionales  o  de  formación
exigidas  para su  ejercicio,  los  factores estrictamente relacionados con su desempeño y las
condiciones  laborales  en  las  que  dichas  actividades  se  llevan  a  cabo  en  realidad  sean
equivalentes.

El empresario está obligado a llevar un registro con los valores medios de los salarios,  los
complementos salariales y las percepciones extrasalariales de su plantilla, desagregados por
sexo y distribuidos por grupos profesionales,  categorías profesionales o puestos de trabajo
iguales o de igual valor.

Las personas trabajadoras tienen derecho a acceder, a través de la representación legal de los
trabajadores en la empresa, al registro salarial de su empresa.

Cuando en una empresa con al menos cincuenta trabajadores, el promedio de las retribuciones
a los trabajadores de un sexo sea superior a los del otro en un veinticinco por ciento o más,
tomando  el  conjunto  de  la  masa  salarial  o  la  media  de  las  percepciones  satisfechas,  el
empresario  deberá  incluir  en  el  Registro  salarial  una  justificación  de  que  dicha  diferencia
responde a motivos no relacionados con el sexo de las personas trabajadoras.
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Por otro lado, el TÍTULO VII de la Ley Orgánica 3/2007, contempla la realización voluntaria de
acciones de responsabilidad social por las empresas en materia de igualdad, que pueden ser
también objeto de concierto con la representación de los trabajadores y las trabajadoras, las
organizaciones de consumidores, las asociaciones de defensa de la igualdad o los organismos
de igualdad. Específicamente, se regula el uso de estas acciones con fines publicitarios.

En este Título, y en el marco de la responsabilidad social corporativa, se ha incluido el fomento
de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los  consejos de administración de las
sociedades mercantiles, concediendo para ello un plazo razonable. Es finalidad de esta medida
que el criterio prevalente en la incorporación de consejeros sea el talento y el rendimiento
profesional, ya que, para que el proceso esté presidido por el criterio de imparcialidad, el sexo
no debe constituir un obstáculo como factor de elección.
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3. ÁMBITO PERSONAL, TERRITORIAL Y TEMPORAL

Personal

Este  Plan  de  Igualdad  afecta  a  todo  el  personal  al  servicio  de  Mancomunidad  Rivera  de
Fresnedosa.

Territorial: provincial

El presente Plan de Igualdad se aplica en el único centro de trabajo Mancomunidad Rivera de
Fresnedosa y a todo el personal que preste sus servicios por cuenta ajena para la organización.

Temporal 

El presente Plan, como conjunto de medidas ordenadas y orientadas a alcanzar los objetivos
que se concretan en el mismo, entendiendo que, unos objetivos podrán ser alcanzados antes
que otros, que la entrada en vigor de las medidas concretas, sin alterar en menos los plazos
expresamente marcados,  puede ser  distinta y progresiva y,  que el  carácter  especial  de las
acciones positivas hace que las mismas sólo sean de aplicación mientras subsistan cada uno de
los  supuestos  que  se  pretendan  corregir,  tendrá  el  plazo  de  4  años  de  vigencia  para  la
consecución de los objetivos, a contar desde su firma el día 30 de noviembre de 2024 hasta el
día 29 de noviembre de 2028.
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4. PARTES SUSCRIPTORAS DEL PLAN DE IGUALDAD

El presente Plan de Igualdad de la Mancomunidad Rivera de Fresnedosa lo suscribe, por una
parte, la representación de la organización, y por la parte social, por la representación de las
personas trabajadoras (RLPT).

La Comisión Negociadora la conforman:

EN REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD:

1. MÓNICA MARTÍN SÁNCHEZ

2. SONIA MONTERO SÁNCHEZ

3. SUSANA MORERA MARTÍN



EN REPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS:

1. IRENE LEDESMA CANO

2. ANA SÁNCHEZ RUANO

3. NÉSTOR CLEMENTE DOMÍNGUEZ



También han participado en calidad de Asesora Externa con voz, pero sin voto, la Consultora
BCM Gestionarte por la parte de la entidad.
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5. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS

Con la  finalidad  de  transversalizar  la  perspectiva  de  género  en  la  organización  laboral  de

Mancomunidad Rivera de Fresnedosa, en el plan de igualdad se han establecido una serie de

OBJETIVOS GENERALES:

Objetivo 1. Integrar la perspectiva de género en la gestión organizacional y en la cultura de la

organización.

Objetivo 2. Prevenir la discriminación laboral directa e indirecta por razón de sexo recogida en

el artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2001, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres.

Objetivo  3. Asegurar  la  equidad  de  género  en  la  gestión  de  Recursos  Humanos  y  en  las

relaciones laborales.

Objetivo 4.  Facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las personas que

trabajan en la Mancomunidad Rivera de Fresnedosa y fomentar la corresponsabilidad entre

hombres y mujeres.

Objetivo 5.  Garantizar  un sistema retributivo que no genere  discriminación salarial  entre

hombres y mujeres.

Objetivo 6.  Incorporar en la estrategia de comunicación de la organización, el enfoque de

género.

Objetivo 7.  Prevenir e intervenir en su caso de manera efectiva ante las situaciones de acoso

sexual, acoso por razón de sexo y violencia de género.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

1. Cultura organizacional

 Fomentar la transformación de los procesos de trabajo para la incorporación de la
perspectiva de género.

 Incorporación de la igualdad de género en las estructuras de la organización.

2. Infrarrepresentación femenina:

 Favorecer el equilibrio en la presencia de hombres y mujeres en todos los puestos y
áreas de la organización.
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 Acabar  con  la  segregación  horizontal  y  vertical  en  Mancomunidad  Rivera  de
Fresnedosa y fomentar el acceso de mujeres a puestos masculinizados, donde estén
infrarrepresentadas.

3. Clasificación profesional

 Detectar  desequilibrios  no  justificados  entre  las  funciones  desempeñadas  y  la
categoría laboral reconocida, garantizando el principio de equidad salarial, tanto en las
retribuciones base, como en las variables. 

 Asegurar que el sistema de clasificación profesional garantiza la no discriminación por
género.

 Difundir  la  clasificación  profesional  y  la  descripción  de  puestos  existente  según
convenio entre la plantilla.

4. Proceso de selección y contratación:

 Garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo en Mancomunidad
Rivera de Fresnedosa.

 Incluir la perspectiva de género en las fases de captación, selección, contratación e
incorporación a la organización.

 Acabar con la segregación horizontal en Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

5. Formación:

 Favorecer  la  igualdad  de  oportunidades  de  desarrollo  profesional  entre  mujeres  y
hombres. 

 Aplicar la perspectiva de género al sistema o plan formativo de la organización. 

6. Promoción Profesional:

 Favorecer la igualdad de oportunidades en la promoción y desarrollo profesional entre
mujeres y hombres. 

 Incrementar  la  promoción  profesional  de  las  mujeres  de  la  empresa  en  todos  los
niveles. 

7. Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.

 Conocer las características y necesidades de la plantilla para poder promover nuevas
medidas de conciliación de la vida laboral y personal.

 Garantizar el ejercicio corresponsable de los derechos de conciliación, informando de
ellos y haciéndolos accesibles a toda la plantilla y mejorar las medidas legales para
facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de la plantilla.
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 Favorecer la corresponsabilidad de hombres y mujeres en las tareas domésticas y de
cuidados.

8. Condiciones de trabajo. 

 Asegurar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en las condiciones
generales de trabajo tales como la jornada y los descansos.

9. Auditoría salarial:

 Garantizar  la  igualdad  de  salario  por  igual  trabajo  o  trabajo  de  igual  valor  entre
hombres y mujeres de la empresa.

 Promover la transparencia de la política retributiva de la organización. 

10. Prevención del acoso sexual y por razón de sexo

 Proporcionar un entorno de trabajo libre de acoso sexual y por razón de sexo en la
organización. 

 Comunicar y difundir el protocolo para la prevención y atención del acoso sexual y por
razón de sexo.

11. Violencia de género

 Desarrollar una cultura organizacional comprometida con la lucha contra la violencia
de género, aplicando y mejorando los derechos reconocidos en la legislación vigente a
las trabajadoras víctimas de violencia de género.

12. Comunicación. Lenguaje e imágenes inclusivas

 Garantizar que la imagen y comunicación de la empresa son inclusivas y no sexistas.
 Mejorar los canales de comunicación e información entre la organización y la plantilla.

A continuación, se presenta el conjunto de medidas que forman el Plan de Igualdad incluyendo
indicadores  de  seguimiento  y  evaluación  de  las  medidas  planificadas.  Los  indicadores
constituyen la herramienta fundamental del proceso de seguimiento y evaluación, a través de
la cual se obtienen los datos y la información relativos a la implantación y el impacto de las
medidas contenidas en el Plan de Igualdad. Estos obtienen una representación de la realidad
de la organización, que podrá mostrarla de manera total o parcial, por lo que cuanto mejor sea
su construcción más se acercará a realidad.  Se formularán en coherencia con los objetivos
establecidos, con las brechas de género detectadas, con los resultados perseguidos y con las
medidas planteadas.

Los indicadores nos permiten conocer en qué medida se han alcanzado los objetivos del Plan.
Se identificarán dos dimensiones del impacto del Plan:
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81

Externa: En esta dimensión interesa conocer en qué 
medida se han reducido las brechas de género que se 
constataban al inicio de la ejecución del Plan (tomando 
como referencia los indicadores de diagnóstico) con 
respecto al acceso, formación, desarrollo de carrera, 
condiciones laborales y de salud y seguridad en el 
entorno laboral, entre otros.

Interna: Se trata de saber en qué medida se ha 
avanzado en la integración del enfoque de la igualdad 
de género en los procesos y procedimientos de 
información y comunicación interna, y en la dirección y 
política de personal.
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6. MEDIDAS DEL PLAN

A continuación, se presentan las medidas que se proponen una vez realizado el diagnóstico en
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

6.1. Distribución de la plantilla / infrarrepresentación femenina

Área de actuación: Distribución de la plantilla / infrarrepresentación femenina 

Objetivos
 Favorecer el equilibrio en la presencia de hombres y mujeres en todos los 

tipos de relación laboral y puestos de la empresa. 
 Acabar con la segregación horizontal y vertical en Mancomunidad Rivera de 

Fresnedosa

Medida 1 

En  los  procesos  de  selección  de  personal  se  establece  como  principio  general  que,  en
condiciones  equivalentes  de  idoneidad,  accederá  al  puesto  la  persona  del  sexo  menos
representado en esa categoría profesional y puesto de trabajo.

Metodología

Para procurar  eliminar  la  segregación horizontal  vertical existente  en  la
organización,  en  los  procesos  de selección  de personal,  cuando se  dé la
situación de la existencia de más de un/a candidato/a apta/o para un mismo
puesto o categoría (respetando siempre el principio de igualdad, mérito y
capacidad) se pondrá puntuar al sexo infrarrepresentado.

Personas 
destinatarias

Candidatas/os participantes en procesos de selección en de los puestos 
señalados. 

Cronograma de 
implantación

Desde la aprobación del plan

Responsable Departamento de RRHH.

Recursos 
asociados

Recursos humanos

Indicadores de 
seguimiento

 Número de procesos de selección en los que se aplica la cláusula de
preferencia.

 Número  y  porcentaje,  desagregadas  por  sexo,  de  candidaturas
presentadas.
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 Número de personas, desagregado por sexo, que pasan a la fase de
entrevista o prueba profesional.

 Número total de personas contratadas por sexo y comparativa de
mejora de resultados anuales. 

Medida 2 - Corrección del desequilibrio entre hombres y mujeres en el tipo de contrato.

a) Publicar  de  forma  interna  al  personal  de  estructura  todas  aquellas  vacantes
derivadas de las promociones, nuevas contrataciones, extinciones voluntarias, dimisiones,
jubilaciones,  etc.,  independientemente del  puesto,  grupo o categoría  profesional,  en los
medios  habituales  de  comunicación  de  la  empresa,  así  como  los  futuros  (tablones  de
anuncios, zonas de descanso del personal, circulares, nóminas, intranet, etc.), garantizando
que la información es accesible a todo el personal.
b) Proporcionar a la Comisión de Seguimiento información de todos los datos relativos
a estos cambios de contratación realizados a la plantilla, detallando la oferta, candidaturas
internas y ocupación final de la oferta. Disponer de información detallada sobre la presencia
de mujeres y hombres en los diferentes grupos profesionales, categorías, para su traslado a
la  Comisión  de  Seguimiento  y  la  realización  de  informes  de  impacto  de  género  de  los
procesos de selección anuales. 

Personas 
destinatarias

Trabajadoras y trabajadores de la Mancomunidad. 

Cronograma de 
implantación

Desde la aprobación del  Plan. 

Responsable Departamento de RRHH., Dirección.

Recursos 
asociados

Recursos humanos

Indicadores de 
seguimiento

 Número de comunicaciones de vacantes realizadas/Nº de vacantes
convocadas. Internas y externas.

 Información presentada a la  Comisión de Seguimiento,  detallada,
desagregada por sexo y categoría profesional, de todas las medidas.
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6.2. Procesos de selección y contratación

Área de actuación: Procesos de selección y contratación 

Objetivos
 Garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo en 

Mancomunidad Rivera de Fresnedosa. 
 Incluir la perspectiva de género en las fases de captación, selección, 

contratación e incorporación a la entidad.
 Prevenir la segregación horizontal y vertical en la organización. 

Medida 3

Elaboración de una descripción de puestos de la empresa con perspectiva de género

Metodología

Mancomunidad Rivera de Fresnedosa se dotará de una descripción de todos
los  puestos  que  componen  su  plantilla,  algo  que  le  facilitará  una  mejor
valoración de los mismos y agilidad a la hora de publicar ofertas de empleo.
Para  realizar  las  descripciones  puede  apoyarse  en  las  valoraciones  de
puestos ya realizadas. 
Otras utilidades de la descripción de puestos son que otorgan una buena
base para medir el desempeño laboral de la plantilla y para crear planes de
compensaciones e incentivos para los/las empleados/as de la empresa.

Una descripción completa de puestos incluye las siguientes áreas:

--Nombre del puesto: define el trabajo y tiene la característica de contener
no más de una o dos palabras.  
--Descripción del puesto de trabajo: describe el puesto de trabajo ofertado
(misión, funciones, tareas y responsabilidades asociadas al puesto).
--Nivel  del  puesto:  especifica  la  posición  que  ocupa  un  puesto  en  la
estructura jerárquica de una organización.
--Departamento:  describe  el  departamento  al  que  pertenece  la  plaza  o
puesto de trabajo.
--Supervisor/a y supervisados/as: indica quiénes son el o la supervisora y
los subordinados o subordinadas directas.
--Jornada laboral: horarios, turnos y vacaciones.
--Lugar de trabajo y eventuales condiciones ambientales adversas.
--Formación requerida:  detalla  el  tipo de formación académica que debe
poseer la candidatura ideal.
--Experiencia profesional previa: detalla el tipo de trayectoria profesional
que debe tener la candidatura ideal.
--Competencias  y  habilidades:  puntualiza  las  habilidades  y  cualidades
personales que debe poseer el/la candidata/a ideal.  Se incluyen: nivel de
idiomas, conocimientos informáticos, certificados y habilitaciones.
--Requerimientos  extra:  Por  último,  lógicamente,  define  requisitos
específicos del puesto (como disponibilidad de vehículo propio, etc.)
--Salario y otros beneficios.
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Personas 
destinatarias

Todos los puestos de trabajo de la empresa 

Cronograma de 
implantación

En la primera anualidad del plan

Responsable

Departamento de Recursos Humanos y Responsables de área o 
departamento, con la colaboración de personas de la plantilla de cada 
puesto descrito.

Recursos 
asociados

Recursos humanos

Indicadores de 
seguimiento

- Nº de puestos descritos 
- Nº de veces que se usan las descripciones para realizar ofertas de 

empleo en el periodo de vigencia del plan.

Medida 4

Creación de un sistema pormenorizado de selección, contratación e incorporación que incluya 
aspectos de actitud y conducta, a su vez que la perspectiva de género. 

Metodología
El procedimiento deberá revisar:

- La definición neutra del puesto de trabajo y perfil profesional. Esto
significa definir oportunamente el puesto de manera completa, sin
obviar  ninguna  de  las  capacidades  requeridas,  para  poderlas
identificar después en el perfil. Una vez identificadas, éstas deben
especificarse  de  modo  objetivo,  sin  que  su  descripción  deje
entrever  estereotipos  de  género,  evitando  cualquier  tipo  de
connotación que las  asocie  como propias de mujeres u hombres
exclusivamente.

- Descripción  de  los  requisitos  del  puesto  y  perfil  de  trabajo
ajustados a las necesidades reales. Las exigencias y requisitos para
el puesto y el perfil serán los precisos, ni más ni menos. Sin aplicar a
priori, y de forma automática, los más amplios posibles, pues puede
crear  un  efecto  disuasorio  en  la  concurrencia  tanto  en  mujeres
como en hombres.

- Redacción  de  la  oferta  de  empleo  con  lenguaje  e  imágenes
neutras e inclusivas.

- Recepción  de  candidaturas  mediante  formulario  modelo.  Las
candidaturas  se  deben  recibir,  preferentemente,  mediante  un
formulario modelo que sistematice la misma información de todas
las  personas  que  concurren  a  la  convocatoria,  de  forma que  se
garantice  la  Igualdad  de  Oportunidades  para  todas  ellas.
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa podría avanzar en la línea de
garantizar la neutralidad de los procesos de selección creando un
sistema de codificación de las candidaturas que se presenten para
que las personas seleccionadoras no conozcan el sexo de la persona
candidata (sólo lo sabría, en este caso, la persona receptora de los
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formularios rellenos). 
- Conformación de equipos de selección mixtos y con formación en

igualdad de género. 
- Publicación de ofertas de empleo usando un lenguaje inclusivo,

que haga referencia a que tanto hombres como mujeres pueden
acceder al puesto ofertado.

- Incluir en las ofertas de empleo una declaración de que la igualdad
de oportunidades es un principio de actuación de la empresa en los
procesos de selección.

- Introducción de pruebas profesionales como método de selección,
además  de  las  entrevistas,  para  aumentar  la  objetividad  del
proceso.  

- Negociación  en  Igualdad.  En  el  caso  de  que  la  contratación
contemple  una  fase  de  negociación,  debe  tenerse  en  cuenta
especialmente el criterio de igualdad. De hecho, por su situación en
el  mercado  laboral,  las  mujeres  pueden  mostrarse  más
conformistas a la hora de negociar su salario inicial.

- Acogida en Igualdad de Oportunidades. En la incorporación, igual
que en las fases anteriores, la empresa debe actuar bajo el principio
de igualdad entre mujeres y hombres. La persona que se incorpora
a  la  empresa,  ya  sea  mujer  u  hombre,  debe  recibir  y  percibir
igualdad de trato y de oportunidades.

Personas 
destinatarias

- Candidatas y candidatos a incorporarse a la plantilla de 
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa

- Departamento de selección y la dirección de la empresa. 
- Toda la plantilla 

Cronograma de 
implantación

En la segunda anualidad del plan

Responsable Departamento de RRHH.

Recursos 
asociados

Recursos humanos

Indicadores de 
seguimiento

- Nº de procesos de selección realizados en el periodo de vigencia del
plan. 

- Número de formaciones en género recibidas por los equipos 
encargados de la selección y contratación.

- Nº de revisiones de puestos y perfil profesional realizadas en el 
mismo periodo. 

- Nº de ofertas con lenguaje inclusivo publicadas y medios en donde 
se publica. 

- Nº de candidaturas recibidas en cada proceso desagregas por 
género. 

- Nº de personas preseleccionadas desagregada por género en cada 
proceso de selección.

- Nº de pruebas profesionales realizadas en cada proceso de 
selección

- Nº de personas finalmente seleccionadas en cada proceso 
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desagregado por género. 

Medida 5

Realización de una evaluación anual del impacto de género de los procesos de selección.

Metodología

Anualmente,  se  llevará  a  cabo  un  análisis  de  los  procesos  de  selección
realizados, con el objeto de comprobar que todas las fases de estos se han
desarrollado de acuerdo con el principio de la igualdad de oportunidades.
En  caso  de  existir  desigualdad  en  el  número  de  mujeres  y  hombres
seleccionados  cada año,  se procedería  a revisar  el  sistema para detectar
posibles carencias e incorporar mejoras. 

Personas 
destinatarias

Aspirantes a puestos de trabajo en Mancomunidad Rivera de Fresnedosa

Cronograma de 
implantación

Una vez al año durante toda la vigencia del plan.

Responsable Departamento de RRHH

Recursos 
asociados

Recursos humanos

Indicadores de 
seguimiento

- Procedimientos del sistema de selección validados o no después de 
la evaluación. 

- Mejoras que se introducen en el sistema de selección de personal. 
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6.3. Clasificación profesional

Área de actuación: Clasificación profesional.

Objetivo
 Detectar desequilibrios no justificados entre las funciones desempeñadas y la

categoría laboral reconocida, garantizando el principio de equidad salarial, 
tanto en las retribuciones de convenio, como en las variables. 

 Asegurar que el sistema de clasificación profesional garantiza la no 
discriminación por género.

 Difundir la clasificación profesional y la descripción de puestos existente 
según convenio entre la plantilla.

Medida 6

Corrección de desigualdades en la clasificación profesional y difusión de la misma entre la
plantilla. 
Difusión  de  los  convenios  de  aplicación  y  de  los  criterios  por  los  que  se  fijan  las
retribuciones.

Metodología a) Eliminar  las  denominaciones  masculinas  o  femeninas  utilizando
términos neutros en la denominación de la clasificación profesional.
b) La Clasificación profesional se realizará conforme a criterios libres
de discriminación, como sexo, edad, religión, conciliación, etc., garantizando
la ausencia tanto de discriminación directa como indirecta.
c) Definir los criterios para encuadrar a las personas trabajadoras en
los grupos y categorías profesionales, teniendo en cuenta las competencias
establecidas en la valoración de puestos de trabajo y en la descripción de
puestos.
d) Corregir  cualquier  situación  en  la  que  se  detecte  una
minusvaloración del trabajo de las mujeres.
e)  Elaboración  de  un  folleto (en  formato  analógico  o  digital,  aunque
preferentemente  en  papel)  donde  se  exponga  y  detalle  la  clasificación
profesional  que se aplica en Mancomunidad Rivera de Fresnedosa y que
procede del convenio colectivo del campo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
f) Difusión, así mismo, del  convenio de aplicación en la empresa y de los
criterios por los cuales se fijan las retribuciones (sean estos procedentes del
convenio o establecidas por la empresa). 
f) Anualmente se realizará un análisis  de la plantilla para la detección de
posibles  sesgos  de género  en la  clasificación  profesional  y  valoración  de
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puestos de trabajo, analizando además que las personas con conciliación no
se ven afectadas en el desarrollo profesional.

Personas 
destinatarias

Toda la plantilla de Mancomunidad Rivera de Fresnedosa

Cronograma de 
implantación

Desde la firma del Plan, analizando los datos anualmente por la Comisión de
Seguimiento. 

Responsable Comisión de Seguimiento del Plan, Departamento de RRHH.

Recursos 
asociados

Recursos humanos.

Indicadores de 
seguimiento

 Informe anual del seguimiento: Nº de personas por departamento y
categoría profesional, atendiendo a la valoración y descripción del
puesto,  funciones,  desagregado por  sexo  y si  tienen medidas  de
conciliación.

6.4. Formación

Área de actuación: Formación continua.

Objetivo

 Favorecer la igualdad de oportunidades de desarrollo profesional entre 
mujeres y hombres. 

 Aplicar la perspectiva de género al sistema o plan formativo de la empresa

Medida 7. Elaboración de un plan de formación igualitario

a) Realización de un Plan anual de Formación Interna con perspectiva de género.
b) Previamente, se realizará una encuesta para conocer las necesidades formativas de

la plantilla y recoger sus sugerencias con el fin de trasladarlas al Plan Formativo de la
empresa.

c) El  Plan  de  formación  tendrá  lenguaje  inclusivo  y  no  contendrá  imágenes
estereotipadas.

d) Garantizar que las formaciones cuya asistencia es requerida por la empresa (por las
características del puesto de trabajo) se realizan dentro de la jornada laboral o son
compensadas en tiempo libre cuando no ha habido opción a hacerlo durante la
jornada.

e) Realización  de  acciones  formativas  para  la  plantilla  sobre  igualdad  de  trato  y
oportunidades entre mujeres y hombres.
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Metodología

Realizar una encuesta en formato electrónico (a través de Google Forms, por
ejemplo) para detectar las necesidades y sugerencias de la plantilla respecto
a las necesidades de formación de la empresa.

El cuestionario debe interrogar sobre las preferencias en formación de los
distintos  puestos  y  departamentos,  sobre  los  horarios  y  lugares  de
impartición, así como sobre la modalidad de los cursos (presenciales, online,
en aulas virtuales, etc.) y los recursos o compensaciones a organizar en caso
de  la  formación  sea  fuera  del  horario  laboral  (cambio  por  horas  libres,
organización de guardería o ludoteca durante el horario de impartición, etc.)

La  información se  recogerá desagregada por  sexo,  para  identificar  si  hay
diferencias entre las necesidades y sugerencias de hombres y mujeres de la
plantilla y para poder atenderlas todas.

El Plan de Formación se revisará para que su lenguaje no contenga sesgos de
género  ni  imágenes  estereotipadas.  Además,  contendrá  formaciones
específicas en materia de igualdad para toda la plantilla,  fomentando la
participación  masculina y  especialmente  y  con  mayor  rigor  para  las
personas  que gestionen equipos,  intervienen  en  procesos  de selección y
contratación, promociones, etc. 

Personas 
destinatarias

Toda la plantilla de Mancomunidad Rivera de Fresnedosa

Cronograma de 
implantación

A comienzos de cada año.

Responsable Departamento de RRHH.

Recursos 
asociados

Recursos humanos. 

Indicadores de 
seguimiento

 Presentación  del  Plan  de  Formación  a  la  Comisión  de
Seguimiento.

 Nº  de  personas  formadas  anualmente  /Nº  de  personas
integrantes de la plantilla. Desagregado por sexo.

 Nº de personas formadas por acción formativa desagregado por
sexo.

 Nº de  personas  con  medidas  de  conciliación  formadas/Nº  de
personas con medidas de conciliación.
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Medida 8

Realización de una acción específica de formación en igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres en procesos de selección dirigida a quienes tienen responsabilidades en la gestión de 
equipos y participan en los procesos selectivos.

Metodología
Llevar a cabo un curso sobre igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres en los procesos de selección y contratación

Personas 
destinatarias

Responsable de RRHH y responsables del departamento de selección.

Cronograma de 
implantación

Primera anualidad del plan

Responsable Departamento de RRHH

Recursos 
asociados

Recursos humanos 

Presupuesto para la formación

Indicadores de 
seguimiento

 Número de trabajadoras/es que han asistido al curso de igualdad en
los procesos de selección y puesto que ocupan.

 Valoración de los/las participantes sobre el curso.

Medida 9

Realización de formación específica en materia de corresponsabilidad, especialmente para los
hombres que conforman la plantilla. 

Metodología Llevar a cabo un curso sobre Corresponsabilidad.

Personas 
destinatarias

Toda la plantilla, especialmente a los hombres.

Cronograma de 
implantación

Toda la vigencia del Plan

Responsable Departamento de RRHH.

Recursos 
asociados

Recursos humanos (RRHH) 

Indicadores de 
seguimiento

 Nº de cursos realizados
 Nº de mujeres y hombres que participan en cada curso y porcentaje

que representan del total de alumnado
 Valoración del alumnado sobre las formaciones.
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Medida 10

Programación de cursos de formación y reciclaje para aquellas personas que se reincorporen a
su puesto de trabajo después de un permiso por nacimiento o lactancia, de excedencias, o de
permisos  para  el  cuidado  de  un/a  hijo/a  o  familiar,  de  una  baja  por  enfermedad  de  larga
duración, etc.

Metodología

Llevar  a  cabo  cursos  de reciclaje  orientados  a  personas  que han estado
ausentes de su puesto de trabajo debido a cargas familiares de diferente
índole o bajas prolongadas. 

Personas 
destinatarias

Trabajadores (si los hay) y trabajadoras que se reincorporan después de un 
permiso largo o una baja prolongada.

Cronograma de 
implantación

Cada vez que se reincorpore un/a trabajador/a de un permiso largo por 
circunstancias familiares o una baja por enfermedad prolongada.

Responsable Departamento de RRHH.

Recursos 
asociados

Recursos humanos 

Presupuesto para la formación

Indicadores de 
seguimiento

 Número  o  porcentaje  de  mujeres  y  hombres  que han  asistido a
cursos de reciclaje después de una ausencia por cargas familiares.

 Número de cursos que se han ofertado orientados al reciclaje.
 Método de difusión de los cursos de reciclaje. 

Medida 11

Introducción en el sistema de formación de la empresa un apartado destinado a la formación y
profesionalización de mujeres con posibilidades de promoción a puestos de mayor cualificación
y/o responsabilidad. 

Metodología

Introducir en el sistema de formación de la empresa un apartado destinado
a  la  formación  y  profesionalización  de  mujeres  con  posibilidades  de
promoción.

Este  tipo  de  formación  estaría  vinculada  a  la  promoción.  Es  decir,
posibilitaría  el  ascenso  de  las  trabajadoras  participantes  a  los  puestos
superiores  en  la  escala  retributiva  o  de  mando  o  les  otorgarían  una
puntuación  significativa  de  cara  a  su  participación  en  los  procesos  de
promoción.

Los  progresos  y  resultados  de  este  sistema  de  formación  y
profesionalización se medirán a través de evaluaciones de las trabajadoras
afectadas en itinerarios formativos personalizados. 

Personas 
destinatarias

Trabajadoras de los puestos mencionados
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Cronograma de 
implantación

Toda la vigencia del Plan

Responsable Departamento de RRHH.

Recursos 
asociados

Recursos humanos (RRHH) 

Indicadores de 
seguimiento

 Número de formaciones desarrolladas. 
 Nº  de  evaluaciones  de  trabajadoras  e  itinerarios  creados  en  el

periodo de vigencia del plan
 Número  de  mujeres  que  han  asistido  a  cursos  formativos

relacionados con la promoción.
 Número  de  mujeres  que  han  ascendido  en  las  áreas  señaladas

durante el periodo de vigencia del plan.

6.5. Promoción Profesional

Área de actuación: Promoción Profesional

Objetivo
 Favorecer la igualdad de oportunidades en la promoción y desarrollo 

profesional entre mujeres y hombres. 
 Incrementar la Promoción Profesional de las mujeres de la empresa en todos 

los niveles. 

Medida 12

Diseñar y comunicar un procedimiento para la promoción que considere: publicación de 
vacantes internas a la plantilla, definición de criterios y requisitos para la movilidad interna entre
puestos y compromiso con la igualdad de oportunidades en mujeres y hombres.

Metodología Evitar la subjetividad y discrecionalidad en la toma de decisiones sobre los
procesos de promoción, estableciendo requisitos detallados para el acceso
cada vez que se produzca una vacante o/y la realización de pruebas, que
garanticen que los procesos no tienen un sesgo de género negativo.

Informar  adecuadamente  a  la  plantilla  de  estos  requisitos  o  méritos
necesarios, abriendo, en definitiva, los procesos de promoción a todos/as
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los  trabajadores  y  trabajadoras  de  niveles  inmediatamente  inferiores  al
puesto  que  se  va  a  ofertar  (eliminando  la  posibilidad  de  designación
directa).

Personas 
destinatarias

Toda la plantilla de Mancomunidad Rivera de Fresnedosa

Cronograma de 
implantación

Cada vez que haya una vacante en un puesto de responsabilidad o mayor 
cualificación al que puedan acceder las trabajadoras de la empresa

Responsable Departamento de RRHH.

Recursos 
asociados

Recursos humanos 

Indicadores de 
seguimiento

 Procedimiento de promoción redactado
 Nº y tipo de acciones para difundir el procedimiento de promoción

realizadas entre la plantilla
 Número  de  puestos  vacantes  difundidos  al  personal  para  la

promoción en el periodo de vigencia del plan.
 Nº de evaluaciones de desempeño realizadas anualmente
 Nº de trabajadoras promocionadas en el  periodo de vigencia del

plan.

6.6. Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal,  familiar y
laboral

Área de actuación: Conciliación de la vida laboral y personal. 

Objetivos
 Garantizar el ejercicio de los derechos de conciliación, informando de ellos y 

haciéndolos accesibles a toda la plantilla independientemente del sexo, 
estado civil, antigüedad en la empresa o modalidad contractual. Garantizar 
que el ejercicio de los derechos relacionados con la conciliación, no supongan
ningún tipo de discriminación.

 Conocer las características y necesidades de la plantilla para poder promover 
nuevas medidas de conciliación de la vida laboral y personal.

 Favorecer la corresponsabilidad de mujeres y hombres de la empresa en las 
tareas domésticas y de cuidado. 
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Medida 13: Elaboración y difusión de un plan de conciliación 

a) Desarrollar  un  Plan  de  Conciliación que  incluya  los  derechos  y  medidas  de
conciliación establecidas en la legislación vigente (incluidos los nuevos permisos aprobados
el RD 5/2023: 8 semanas para el cuidado de los hijos e hijas hasta 8 años (no remunerado),
el permiso de 5 días para cuidar de un familiar con previo informe médico y que sea por
accidente, enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización
que precise reposo domiciliario que se demuestre fehacientemente, el de 4 días al año por
causas de fuerza mayor, la posibilidad de acumular el permiso de lactancia, en el convenio
colectivo y  en este  Plan de Igualdad,  de manera que la  plantilla  pueda disfrutar  de los
mismos derechos de conciliación.
b) Los  derechos de conciliación son extensibles a las parejas de hecho debidamente
registradas, incluido el permiso de 15 días a partir del registro (RD 5/2023) u otros permisos
reconocidos en el convenio.
c) Elaboración  y  difusión  de  un  folleto  explicativo con  los  derechos  y  medidas  de
conciliación. Informar a la plantilla a través de los canales de comunicación establecidos en
la empresa de los derechos reconocidos.
d) Vigilar que el  ejercicio de los derechos de conciliación no conlleva discriminación
en términos de promoción, retribución, acceso a la formación, así como una disminución en
el resto de condiciones laborales.

Metodología

DEFINICION: Definimos como progenitor, en el marco del Presente Plan
de  igualdad,  a  las  personas  que,  independientemente  de  su  sexo,
identidad sexual y género, estén en línea directa ascendente de primer
grado, incluyendo las situaciones de adopción, acogimiento de carácter
previo  o  permanente  o  guarda  legal,  con  fines  de  adopción,  y  todas
aquellas formas o combinaciones que puedan darse en este sentido.

Las acciones informativas y de sensibilización pueden desarrollarse en
distintos  formatos:  desde  acciones  formativas  de  corta  duración;  con
cartelería  o  vídeos  donde  se  expliquen  los  permisos  y  la  política  de
conciliación; con folletos o  newsletters donde se resuman las medidas
disponibles; o con horarios específicos de consulta en el departamento
de Recursos humanos para orientar, informar o/y negociar medidas.

Tendrá especial importancia el fomento del uso de medidas y permisos
por parte de los trabajadores/as de la empresa, (desde el permiso de
nacimiento  y  lactancia,  reducciones  de  jornada  o  permisos  para
acompañar  a  hijos/as  o  dependientes  al  médico)  de  manera  que  se
favorezca  la  corresponsabilidad  de  mujeres  y  hombres  en  las  tareas
domésticas y de cuidado, lo que resultará ventajoso a medio plazo para
la empresa al disponer de una plantilla menos cansada y más motivada.

Personas 
destinatarias

Toda la plantilla de Mancomunidad Rivera de Fresnedosa

Cronograma a) Segunda anualidad del plan
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de 
implantación

b) Dos meses antes a la elaboración del plan de conciliación

c) Segunda anualidad del plan

d) Desde la firma del Plan.

Responsable Departamento de recursos humanos. Comisión de Seguimiento.

Recursos 
asociados

Recursos humanos.

Material de oficina

Indicadores de 
seguimiento

 Plan de conciliación elaborado
 Conocer  las  personas  que  siendo  parejas  de  hecho  se  han

acogido/disfrutado  alguna  de  las  medidas  de  conciliación
establecidas en la empresa.

 Folleto elaborado y presentado a la Comisión de Seguimiento.
Comprobación de que llega a toda la  plantilla  a  través  de los
canales de difusión.

 Nº de personas con ejercicio de derechos de conciliación que
han promocionado, ascendido, formado y resto de parámetros
de la medida.

Medida 14

Flexibilidad horaria de entrada y salida para las trabajadoras y trabajadores, con hijas/os 
menores de 12 años, discapacidad, enfermedad grave o cuidado de personas dependientes. 
Siempre en base a peticiones previa solicitadas y de forma justificada.

Metodología

Con el objetivo de facilitar  la conciliación de sus obligaciones laborales y
familiares a las trabajadoras y trabajadores con hijos/as en edad escolar y
cuyos horarios de trabajo coinciden con el horario de entrada o salida de
escuelas infantiles y/o centros educativos de Primaria, se permitirá a los/las
mismos/as elegir horario de entrada y salida con una variación de hasta una
hora  sobre  el  horario  normal.  Se  basarán  en  peticiones  concretas,
estudiadas por la empresa y aceptadas en el caso de que fueran necesarias
realmente. 

Personas 
destinatarias

Trabajadoras y trabajadorescon hijos menores de 12 años o familiares 
dependientes.

Cronograma 
de 
implantación

Desde la firma del plan

Responsable Departamento de Recursos Humanos.

Recursos 
asociados

Recursos humanos
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Indicadores de 
seguimiento

  Nº de trabajadoras afectadas por la medida
 Nº de trabajadoras que se acogen al nuevo derecho.

Medida 15 – Ampliación y flexibilización de permisos

a) En las situaciones de embarazo, adopción, acogimiento con carácter preadoptivo o
permanente, o guarda legal con fines de adopción, el/la trabajador/a,  podrá elegir
entre  el  disfrute  de  las  vacaciones  anuales antes  o  después  del  período  de
maternidad/paternidad y/o acumulación de lactancia.

b) Se facilitarán los cambios de horario/turno de trabajo para las gestiones de carácter
administrativo previas a las adopciones que se lleven a cabo dentro del país, como
máximo 3 días. Si fuese necesario más tiempo, se podrá disfrutar de un permiso no
retribuido de 2 días solicitándolo con un mínimo de 7 días de antelación, o disfrute
de días de vacaciones anuales.

c) Las/los trabajadoras/es que por convenio regulador o sentencia judicial se dispusiera
que  sólo  pueden  coincidir  con  sus  hijos/hijas  en  las  vacaciones  del  calendario
escolar, podrán disfrutar de al menos 7 días naturales de vacaciones coincidiendo
con dicho calendario. La solicitud ha de presentarse con la justificación documental,
previa elaboración del  planning anual de vacaciones. En el supuesto de sentencia
dentro del año natural, deberá presentarse la solicitud al menos con 2 meses de
antelación al disfrute solicitado, favoreciéndose el mismo, en este supuesto, siempre
que sea posible en ese mismo año natural.

d) Quienes por razones de guarda legal opten por la reducción de la jornada, podrán
acumular  el  tiempo  de  reducción  de  ésta,  en  los  periodos  necesarios  para  su
atención o de las  personas dependientes,  previa  solicitud con antelación de dos
meses  y  aprobación  del  área  de  RRHH.  En  caso  de  denegarse  la  solicitud  será
debidamente justificada y  basada en  criterios  de necesidades organizativas  y  de
regulación del trabajo. En los casos de progenitores, adoptantes o acogedores, que
reducen su jornada de trabajo y su salario para cuidar de manera directa, continua y
permanente del menor a su cargo, afectado por cáncer u otra enfermedad grave de
las determinadas legalmente, podrán acumular esta reducción para acompañar a los
tratamientos médicos necesarios.

Personas 
destinatarias

Toda la plantilla de Mancomunidad Rivera de Fresnedosa

Cronograma 
de 
implantación

a) Desde la firma del Plan.

b) Desde la firma del Plan.

c) Desde la firma del Plan. Información anual a la Comisión de 
Seguimiento.

d) Desde la firma del plan

Responsable Comisión de seguimiento 
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Recursos 
asociados

Recursos humanos (integrante de la Comisión de seguimiento y persona a 
cargo de la comunicación interna). 

Material de oficina.

Indicadores de 
seguimiento

a) Nº de veces que se ha solicitado esta medida, desagregada por 
sexo, anualmente

b) Nº de solicitudes con cambio de turno. Nº de permisos no 
retribuidos. Nº de personas que han solicitado disfrute de 
vacaciones, anualmente

c) Nº de solicitudes/Nº de solicitudes aceptadas, a lo largo de la 
vigencia del plan.

d) Nº de solicitudes / Nº de solicitudes aceptadas a lo largo de la 
vigencia del plan

Todos los datos desagregados por sexo. 

Medida 16: Licencia por estudios

Todos aquellos trabajadores o trabajadoras que realicen estudios universitarios, profesionales o
de  cualquiera  otra  índole,  siempre  que  estén  reglamentados  por  la  autoridad  pública
correspondiente, dispondrán de diez horas al mes de licencia, no retribuidas, así como un día de
licencia por cada día de examen de fin de curso, debiéndolo en todos los casos de acreditar.

Personas 
destinatarias

Toda la plantilla

Cronograma 
de 
implantación

Segunda anualidad del plan. 

Responsable Departamento de Recursos Humanos

Recursos 
asociados

Recursos humanos

Indicadores de 
seguimiento

 Difusión realizada sobre el nuevo permiso
 Nº de hombres y mujeres que utilizan la licencia por estudios al 

año, en cualquiera de sus dos modalidades.

6.7. Auditoría salarial

Área de actuación: Auditoría salarial
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Objetivos

 Garantizar la igualdad de salario por igual trabajo o trabajo de igual valor 
entre hombres y mujeres de la empresa. 

Medida 18

Realizar el Registro Retributivo Anual según el Real Decreto 902

Metodología

- Realizar el Registro Retributivo anualmente en el primer trimestre de
cada caño, según dispone el Real Decreto Ley 902, donde aparezcan los
valores  medios  de  los  salarios,  los  complementos  salariales  y  las
percepciones  extrasalariales  de la plantilla,  desagregados  por  sexo y
distribuidos  por  grupos  profesionales,  categorías  profesionales  o
puestos de trabajo iguales o de igual valor.

- Hacer  llegar  el  Registro Retributivo a la  Representación Legal  de los
Trabajadores anualmente tal y como indica la ley

Personas 
destinatarias

Toda la Plantilla

Cronograma 
de 
implantación

Anualmente en el primer mes

Responsable Departamento de recursos humanos y de Administración.

Recursos 
asociados

Recursos humanos.

Material de oficina

Indicadores de 
seguimiento

  Registros retributivos anuales realizados.
 Número de comunicaciones a la RLT.

Medida 19

Revisión de las valoraciones de los puestos realizadas y la clasificación profesional.

Personas 
destinatarias

Toda la plantilla.

Cronograma Tercera anualidad del plan.
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de 
implantación

Responsable Departamento de recursos humanos y de Administración.

Recursos 
asociados

Recursos humanos.

Material de oficina

Indicadores de 
seguimiento

  Registros retributivos anuales realizados.
 Número de comunicaciones a la RLT.

6.8. Políticas de prevención de acoso sexual y por razón de sexo

Área de actuación: Prevención del acoso sexual y por razón de sexo

Objetivos

 Proporcionar un entorno de trabajo libre de acoso sexual y por razón de sexo 
en la empresa.

 Comunicación y difusión del protocolo para la prevención y atención del 
acoso sexual y por razón de sexo.

Medida 20: Difusión del protocolo de prevención del acoso y sensibilización en torno a la
prevención del acoso sexual y por razón de sexo y otros tipos de acoso

a) Difundir a  toda la plantilla  el  protocolo de actuación ante situaciones de acoso
sexual, por razón de sexo, acoso discriminatorio y mobbing.

b) Realizaruna campaña específica de sensibilización sobre el acoso sexual y por razón
de sexo.

c) Informar  a  la  Comisión  de  Seguimiento  de  todas  las  denuncias recibidas,
investigaciones  realizadas,  medidas  adoptadas  y  régimen sancionador  si  hubiese
sido necesario. Todo ello sin identificar a las personas involucradas en la denuncia y
el procedimiento. 

Metodología

Incluir en el Plan de Formación acciones de sensibilización y/o formación
sobre el  protocolo de prevención y actuación ante el  acoso sexual  y  por
razón  de  sexo,  para  que  todo  el  personal  de  la  organización  conozca  la
existencia de dicho protocolo que regula las actuaciones a desarrollar  en
caso de que alguna persona de la plantilla denuncie ser víctima de este tipo
de comportamientos y para prevenir ese tipo de situaciones.

Personas 
destinatarias

Toda la plantilla de Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.
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Cronograma de 
implantación

a) Desde la firma del Plan.

b) Anualmente desde la firma del Plan.

c) El primer año de vigencia el Plan. Recordatorio bianual.

d) Anualmente desde la firma del plan.

Responsable Comisión de seguimiento, Departamento de RRHH

Recursos 
asociados

Recursos humanos 

Presupuesto para realizar la formación: 

Indicadores de 
seguimiento

a) Difusión realizada. Documento de difusión.
b) Campaña  elaborada,  presentada  a  la  comisión  de  Seguimiento  y

puesta en marcha.
c) Formaciones  incluidas  en  el  Plan  de Formación.  Nº  de  personas

formadas  desagregada  por  sexo  y  cargo  de  responsabilidad  y
equipos.

d) Informe presentado a la Comisión de Seguimiento.

6.9. Violencia de género

Área de actuación: Violencia de género

Objetivos

 Garantizar, mejorar y divulgar los derechos legalmente establecidos para las 
víctimas de violencia de género.

Medida 21– Elaborar un protocolo de actuación sobre violencia de género y realizar 
campaña de sensibilización 

a) Elaborar  un  protocolo  de  actuación  ante  los  casos  de  violencia  de  género  que
puedan afectar a trabajadoras de la organización y difusión del mismo a toda la plantilla. 
b) Informar a la plantilla a través de los canales de comunicación de la empresa de los
derechos reconocidos legalmente a las víctimas de violencia de género.

 Las  ausencias  y  falta  de  puntualidad  motivadas  por  la  situación  física  o
fisiológica  derivada  de  la  violencia  de  género,  tanto  de  la  víctima como de
hijos/as  menores  a  su  cargo,  serán  retribuidas  y  no  computarán  como
absentismo laboral,  siempre y cuando se acredite la situación de víctima de
violencia  de  género,  ya  sea  mediante  denuncia  presentada  o  por  sentencia
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judicial  o  documentación  acreditativa  y  se  aporte  la  correspondiente
justificación que motivan dichas ausencias.

 Tendrán la  consideración de faltas justificadas y remuneradas todas aquellas
horas que deriven de la realización de trámites motivados por la situación de
violencia,  concretamente  la  asistencia  a  juzgados,  comisaría,  servicios
asistenciales,  servicios  sociales,  siempre  que  se  acredite  y  aporte  la
correspondiente justificación.

c) Realizar  una  campaña  específica  de  sensibilización,  el  25  de  noviembre,  día
internacional contra la violencia de género. (Cartelería, comunicados, etc.) 
d) Informar  a  la  Comisión  de  Seguimiento  de  las  medidas  solicitadas  y  aplicadas
relacionadas con las víctimas de violencia de género.

Metodología

Difundir  los  derechos  laborales  (reordenación  del  tiempo  de  trabajo,
movilidad  geográfica  y  cambio  de  centro  de  trabajo,  suspensión  y
extinción del  contrato, ausencias o impuntualidad justificadas,  nulidad
del despido) y sociales (jubilación anticipada, desempleo, cotización), así
como las ayudas económicas o de otro tipo existentes en el territorio
para  las  víctimas  de  violencia  de  género  a  través  de  documentos
informativos  o  acciones  de  sensibilización.   El  protocolo  también
contemplará  medidas  de  protección  para  la  trabajadora  víctima  de
violencia, medidas de apoyo médico y asistencia social y legal, medidas
en el caso de violencia de género en el ámbito laboral y medidas para la
protección de la dignidad e identidad de la víctima. 

Personas 
destinatarias

Toda la plantilla de Mancomunidad Rivera de Fresnedosa

Cronograma de 
implantación

a) Desde la aprobación del plan

b) Segundo año de vigencia del plan

c) Desde la firma del Plan, anualmente en el mes de noviembre

d) Anualmente desde la firma del plan.

Responsable Comisión de Seguimiento, Departamento de RRHH

Recursos 
asociados

Recursos humanos 

Presupuesto para realizar las campañas de difusión y sensibilización.

Indicadores de 
seguimiento

 Documento informativo elaborado y difundido a la plantilla a 
través de los canales de comunicación de la organización.

 Contenido de la campaña. Campaña realizada.
 Documentación informativa presentada a la Comisión de 

Seguimiento.
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6.10. Prevención de riesgos y salud laborales

Área de actuación: Salud laboral

Objetivos

 Garantizar la incorporación de la perspectiva de género en el ámbito de la 
seguridad y salud laboral, introduciendo la dimensión de género en la política
y herramientas de prevención de riesgos laborales con el fin de adaptarlas a 
las necesidades y características físicas, psíquicas, biológicas y sociales de las 
trabajadoras de Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

Medida 22

Realizar formación desde la óptica de la igualdad para las personas que forman parte del 
Comité de Seguridad y Salud de la empresa.

Metodología
Realizar formación en perspectiva de género en la salud y, especialmente,
en salud laboral, destinado al Comité de Seguridad y Salud de la empresa

Personas 
destinatarias

Comité de Seguridad y Salud

Cronograma de 
implantación

Tercera anualidad del plan. 

Responsable Departamento de RRHH y Comisión de seguimiento

Recursos 
asociados

Recursos humanos (RRHH) 

Presupuesto de la formación

Indicadores de 
seguimiento

 Tipo de canales utilizado para la difusión de la formación
 Evaluación de satisfacción de las personas que asistan a los cursos
 Nº  de  personas  o  porcentaje  de  participación  en  los  cursos

desagregado por sexo.
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6.11. Comunicación y lenguaje inclusivo y no sexista

Área de actuación: Lenguaje y comunicación no sexista

Objetivos
 Garantizar que la imagen y comunicación de la organización son inclusivas y 

no sexistas.
 Mejorar los canales de comunicación e información entre la organización y la 

plantilla.

Medida 25
Introducir en la firma del correo electrónico/documentación con terceros el compromiso de
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa con la igualdad de trato y de oportunidades, así como
dedicar un apartado propio a las políticas de igualdad en la página web (en el caso de que se
elabore esta).

Metodología

Mancomunidad  Rivera  de  Fresnedosa  está  comprometida  con  la
igualdad  no  sólo  en  su  gestión  interna  sino  también  en  sus
relaciones  con  terceros.  Una  forma de  que  el  compromiso  de  la
organización con la  igualdad sea conocido por todas las personas
que entablen relaciones con ella, es la introducción de una cláusula
en el correo electrónico o en los contratos celebrados con terceros,
así como en la página web.

- En  los  contratos  y  en  el  correo  electrónico,  añadir  en  la
firma,  “Mancomunidad  Rivera  de  Fresnedosa  está
comprometida  con  la  igualdad  de  oportunidades  entre
mujeres y hombres”.

- Si  se  diseñara  una  página  web,  crear  un  apartado
denominado  “Políticas  de  igualdad”  donde  se  informará
acerca del plan de igualdad de personal.

Personas
destinatarias Toda la población
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Cronograma de
implantación Primera anualidad del plan.

Responsable Departamento de RRHH 

Recursos asociados Recursos humanos

Indicadores de
seguimiento

 Introducción de la firma en el correo electrónico
 Introducción de la firma en los contratos
 Actualización de la Página Web

Medida 26

Revisión y actualización con el uso de lenguaje e imágenes no sexistas todos los canales de 
comunicación de la organización y los mensajes que envía a nivel interno y externo.

Metodología

Revisar,  semestralmente,  las  imágenes  y  comunicación  visual  externa,  y
verificar que no existan comunicaciones que solo representen a un sexo y/o
que contengan estereotipos de género (redes sociales, folletos informativos,
tarjetas, comunicación corporativa).

Revisar,  semestralmente,  los  principales  documentos  y  plataformas  de
comunicación  internos  a  fin  de  revisar  el  lenguaje  (procedimientos  de
gestión de RRHH, etc.)

Facilitar al personal clave que participa en las comunicaciones, el acceso a
las guías sobre lenguaje no sexista puestas a disposición de la ciudadanía
por parte de los organismos públicos.

Personas 
destinatarias

Toda la plantilla de Mancomunidad Rivera de Fresnedosa

Cronograma de 
implantación

Semestralmente desde la aprobación del Plan de Igualdad

Responsable Comisión de seguimiento, Departamento de RRHH.

Recursos 
asociados

Recursos humanos 

Indicadores de 
seguimiento

 Número de publicaciones revisadas y actualizadas.
 Número y tipo de cambios realizados.
 Listado de materiales y elementos de comunicación visual revisados y

cambios realizados.

Medida 27

Comunicación de la implantación del Plan de Igualdad a todo el personal de la entidad.

Metodología Llevar a cabo mediante sesiones informativas, o a través de los canales de
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comunicación habituales de la organización, la difusión a toda la plantilla
(tanto la de estructura como la de puesta a disposición) del Plan de Igualdad
de Mancomunidad Rivera de Fresnedosa.

Personas 
destinatarias

Toda la plantilla

Cronograma de 
implantación

Desde la aprobación del plan, en seis meses

Responsable Departamento de RRHH.

Recursos 
asociados

Recursos humanos

Indicadores de 
seguimiento

 Tipo de canales utilizados
 Evaluación  de  satisfacción  de  las  personas  que  trabajan  en  la

organización con el Plan de Igualdad a los dos años de su puesta en
marcha  (los  resultados  pueden  incluirse  en  el  informe  de
seguimiento o evaluación intermedia)

Medida 28

Elaboración y comunicación de un informe anual sobre el Plan de Igualdad

Metodología

Llevar  a  cabo  un  informe  anual  sobre  la  evolución  de  la  ejecución  y
resultado de la implementación del Plan de Igualdad de la organización para
difundirlo a la plantilla. 

Personas 
destinatarias

Toda la plantilla

Cronograma de 
implantación

Una vez al año

Responsable Departamento de RRHH y Comisión de Seguimiento

Recursos 
asociados

Recursos humanos  

Indicadores de 
seguimiento

 Tipo de canales utilizados
 Nº de medidas implantadas. 
 Nº de medidas evaluadas.
 Nº de personas que han recibido el informe desagregado por sexo. 
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7. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

A lo largo del periodo de vigencia del Plan de Igualdad se llevará a cabo el seguimiento de la
puesta en marcha de las medidas planificadas, para conocer el grado de funcionamiento del
Plan y flexibilizar sus contenidos, adaptándolo a las necesidades que puedan surgir durante su
implantación.

Por su parte, la evaluación visibilizará el impacto que ha tenido el plan sobre el funcionamiento
de la empresa y la plantilla, para valorar la necesidad de continuar impulsando este tipo de
medidas.

Tanto el seguimiento como la evaluación del Plan se realizarán atendiendo a los siguientes
objetivos:

 Controlar  las  acciones  y/o  medidas  contempladas  en  el  Plan  con  el  fin  de  que  se
ajusten al tiempo y forma previstos. 

 Conocer las dificultades que se presentan durante su desarrollo para solucionarlas y
contribuir a un mejor funcionamiento del Plan. 

 Valorar el cumplimiento de objetivos y analizar la continuidad del Plan.

SEGUIMIENTO 

Se efectuará sobre todas las acciones y de forma continuada, a fin de que siempre se tenga
conocimiento  de  su  nivel  de  ejecución,  la  implicación  de  las  personas  involucradas
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(responsables y participantes), las dificultades surgidas durante el desarrollo de las acciones,
así como de las soluciones aportadas y los resultados alcanzados.

El seguimiento se realizará de acuerdo a una serie de indicadores determinados de antemano
en cada una de las “Fichas de seguimiento” que se definirán para cada área de intervención,
siendo susceptibles de ser modificados si el propio seguimiento del Plan así lo sugiere.

La información obtenida del seguimiento se plasmará en un “Informe anual de seguimiento del
Plan de Igualdad” que servirá de base para la evaluación.

EVALUACIÓN 

En la evaluación final del Plan de Igualdad se tendrá en cuenta:

 El grado de cumplimiento de los objetivos del Plan.

 El nivel de corrección de las desigualdades detectadas en los diagnósticos.

 Los  cambios  producidos  en  las  medidas  y  desarrollo  del  Plan  atendiendo  a  su
flexibilidad.

 El grado de dificultad encontrado/ percibido en el desarrollo de las acciones. 

 El tipo de dificultades y soluciones emprendidas.

 El grado de consecución de los resultados esperados.

 El nivel de desarrollo de las medidas emprendidas.

 El grado de acercamiento a la igualdad de oportunidades en la empresa. 

 Los cambios en la cultura de la empresa: cambio de actitudes del equipo directivo, de
la plantilla en general, en las prácticas de RRHH, etc.

 La reducción de desequilibrios en la presencia y participación de mujeres y hombres.

Para  el  cumplimiento  de  las  funciones  encomendadas  a  la  Comisión  de  Seguimiento  y
Evaluación será necesaria la disposición, por parte de la empresa, de la información estadística,
desagregada por sexos y centro de trabajo, al momento de inicio y momento de fin, establecida
en los criterios de seguimiento acordados para cada una de las medidas con la periodicidad
correspondiente.

En  base  a  la  evaluación  realizada,  la  Comisión  de  Seguimiento  y  Evaluación  formulará
propuestas de mejora y los cambios que deben incorporarse.

mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb
Año 1 
Año 2
Año 3
Año 4

Reuniones de seguimiento Evaluación intermedia
Evaluación final
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7.1. Comisión de Seguimiento y Evaluación

Una vez registrado el Plan de Igualdad, nacerá la Comisión de Seguimiento y Evaluación que
será  la  encargada  de  realizar  el  seguimiento  y  evaluación  del  Plan  de  Igualdad  de
Mancomunidad Rivera de Fresnedosa evaluando el grado de cumplimiento de los objetivos
marcados y de las acciones programadas.

COMPOSICIÓN DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

COMPOSICIÓN DE LA
COMISIÓN DE

SEGUIMIENTO Y
EVALUACIÓN 

REPRESENTANTES DE LA
ENTIDAD

Representantes de las
personas trabajadoras

Nombre y Apellidos

4. MÓNICA  MARTÍN
SÁNCHEZ

2. IRENE LEDESMA CANO

5. SONIA  MONTERO
SÁNCHEZ

2. ANA SÁNCHEZ RUANO

6. SUSANA  MORERA
MARTÍN

3.  NÉSTOR  CLEMENTE
DOMÍNGUEZ

7.2. Procedimiento de modificación

Sin perjuicio de los plazos de revisión que se contemplan de manera específica en el presente
Plan de Igualdad, deberá revisarse, en todo caso, si concurren las circunstancias previstas en el
Art. 9.2. del RD 901/2020 de 13 de octubre: 

“a) Cuando deba hacerse como consecuencia de los resultados del seguimiento y evaluación
previstos en los apartados 4 y 6 siguientes. 

b)  Cuando  se  ponga  de  manifiesto  su  falta  de  adecuación  a  los  requisitos  legales  y
reglamentarios o su insuficiencia como resultado de la actuación de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social. 

c) En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o modificación del estatus jurídico de la
empresa. 
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d) Ante cualquier incidencia que modifique de manera sustancial la plantilla de la empresa, sus
métodos  de  trabajo,  organización  o  sistemas  retributivos,  incluidas  las  inaplicaciones  de
convenio  y  las  modificaciones  sustanciales  de  condiciones  de  trabajo  o  las  situaciones
analizadas en el diagnóstico de situación que haya servido de base para su elaboración. 

e) Cuando una resolución judicial condene a la empresa por discriminación directa o indirecta
por  razón  de  sexo  o  cuando determine  la  falta  de  adecuación  del  plan  de  igualdad  a  los
requisitos legales o reglamentarios” 

En caso de ser preciso modificar el Plan de Igualdad las modificaciones serán acordadas por la
Comisión de Seguimiento, que acometerá los trabajos que resulten necesarios de actualización
del diagnóstico y de las medidas. El acuerdo dentro de la misma se alcanzará con el mismo
procedimiento que en la Comisión negociadora. Se logrará acuerdo con el voto de la mayoría
de la representación legal de los trabajadores y trabajadoras, por una parte, y con el voto de la
representación de la empresa, por el otro.

 Las discrepancias producidas en el seno de la Comisión de Seguimiento, siempre y cuando
respecto a la resolución de las mismas no se alcance acuerdo según el procedimiento descrito,
se podrán solventar de acuerdo con el procedimiento de conciliación regulado en el V Acuerdo
sobre Solución Autónoma de Conflictos laborales o acuerdo que le sustituya.
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